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Industrias. 

Se aceptaron las renuncias de los �s�e�ñ�o�~� 
res Ceardi e Izquierdo y se designaron en �r�e�~� 

emplazo a los señores Correa, don Héctor, y 
Montalba, respectivamente. 

Economía y Comercio.' 

Se aceptó la renuncia del señor Edward¡: 
y se designó ·en reemplazo al señor Gómez 
Pére'i. 

Policia Interior y Reglamento. 

Se aceutó la renuncia del señor Díaz �I�t�u�~� 
rrieta y �~� designó en reemplazo al señor �U�r�i�~� 
be. don Damián. 

Proyectos de Acuerdo. 

Se preoentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo, los 
que a indicación' de la Mesa y por �a�s�e�n�t�i�~� 
miento unánime se declararon sih discusión, 
por ser obvios y sencillos y posterIormente, 
puestos en votación, se dieron por �a�p�r�o�b�a�~� 

dos: 
,Del señor Labbé, apoyado por el COmité 

Conservador: 

"CONSIDERANDO: 

Que hay utilidad en conocer las �a�d�q�u�i�s�i�~� 
ciones de inmumebles efectuadas para la en­
señanza pública. y que esto permitirá saber 
de qué locales dispone el Fisco para ese fin. 

"LA HONORABLE CAMARA DE �D�I�P�U�T�A�~� 

DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Educación 
Pública, envíe la nómina completa de los lo­
cales propios de que dispone, con indicacIón 
de la fecha del instrumento de adqU1s1ción, 
el costo y nombre de la persona de la cual 
se obtuvo el dominio". 

Del señor Yáñez (Comité Liberal), 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: extender las atribuciones 
de la Comisión Especial designada por la 
Honorable Cámara para conocer del nuevo 
negocia del trigo a los de la harina y el 
pan". 

Del señor Ojeda, apoyado por el Comité 
Independiente: . 

"CONSIDERANDO : 

a).- Que, la E9cuela Indu.¡;trial d·e ehi­
llán, creada después del terremoto de 11}:i9, 

por iniciatiVa del Excmo. señor Proesidente 
de la República, don Pedro Aguirre Cerda y 
que se está construyendo con la ayuda que 
anualmente proporciona la Corporación de 
ReconstruccIón y Auxilio, aún no' tiene ni la 
ter<--era parte construida del edificio ,proyec­
tado; 

b) ,- Que diGha escuela cuenta en la. at;.· 
tualidad ,con 200 alumnos, más o menos, en 
los cursos ordinarios, y 100 en los cursos 
vespertinos para adultos, y 

c) ,- Que en el presente año, quedaron 
más de 100 jóV€nes sin poder ingresar a la 
citada Escuela, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Hacer presente a los señores Ministros de 
Hacienda y de Educación Pública, la nece· 
sidad de consultar en el Presupuesto del año 
1948, una suma no inferior a cinco millones 
de pesos, par.a terminar el �e�d�i�f�i�c�~� de la Es­
cuela Industrial ,de C1lillán, y una s,urna no 
Inferior a dos millones de pesos para dotal 
de un mínimum indispensable de maquina �~� 
rlas para los diferentes talleres del mencio' 
nado establecimiento educacional". 

Del señor Rossetti, apoyado por el Camite 
Independiente: 

"TENIENDO PRESENTE: 

La urgencia que existe de legislar sobre 
sanciones penales en el caso de cobros �a�b�u�~� 

sivos de tarifas de los servicios de utllidad 
pública, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA. 

Destinar la primera media hora del orden 
doel día d·e la sesión del martes próximo pa­
ra ocuparse del proyecto presentado por va­
rios Honorables Diputados sobre la materia,. 
COn o sin informe de Comisión". 

Quedó, reglamentariamente, para segunda 
discusión el siguiente proyecto de los seño­
res ECheverría, Donoso, Ríos Padilla, Moore, 
Domínguez, Correa Larraín, Marin Gardeweg, 
Correa Letelier, Valdés Riesco, Valdés Larrain, 
IzquierdO, Undurrada, León, García Burr y 
Droguet, apoyados por los Comités Conser­
vador y Liberal: 

"CONSIDERANDO : 

1 ,o- Que la Honorable Cámara de Dipu­
tados én sesión de 24 de mayo de 1940, deS" 
pués de extenso y documentado debate en 
el que se dilucidó la. responsabilidad del ex 
Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Abraham Ortega Aguayo, en el escándalo ad­
ministrativo de la internación de judios al 
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país, declaró por gran mayoría de votos que 
había lugar a la formación de causa en con 
tra deleitado ex Ministro de Relaciones Ex­
teriores, por los delitos de violación de las 
leyes y de haber comprometido gravemente 
el honor nacional; 

2.0-.- Que no obstante los graves 9.ntece­
dentes a que se hace mención en el coru;l~ 
derando anterior, el Supremo Gobierno hit 
designado reci€ntemente a don Abraham Oro 
tega Aguayo, para el cargo de Vicepresiden­
te Ejecutiva del Instituto de Crédito Indus' 
trial, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Protestar ante el Supremo Gobierno del 
nombramiento de don Abraham Ortega 
Aguayo, para el cargo de Vicepresidente del 

- Instituto de Crédito Industrial". 

Se encontraba e!', el trámite de segunda 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo 
del s-eñor Rosales, apoyado por el Comité Co­
munista 

"CONSIDERANDO: 

Que can fecha 5 de septiembre de 19~, se 
promulgó la Ley 8.572 despachada' por el 
Congreso Nacional y por la cual Se ordena­
ba a la Empresa Braden Copper a pagar por 
una sola vez 1ia. suma de $ 20.000.- a cada 
Viuda de obrero o empleado fallecido en la 
catástrofe de Se"'ell, y $ 5.000.- por cada 
hijo menor, y se autorizaba al mism() tiem' 
po a la Caja de Empleados Particulares pa­
ra pagar igual suma a las viudas de los em­
pleados y a sus hijos menores respectivos; 

Que la Caja de Empleados Particulial'les pro­
cedió a darle cumplimiento a esta ley a. 106 
pocos días de habers'e promulgado; 

QUe la Empresa Braden Copper ca., ,en 
cambio, solicitó algunas aclaraciones, motivo 
por el cual ,el Ministerio del Trabajo dictó 
con fecha 3 de enero del presente año el 
Decreto N. o 1.047 reg]amentando la apllca­
ción de e&ta ley a fin de aclarar las dudas 
dre la Empresa Braden ,Copper, fijándol", 
además un plazo de 90 días para darle cum­
Vlimiento; 

Que este plazo venció el día 2 del pre­
sente mes, y durante su transcurso, la ero" 
presa. no hizo nuevas objeciones, pero en el 
último día se negó a cumplir las diSposicio~ 
nes de esta ley a pesar de los requerimientos 
del Ministerio del Tr:abajo; 

Que es'te hecho insólito -constituye una gra­
ve falta por cuanto la Bracten Copper Oom-

pany, como empresa extranjera podrá dis­
cutir nuestras leyes, pero no puede dejar l1e 
cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA 
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al s,eñor Min1stro de Justi­
cia para que arbitre los medios que estime 
convenientes a fin de que Se cumpla COn 
una ley de la República, ., apllque a la Em­
presa Braden Copper Company, las sancio­
nes del caso por el delito que ha eometid() 
al rebelarSe contra una disposición legal 
emanada de los poderes constit\Údos". 

Lo apoyó el señor Rosales y lo impugnó el 
señor Correa Larraín, quien quedó con el 
uso de la palabra por haber llegado ]¡a ho­
ra. de término del tiempo destinado a· las 
votaciones. 

Por asentimiento unánime se acordó con­
ceder 10 minutos para que usara de la pa­
labra el señor Rosales y 5 minutos al señor 
Ojeda. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el resto del tiempo del Comité Inde-
'pendiente usa de la palabra el señor RooS­
setti, para prevenir a ]a Cámara acerca. de 
las gestiones que se estarían intentando en 
los Estados Unidos en orden a modificar la 
legislación tributaria sobre la producción de 
cobre, y señala la gravedad que esto entra~ 
fiaría para nuestra economía nacional, si se 
considera que gran parte de nuestros ingre­
!:lOS saldrán de este rubro. 

Expresa Su Señoría que se opondrá a to­
lla. modiftcación que .se pretenda hacer en 
d llamado "Estatuto del Cobre" que tienda 
a disminuir nuestros recursos y qUe serla 
conveniente que el señor Ministro de Ha­
cienda concurriera a la CorporaciÓn a ex­
poner los puntos de vista de] Gobierno ao­
ore el particular. 

El ultimo turno l€ correspondla al COml­
té Radical. 

Con la venia de este ComIté usa de la p!l­
lanra el señor cárdenas, para reférlrse a 
Una pUblicación del periódico "Noticias Grá.­
ticas" en que indirectamente se alude a Su 
Señoría, con motivo de haberse sorprendido 
a una persona haciendo uso iLegitimo de una 
placa-distintivo para automóviles, que per-
tenecía a Su Señoría. . 

Explica el sefíor Diputado la forma en 
que dicha placa negó a poder de esa per-
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sona., ,la hizo víctima de un engaño a Su Se­
ñoría. 

En ;;aguida usa de La palabra el señor Día21 
Iturrieta, para referirse a las observacione~ 
del señor Rossetti, sobre las tentativas de 
modificar el llamado "Estatuto del Cobre", 
y expresa que ,el Partido ComunLsta y su 
prensa han sido los primeros en levantar 
la voz de alarma sobre esta materia. 

El señor Rosales usa de la palabra en se­
guida, para referirse a la huelga d'e los em­
pleados del mineral de Sewell, y dIce que 
~ste lA~rsonal ha adoptado esa determina'· 
ción en ater.ción a que la Compañ.la \lO tu~, 
cumplido los compromisos que había con­
traído en orden a mejorar su situación eco­
nómica. 

Con la venia del señor Rosales, a quien ie 
le habían concedido anteriormente 10 minu­
tos para que UBara de la paLabra al final de 
la. sesión, el señor Uribe don Damián, pasa. 
a refarirse a la actuación funcionaria del 
Director de la Colonia Penal de la Isla. "San' 
ta María". Expresa Su8eñoría que hace al­
gún . tiempo la Honorable Cámara prestó 511 

aprobaCión a un proyecto de acuerdo en el 
qUé se solicitaba de lia Contraloría General 
de la República la designación de un Inspee~ 
tor que investigara las denuncias formula.­
das en contra de ese funcionario, pero que 
ese organismo noacc,edió a esa petición POI 
no creerla conveniente, 

Al término de sus observaciones pide que 
se dirija oficio a la Contraloría General de la 
República, a nombre del Comité ComunLsta, 
reiterándole la petición anterior. 

En g,eguida, se refiere Su Señoría a la st­
tuación del obrero de la Compañia Schwa­
ger, Pedro Neftalí Campos, a quien la Corte 
del Trabajo de .concepción dedaró física­
mente a¡¡to para trabajar, no obstante exis­
tir tres informes médicos en contrario. Pide 
que se dirija oficio al señor Y.Jnistro del 
Trabajo, con el objeto de que se sirva obte­
ner del gerente de esa Compañía, se le con· 
ceda una pensión al obrero indicado. 
,Finalmente, e1 señor Uribe expresa que el 

9 del corriente se paralizaron las faenas en 
el mineral de Schwager, debido a que los, 
obreros advirtieron la presencia de gas grisú, 
haciendo la denuncia cor:respondiente, y que 
los ingenieros enviados con ese motivo por 
el Departamento de Minas y Petróleo,' con 
motivo de esta denuncia, no tomaron en 
cuenta a los dirigentes sindicales que eran 
los que habían formulado esa denuncia. Pi­
de qUe se dirija oficio al ,¡eñor Ministro de 

Economía y Comercio, haciéndo]¡e presente h 
conveniencia de que los ing,enieros de ese 
Departamento tomen en consideración, en la,s 
visitas que practiquen en el futuro, las de­
nuncias formuladas por los organismos sin· 
dicales. 

En virtud de un acuerdo anterior, usa dI': 
la palabra el señor Ojeda para referirse a la 
neoesidad de que la Caja de Seguro Oblig!i,­
torio arbitre las medidas del caso para me- ' 
jorar la asistencia médiCa de los habitantes 
del departamento ,de Puerto Natales, y en 
este sentido pide que Se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Salubridad, Previsión y Asis-
tencia social. ' 

PETICION DE OFICIO 

El sefíor ponoso solicitó, en conformidad 
a 10 dispuesto en el artículo 173 del Regla­
mento, que se dirigiera oficio al señor Con­
tralor General de la República, manifestán­
dole la conveniencia de que se sirva resol­
ver, cuanto antes, las consultas formuladas 
por oficio N. o 252, de 9 de julio del pre. 
sente año, sobre diversas materias relacio­
nadas con la organización y funcionamiento 
de la Caja de la Habitación Popular. 

Por haber llegada la hora de término de 
la sesión, prorrogada reglamentariamente, 
se 1evantó ésta a las 20 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 
N.o 1.- MENSAJE DE S', E. EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N, o 3.- Santiago, 25 de julio de 1947. 

CONCIUiDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Supremo Gobierno está preocupado en 
dar impulso a la explota'ción científica. de la 
3igricultura chilena. El factor principal pa' 
ra la obtención de la finalidad deseada lo 
constituYe la preparación de buenos tra.baja­
dores agrícolas, mediante una educación ade­
cuada. Las Escuelas Granjas, dependientes 
del MinLsterio de Educación Pública, contri­
buyen a realizar precisamente estos propósi­
tos. 

La Escuela GTanja "Pledro AglUiÍ-re Cer­
da", N.o 3, de Los Alldes, está efectuando 
una magnífica labor educacional, pero los 
terrenos que posee son insufidentes para el 
progreso. del establecimiento. Junto a esta 
Escuela hay tres pequeñas propiedades que 
sin gran costo pOdrían adquirirse y destinar­
se para aumentar sus terrenos. 
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En efecto, .se trata de tres predios de una 
misma Sucesión. Dos tienen el rol N.o 863, 
oon una SUlPerficie aproximada de 15. 548 m~. 
,y un avalúo .fiscal de $ 16.200; Y el otro fi­
gura oon el rol N.o 854 Y una superficie aproo 
ximada de 15.600 m2., avaluado en $ 27.000. 

El gasto que demande la adquisición de 
e.stas propiedades se imputará al ítem 
07/02/04-1\' 3 del Presupuesto del Ministerio de 
Educación iP!ública vigente, que figura oon la 
.suma de $ l. 600 . 000 para la instalación y 
mantenimiento de Escuelas Granjas y Quin" 
taso 

En mérito de lo expuesto, me permito so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Declárase de utilidad púo 
blica y autorízase al Presidente de la RepÚ" 
blica para expropiar los terrenos que se in" 
dican, del Departamento de Los Andes, 00" 

muna Calle Larga, en el lugar denominado 
"'\Poouro", cuYOS roles, ¡propietarios, cabida y 
deslindes son los siguientes: 
L)- Propiedad can ·el Rol N.o 863, de don 

Francisco Carva'cho, con una superUcie de 
•. 335 m2., más o menos, que deslinda: NOR' 
TE, Escuela Granja N.o 3; SUR, en 37 me" 
tros, con calle Aguirre; ORIENTE, Escuela 
Granja N.o 3; Y PONIENTE, Humoorto Ara­
ya.. 

2.)- Propiedad cen el rol N.o 863, a nomo 
bre de don iFrancisco Carvacho, con una su" 
perficieaproximada de 11.213 m2., que des­
lInda: NORTE,en 65 metros, con c~lle Agui" 
ne; SUR, con don Gerónimo Nilo y otros; 
ORmNTE, ~cuela Granja N.o 3; y PONmN" 
TE, Escuela Granja N'.o 3. 

3.)- Propiedad rol N.o 854, con una SU" 

perficie aproximada de 15.600 m2. a nomo 
bre de la sucesión Juan de Dios Carvacho, 
representada por don Francisco Carvacho, y 
q.ue. deslinda: NORTE, Escuela Granja N.O 
3; SUR, ·en 130 metros, con calle Delidas; 
OR1ENTE, con don Gerónimo Nilo; y PO­
NIENTE, varios propietarios. 

Artículo 2.0- Los inmuebles cuya expro" 
piación se .'l.utcriza pOr esta ley, se destina­
rán a la Escuela Granja N.o 3 "Pedro A,gui­
rre Cerda". 

Artículo 3. o- La expropia·ción se efectua" 
rá de acuerdo ,con el procedimiento estable­
cido en el Título XV, del Libro IV, del Có" 
dIgo de ProcedImiento Civil. 

Artículo 4.0-. Los inmuebles expropiados 
en conformidad a esta ley se presumirán de 
derecho con títulos saneados .. 

Artículo 5.0- En 'caso de jUicios pendien­
tes sobre el dominio, la posesión o la mera 
tenencia de los inmuebles a que se refiere es­
ta ley, no se suspenderá el procedimiento de 

eXlPropiaclón Y 106 interesados harán valer 
sus derechos sobre el precio de la exprOipia­
clón. 

to\rtículo 6.0- Los gravámenes y prohibi­
ciones que afecten a los predios a expropiar, 
no serán obstáculo para llevar a cabo la ex" 
propiación. Las gestiones a que dieren lugar 
el ejercicio de estos d·erechos se ventilarán 
ante el Juez que corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como incidentes 
en ramo separado y no entorpecerán el cum" 
plimiento de la e:¡cpropiación. 

Artreulo 7. o- El gasto que demande el 
eum,plimiento de esta ley se imputará al 
ítem 07102!·Q4-V) 3) del Presupuesto vigeIlre, 
correspondiente al Ministerio de Educación 
Pública. 

Artículo 8.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.>-- GABRIEL GONZALEZ VIDELA.­
/\lejandro Ríos Va~divia"_ 

. N.O Z.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

t 
"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

Para atender al pago de jornales de "los 
obreros portuarios se consultaron $ 66.500.000 
suma necesaria para cubrir los salarios exis­
tentes a la promulgación de la Ley de Pre' 
supuestos para 1947. 

Con posterioridad el Gobierno, debido al al­
za del costo de la vida, autorizó un aumento 
de salarios para dichos obreros a base de un 
alza en las tarifas portuarias. Para realizar 
estos nuevos pagos, se necesita suplementar 
el item correspondiente por medio de un pro­
yecto de ley que se enviará a ese Honorable 
Congreso, transcurrido el plazo que ordena la 
'Ley 'Orgánica de Presupuestos. 

Pero, como es de absoluta necesidad pagar 
el aumento antes que expire dicho plazo, os 
propongo el traspaso de fondos materia del 
presente proyecto. 

Se incluye también en el presente mensaje 
un traspaso de fondos al ítem de rancho de la 
Armada, que, debido al alza de los precios de 
los articulos. de consumo, la suma consultada 
no alcanzará a cubrir las necesidades del año, 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
tengo el honor de someter a vuestra delibera­
ción el siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

'rraspásanse las cantidades que se indican 
entre los siguientes ítem del presupuesto 'vi­
gente: 

/ 
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Del ítem: 

06/01l06/b Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas .. ., .. .. $ 16.500.000 
06/01l06/b Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa Nacional. 6.000.000 

A los ítem: 

MINISTERIO DE HACIENDA: 

Servicio de Explotación de Puertos: 

06/05/04/d-l Jornales ........... ' .. . 
06/05/04/d-2 Aporte patronal '" ... . .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

Subsecretaría de Marina: 

$ 22.500.000 
-======== 

$ 10.000.000 
500.000 

10/01104/ i- 1 N.O 2 Para rancho en dinero ..... ... ... .,. '" ... ... . .. 12.000.000 

Esta ley empezará a regir desde la fecha de 
su publ.icación en el "Diario Oficial". 

N.O 3.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

N . o 3110.- Santiago, 23 de julio de 1947. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en USO de la fa'CuJtad que m~ 
confiere la Constitución Política de la Re­
pública, he resuelto retirar la urgencia he­
cha. pre.9€nte para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

Libera de derechos de internación a. 103 
materiales destinados a la constru'Cción de 
edifi<:ios, maq¡uinarias e instrumental de la 
Universidad Técnica "Federico Santa María" . 
(Mensaje de 23 de junio de 1947). 

Destina $ 80.000.000 para captar aguas en 
Las Vegas, para Valparaíso. (Mensaje de 11 
de febrero de 1947). 

Aumenta los sueldos al personal judicial de 
los Tribunales del TrabajO. (Mensaje N.o 3, 
de 26 de julio de 1946). 

Dispone que los empleadores descontarán 
&. sus empile a dos el equivalente del 1 010 de 
los sueldos para el pago del representante 
de los empleados en la Comisión Mixta de 
Sueldos. 

Concede derechos políticos a la mujer. 
(,Moción de los Honorables Senadores Ales· 
sandri Palma, Ortega, Grave, Walker y Lafert­
te). 

Traspasa fondos a diversos ítem del Pre­
supuesto Nacional. (Mensaje N. o 12, de 26 
de abril de 1947). 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos. )_ 
GABRIEL GONZALEZ V.- Luis Alberto Cue­
vas". 

$ 22.500.000 
======::::== 

Santiago, a 26 de julio de 1947. 
(FdosJ: GABRIEL GONZALEZ V. - Ger­

mán Picó Cañas, Ministro de Hacienda. 

N.o 4.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA .. 

~'N.o 3120.- Santiago, 23 de julio de 1947. 

Tengo el ihonor de poner en conocimien­
to de V. E. que, en uso de ~a facultad que 
me confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política de la República, he :resuelto hace:r 
presente la urgencia 'Para ·el despacho. de ~ 
siguientes proyec~ de ley: 

Libera de derechos de internación a loa 
materiales destinados a la construcción de 
edificios, maquinarias e instrumental de la. 
Universidad Télcaüca.'''F1ederilco S'anta ~a. 
ría" . (Mensaje de 23 de junio de 1947). 

Destlna $ 80.000.000 para captar agua en 
Las Vegas, para Valparaiso. (Mensaje de 11 
de febrero de 1947). 

Aumenta Jos sueldos alpersonaI judiCial de 
los Tribunales del Trabajo. (Mensaje N.o 3, 
de 26 de julio de 1946). 

Dispone que los empleadores descontaran 
a sus empleados el eqUivalente del 1 010 de 
los sueldos para el pago de representantes de 
los empleados en la Comisión Mixta de Suel­
dos. 

Concede derechos pOlíticos a la mujer. 
(Moción de los Honorables Senadores Ales~ 
sandri, Palma, Ortega, Grove, Walker y Lafert­
te) . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.)­
GABRIEL GONZALEZ V.- Luis Alberto Ca,. 
vas". 
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N.o 5.- OFICIO DE S. E. EL PRESID~­
TE DE LA REPUBLICA 

"N.o ,3112.- Santiago, 22 de julio de 194'/'. 

Tengo el honor de poner en -conocimiento 
de V. E. que, en uso de la fa·cultad que me 
confiere E:I articulo 46 de:Loa Constitución 
Política de la República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto d·e [ey pOr el cual se concede una 
pensión de grada IR la esPOsa e hijos del ex 
regidor don Santi:ago Poblete Morán. (Mo· 
ción de los Honorables Diputados señores 
Faivovieh, Muñoz y Ríos Valdivia). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.)­
GABRIEL GONZALEZ V.- Luis Alberto Cue­
vas". 

N.O 6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"N.o 631.- santiago, 25 d·e julio de 194'1. 

!Debo comunicar a V. E. que he resuelto 
retirar ¡die la considteración del /Honorable 
Congrego Nacional el proy.ecto de ley que 
incorpora al personal a jornal de la Superin­
tendencia de Aduanas al régimen de previ­
sión de la Caja Na'cional de Empleados Pú­
bUcos y Periodistas. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. para los fines correspondientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.)-GABRIEL' 
GONZALEZ V.- Germán Picó Cañas". 

N. o 7. - OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 3HH.- santiago, 24 de julio de 1947. 

Me refiero a la nota de V. E. N.O 191, de 
27, de junio último, por la cual la. Honorable 
Cámara de Diputados remite Un proyecto de 
acuerdo, m¡;mifestando la ilegalidad del de­
creto N.O 3,071, de 29 de mayo de 1947, por 
el cual se alzan las tarifas de teléfonos ga8 
J 'energía eléctrica. ' 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. 
lo siguiente: 

El Gobierno ha derogado a modificado los 
decretos N .os 2,129, 2,131, 2,132, 2,133, 2,134 Y 
2,167, de abril del presente año, que autori­
zaban las alzas de tarifas, respecti'Vamente, 
a las Compañías de Gas de Valparaiso, de 
Gas de Santiago, de Teléfonos de Chlle, Na-

cianal de iF'uerna Eléctrica, Chilena de Elee~ 
tricidad y General de ElectrIcidad IndustrIal, 
y al mismo tiempo ha procedido a retirar de 
la Contraloría General de la República el de­
creto N.O 3,071, ya mencionado. 

Para las Oompañías de ~lect'ricldad, loa 
decretos N. os 2,133, 2,134 Y 2,167 han sido de­
rogados y en su 'reemplazo el Gobiérno iba 
dictado con fecha 30 de Junio, los decreta! 
N. os 3,755, 3,759, Y 3,760, que autorizan en for­
ma ¡provisional las mismas tarifas de los de" 
cretos derogados, las cuales entrarán en vI­
genCÍ'a tr~inta días después de hechas las 
publicadones reglamentarias. Como en esta 
forma las alzas de tarifas regirían sólo du" 
rante cinco meses del presente año, y ellas tie·· 
nen. por objeto financiar aumentos de suel­
dos y jornales, alzas de aJ.gunos materiales 
importantes como carbón, aceite diese!, etcé­
tera, desembolsos ,todos que ,corresponden al 
curso del año entero, los nuevos decretos au· 
torizan para co,brar las nuevas tarifas que 
en ellos se establecen COn ciertos recargos 
que se aplicarán durante los primeros dteci­
siete meses de Vigencia de aQ¡uellas, o sea, 
durante los meses que restan d,el afío en cur­
so Y la totalidad del próximo año. Al ténnl­
no de ese plazo, esos recargos desaparecerán. 

Como las Compañías de Electricidad han 
estado -cobrando la¡s rtariilas cuya vig,encia 
ahora se posterga, se han dado las instruc­
ciones del caso para que los pagos en eXóoo­
sos heohos por los consumidores les sean de­
vueltos en forma de abonos en los cobros fu­
turos. 

SalUda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Luis A. Cuevas". 

N . o 8. ~OFIClO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N. o 3147.- Santiago, 24 de j'lll1o de 1947. 

Por oficio N.O 280, de fecha 11 de julio del 
presente año, esa Honorable Cámara de Di­
putados pone 'en conocimiento de esta Se­
cretaria de Estado la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Pedro Cárdenas, 
en el sentido de que se proceda a ef'ectuar 
los trabajos de arreglo de la pavimentación 
y V'eredas, en la A venida General Velásquez, 
en el sector comprendido entre las calles Ca­
rrera y Chorrillos. 

Sobre el particular, cÚ1npleme con mani­
festar aV. E. que, con esta feoha, este De­
partamento de Estado ha enviado la men~ 
cionada nota a la consideración del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Luis A. Cuevas'l. 

/ 
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N.o 9.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 
BACmNDA 

"N.o 623.- Santiago, 24 de julio de 1947. 
Por el oficio N.o 123, de 16 de junio pró­

xImo pasado, V. E. ha tenido a bien comuni­
car a este Ministerio que esa Honorable Cá­
mara de Diputados acordó solicitar que se 
arbitren las medidas necesarias con el ,obje­
to de que la Caja Nacional de Ahorr<>s con­
sidere la posibilidad de Crear en Chanco una 
subag,encia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el decreto N.o 7.034. de 23 de diciembre dE' 
1942. 

Sobre el particular, tengo el honor de 'in­
formar a USo que el directorio de esa Caja 
tomó la resolución de designar un inspector 
para que se traslade al terreno mismo a prac­
ticar los estudios necesarios para establecf!r 
qué posibilidades de financiamiento existi­
rían para una dependenci.a de dicha institu­

ción en aquella localidad. 
Dios guarde a V. E. - (FdoJ: Germ¡ín Picó 

Cañas". 

N.o IO.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO 
DE HACIENDA 

"N.O 637.- santiago, 26 de julio de 1947. 
Por el oficio N.o 244, de 9 de Julio en curso, 

V. E. ha tenido a bien >comunicar a este Mi­
nisterio un acuerdo de esa Honorable Cá­
mara de Diputados para que se propicie ante 
el Consejo de la Caja Nacional de Ahorros el 
mantenimiento de la sucursal que existe en 
la comuna de Puerto Saavedra. 

Sobre el particular, tengo el honor de iIi­
formar a V. E. que el Directorio de dicha Ca­
ja ha resuelto postergar hasta después del 
balance de 31 de diciembre próximo el cierre 
de esa dependencia; pero que espera, a !a vis- , 
ta de un resultado económico' satisfactQl"lü 
del ejercicio y de la cooPeración del vecinda­
rio de aquel puerto, poder en esa fecha de­
jar sin efecto tal medida. 

Dios guarde a V. E.- CF'doJ: Germán Picó 
Cañas". 

N.O n.-OFICIO DEL SEROR l\UNISTRO DE 
HACIENDA 

·'N.o 629.- Santiago, 24 de julio de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo del OfI­

cio N. o 192 de esa Honorable Corporación, 
por el cual se envía a este Ministeri9 un 
ejemplar del Boletín de Sesiones. correspon­
cUente a la sesión ll.a, en el cual aparecen, 
algunas observaciones del Honorabl(\ Diputa­
do .;;eñor Rosa1es, con respecto al proy~to de 
ley que establece que el artículo 464 die} Có­
digo de Comercio no se aplicará a la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos, 

Dios guarde a V, E.- (Fdo.): Germán Picó 
Cañas". 

N.o IZ.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 753.- Santiago, 25 de julio de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cio N.o 1,943, de esa Honorable Cámara, en 
el cual se sirve. eomunicar a este MiniSterio 
e! -acuerdo de esa Corporación en el sentido 
de solicitar la confección de una cartilla in­
formativa para escolares primariOS. 

Al respecto, cumplo con transcribir a U.S. 
el informe expedido por la Dirección Gene­
ral de Educación PrimarIa: 

"La Dirección General a mi cargo se ha: 
venido preocupandO desde hace algún tiem­
po de la confección de un 'instrumento didác­
tico de este carácter, a fin de que los alum­
nos de las escuelas primarias puedan orien­
tarse acerca de las posibilidades que tienen 
para proseguir sus estudios. Con sumo agra­
do puedo informar a USo que éste está en 
prensa, para aparec& en algunos días mM 
y ser distribuído a todos los establecimiéntos 
de educación primaria del país con el nom­
bre de GUIA DE ESTABLECIMIENTOS DE 
CONTINUACION PARA LOS ESCOLARES 
PRIMARIOS. 

"Por otra parte; y tendiendo a la mi.."1l1a fi­
nalidad que señala la Honorable Cámaa:a, 1& 
Dh'ección General de Educación Primaria ha. 
creado el Instituto de Guía y Orientación 
Profesional y ha destacado a través del paíS, 
adjunto a las Inspecciones Provinciales,a los 
profesores especialistas en OJ'ientación Pro­
fesiona1. Esta institución y estos funcionari~ 
llenan en el servicio la función de explora­
ción de las vocaciones' y aptitudes con fines 
(\e orientación educacional y prof€slonal" 

Saluda muy atentamente a U. S.- (Fdo.): 
Alejandro Ríos Valdivia". 

:S.O 13-0FICIO DEL SIffi'OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 763.- Santiago, 26 de jUlio de 1947, 
En contestación al oficio de esa Honora­

ble Cámara, relacionado con la actuación 
funcionaria del seño.r Rector del Liceo de 
Hombres de ParraJ, don Miguel Mleres Car­
tes, tengo el honor de informar a V. E. lo 
siguiente: 

Que los Inspectores de la Cont"raloria Ge­
neral, . señores Ernesto Cuevas y Miguel ('Á!­
lis, formularon algunos reparos a dicho Rec­
tor en una visita de inspección realizada el 
año próximo pasado, en el Liceo. 

Que en expediente de descargos que el se­
ñor Mieres presentó ante el Inspector señor 
Modesto Sepúlveda, el cargo que permanecía 
en pie fué el relacionado con construcciones 
de salas de clases y este fu,ncionario dejó al 



SESION 22. a ORDINARIA, EN M'ARTES 29 DE JULIO DE 1947 1085 

arbitrio d~ este Ministerio las medidas que 
debían adoptarse. 

Que este Ministerio comisionó al Arqui­
tecto de la Sección Locales y Construccio­
nes Escolares de este Departamento de Es­
tado, dOn Eugenio von ChriEmar, para que, 
en calidad de técnico, informara sobre las 
construcciones efectuadas por el señor Mie­
res y reparadaS por la Contraloria General. 
Este funcionario elevó un completo informe 
sobre la materia, en 'el que quedaron subsa' 
nadas los repail"os formulados. 

Por estas consideraciontllS, y ya que la Oon­
traloría General no recomendó en ningun 
momento medidas disciplinaTias en contra 
del señor Mieres y fueron desvirtuados lOS 
cargos, este Ministerio 'le ordenó reasumir 
el preS€nte año, sus funciones de Rector del 
. Liceo de Hombres de Paxil"al. 

Es cuanto tengo ,el honor de informar a 
V. E. sobre el particular. 

Saluda a V. E. con toda atención. 
(FdoJ.- Alejandro Ríos V." 

N.o 14.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N. o 1,355.- santiago, 23 de julio de 1947. 
En atención al oficio de V. E. N.O 211. de 

de 2 de julio de 1947, con el que se sirve co­
municar a este Ministerio la petición formula­
da por el Honorable Diputado don Natal10 
Berman, en el sentido de 'entregar un segundo 
avión y otras franquicias 'para el Club Aéreo 
Universitario de concepción, a continuación 
tengo el agrado de transcribir a V. E., para 
BU conocimiento y fines a que haya lugar. lo 
informado sobre el particular por el señor 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile en oficio N.O 82, de 17 de julio de 1947: 

"En contestación a lo expresado en su ofi­
c10 S. 3. N.O 1,355, de fecha 10 del mes en 
curso, rela.cionado con la petición del Hono­
rable Diputado señor Natalio Berman, en el 
sentido de entregar un segundo avión al 
Club Aéreo Universitario de Concepción, cum­
pleme manifestar a V. S. que dado el· escaso 
material de vuelo "Fairchild" que dispone la 
Escuela de Aviación, que no permite dar am­
plio cumplimiento al Programa de Instruc­
ción que debe realizar este Plantel, no Sera 
pOSible acceder a lo solicitado por el Hono­
rable Diputado señOr Berman. 

"En relación a las facilidades de combustI­
ble y lubricantes que formula asimismo el 
recurrente, hago presente a V. S. que la Con­
traloria General de la República por afielo 
N.o 2,499, de 17 de junio de 1947, observó el 
Decr,eto Supremo N.O 326, de 16 de mayo de 
1947, que autorizaba a este Comando en Je­
fe para proporcionar a los clubes aéreos le~ 
galmente eOThStltuídos, estos elementos libe-

radas de los derechos Siduaneros y destina­
dos al entrenamiento de los pilotos civiles, 
por no ajustarse al contenido de lo dispues­
to en la Partida N.O 1,899 del Arancel Adua­
nero y al artículo 25 de la Ley Secreta N.o 
7,144. En consecuencia, se han suprimido las 
franquicias que se otorgaban a las referida.! 
instituciones en este aspecto. 

"No obstante lo anterior, hago presente & 

V. S. que en el Código Aeronáutico que pende 
de la consideración del Honorable Congreso 
Nacional, en su artículo 171 se ha consulta.­
do la liberación de derechos aduaneros, no 
.• ~ólo del combustible y lubricante destinado 
a los clubes aéreos, sino también, de las ae­
ronaves,. motores, repuestos y demás mate-' 
rIal de aviación que se inteil"ne del extranje­
ro para servIr esta finalidad . 

Referente a la destinación de mecánicos, la­
menta este Comando en Jefe, expresar a V. S. 
no ser posible -'por lo reducido de su dota­
cIón, lo' que no permite distraer o destinar a. 
e::¡te personal para trabajos ajenos al ser­
vIcio propio de la Institución, ya que ello 
haría resentir en forma notoria, la aten­
Ción permanente que exig,e el material de 
vuelo. 

Saluda atentamente a V. S. 
(Fdo.).- Oscar Herreros Walker, General 

del Aire, Comandante en Jefe." 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­

J. Hernández J.". 

N.o 15.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE Co­
MUNICACION 

"N.o 1,428.- Santiago, 23 de julio de 1947. 
En respues,ta. al oficio de esa Honorable Cá­

mara, N.O 126, de 16 de junio del año en ClU."­
so, relacionado con la posibilidad de insta­
lar en la ciudad· de Chanca servicio de alcan­
tarillado, puedo manifestar a V. E. 10 siguien­
te; 

El distrito de Chanco es un poblado dls­
p~rso, que cuenta según el ultimo censo, con 
una pOblación rural de 1.350 hab1tantes sola­
mente, por lo tanto, ,el costo de las obras por 
construir tendrían un valor tal, que sería 
ctesproporcionadamente elevado ,en relación 
COn el avalúo de las propiedades del pueblo. 

Por otra parte, según el Decreto N.O 1,751, 
de 21 de noviembre de 1922, que~ refunde el 
texto de las leyes 3,847 y 3,990, sólo podrá 
Instalarse servicio de alcantarillado en las 
ciudades de menos de diez mil habitantes, 
sólo cuando lo solicite la Ilustre Municipali­
dad, a pedido del setenta por ciento de 105 
propietarioSl de la población, Obligándose 
aquella a contrbuir con el treinta por ciento 
riel valor de los estudios y que el producto de 
la contribución de desagiies, que pueda a1--

/ 
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canzar hasta un seis por mil, sea suficiente 
para cubrir los gastos de explotación y los 
Intereses del capital invertido, y para pagar 
la mitaa a lo menos de la amortización del 
mismo, condiciones que no podrá cumplir 
el puebl ode Chanca. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo. )­
Ernesto Merino Segura". 

N.o I6.-0FICIO DEL SE:A"OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS. DE CO­
MUNICACION 

UN. o 1,432.- Santiago, 23 de julio de 1947. 
En atención al a,cuerdo de esa Honorable 

Cámara, comunicado a este Ministerio por 
úncio N.O 116, de 16 de junio del año en cur­
so, en el que se solicIta la pronta terminaciór, 
del camino de Chanco a Constitución, mani­
fiesto a V. E., lo siguiénte: 

En la distribución de los fondos del Plan 
General de Obras Públicas para el presente 
año, se consulta la suma· de $ 700.000 para 
pros,eguÍl" la construcción del camino en re­
ferencia. No fué posible destinarle mayor su­
ma a este camino por haber otros en la pro­
VIncia que, por SU Importancia, tenían pre­
ferencia. 

Se han dado ins'~rucciones al señor Inge­
niero de la Provincia en ,el sentido de ace­
lerar el estudio y construcción de las obras 
corr,espondientes llamando a propuestas. pa­
ra.la realización de los nuevos trabajos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Ernesto Merino Segura". 

N. o 17.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICAC'ION 

"?~.o 1427.- Santiago, 23 de julio de 1947. 
, 

En contestación al ofIcio de V. E., N. o 96. 
de 13 de junio del presente año, en el que 
solicita una lista de los hoteles de los Fe­
rrocarriles del Estado. con especificación del 
nombre del arrendatario o concesionalio. 
renta mensual y fe'cha de la última prórro­
ga, tengo el agrado de detallar. a continua­
ción, la lista en referenCia. 

Hotel Pacífico-Arica: concesionaria, la Or­
ganización Nacional Hote]era S. A. Plazo: 
seis años, desde ,el 15 de marzo de 1945. Se 
convino en una asociación o cuentas en par­
ticipación entre la Empresa y la citada or­
ganización y las utilidades se reoartirán por 
iguales partes entre los asociados. En caso 
de . pérdidas, éstaS serán totalmente de car­
IO de la Organización. 

Hotel Estación, en Chillán: arrendatario, 
previas, propuestas públicas, don Luis Gu­
tierrez C. $ 18.000.- al año, por tres años, 
a contar desde el l. o de marzo de 1947. 

Hotel Estación, en San Rosendo: arrenda­
tario, previas propuestas públicas, doña 
Felicinda Apablaza. $ 24:000.- al año, por 
tres añ0s, a contar desde elLo de enero 
de 1946. 

Hotel Estación, en Temuco: arrendatarios, 
señores René y Galvarino Escala. $ 9.600 al 
año, en vista de haber hecho mejoras en el 
'edifiCio, que quedarán para la Empresa. El 
plazo termina el 31 de diciembre de 1947 y 
oportunamente se solicitarán propuestas pú­
blicas. Fué dado en arrendamiento median­
te propuestas. 

Hostería, en Calafquén: arrendatario, do­
ña AbeHna Bahamondes, previas propuestas 
púbHcas; $ 8.500 al año, por tres años. des­
de elLo de marzo de 1947. 

Hotel Pucón, en Pucón: concesionaria, la' 
Organización Hotelera S. A. Plazo: cinco 
años, a contar desde el 1.0 de enero de 1945. 
Se convino en una asociación o cuentas en 
participación, lentre los F1errocarriles y la 
citada Organización y las utilidades se re­
partirán en iguales partes entre los asocia­
dos, no pudiendo la Empresa percibir por 
este concepto una suma inferior a $ 91t. 000 
anuales, suma de ]a que responde la Orga­
nización. 

Hotel Puerto VaraS, en Puerto Varas: con­
cesionaria, la Organización Nacional Hotele~ 
ra S. A. Plazo: siete años, a contar desde el 
1. o de enero de 1945. Se convino en una 
asociación o cuentas en participación, entre 
los Ferrocarriles y la citada Organización y 
las utilidades se repartirán en iguales partes 
entre los asociados, no pudiendo la Empre­
sa percibir por este concepto una suma in­
ferior a $ 110.000 anuales, suma de que res­
ponde la Organización. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Ernesto Merino Segura". 

N.O IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y V1AS 
DE COMUNICACION_ 

"N.O 1429.- santiago, 23 de julio de 1947. 

No me habia sido pOSible contestar ante­
riormente el Oficio de V. E. N.o 1903, de 8 
de mayo del año en curso, en espera del es' 
tudio que al respecto encomendé a la Direc­
ción Fiscal del puerto, de Puerto Montt, que 
requería una apreciación exacta de los fondoa 
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que .lie necesitan para. las reDaracione.<¡ del 
muelle Fiscal de Quel1ón. 

En poder de este Ministro los anteceden­
tes del caso,' a mediados de este mes se ha 
aceptado el presupuesto de reparaciones y se 
ha destinado al efecto la suma de $ 61.lt!4. 

Coa respecto a la reconstrucción de la par' 
te sur del malecón, comunico a V. E. que YJ. 
ha rodo ejecutado el primer tramo del nue' 
VD muro de defensa de concreto. con una 
longitud de 209 metros, trabajo que se copo 
tinuará a medida de los fondos disponibles 
en lo~ próximos años, por no tener el carác­
ter de suma urgencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)­
Erneato Merino Se&"U'ra". 

:N .• 1'. - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DI! OBRAS PUBLICAS Y V'lAS DE 
COMUNICACION. 

"N.O 1~3.- Santiago, 25 de julio de 1947. 
En respuesta M oficio N. o 1887, de 23 de 

maro del p:retgente año, solicitado por 'el Ho· 
norable Diputado don Héctor Correa, me .re' 
fiero a continuación a la posibilidad de es­
tablecer un servicio marítimo de la empresa 
de los Ferrocarriles del Estado entre Puerto 
Montt y Chacao. 

Con el fin de hacer un estudio completo 
.sobre la petición del Honorable Diputado se­
ñor Correa Letelier se envió a un funciona' 
rio que estudiará. en e] terreno mismo el 
Droblema y conociera de los propios intere' 
Jados las ventajas que tendría la linea de 
navegación propuesta. 

De las entrevista/! con el señor Intenden­
te de Chiloé, Cámara de Comercio, Director 
del periódico de esa localidad e interesados 
en general, se ha podido establecer que lo 
que· se desea es que se recale en Chacao 2 
veces. a la semana, para el transporte de 
pasajeros y correspondencia a Ancud y una: 
vez en Ancud, para el traslado de la carga 
Para ello es indispensable contar con el ca' 
mino de Chacao a Ancud y establecer una 
línea de camiones para pasajeras y carga. 

El camino está en buenas condiciones, pe­
ro faltan 5 kilómetros para terminarlo; ade­
más, hay dos puentes que están en ejecu­
ción y que SOn indispensables. El camino de 
entrada al pueblo de Chacaoestá en pési­
mas condiciones, así que 'es indispensable su 
reparación como también es necesario hacer 
un camino de unos 300 metros hasta el puer­
to. 

Sena indispensable hacer en Cihacao un 
muelle de atraque y se eliminarla el doble 
trasbordo de lancha a. camión. Esta obra no 
representarla un subido valor en vista de 
las características del puerto yde 13.ll taci­
Udadea que se pOdrían eontar. 

De acuerdo con los estudios efectuados .e-

ría posible el cambio de itinerario de la U­
¡lea Puerto Montt-Ancud. haciendo dos via­
jes semanales a Chacao y uno a Ancud 
siempre que se cumpliera las siguientes cOn­
diciones: 

a) Compromiso del comex:cio de eliminar 
ia competencia de lanchas. 

b) Construcción de un muelle en Chacao. 
c) Terminación del camino Ancud-Cha­

cao y mantención en buen estado del mis­
mo. 

d) Empalme del camino con las calles del 
pueblo y arreglo de éstas. . 

e) Construcción de 300 metros de camino 
desde el pueblo hasta el espigón de atraque. 

f) Creación de una línea de ,camiones pa­
l"a pasajeros y carga desde Chacao a Ancud, 
sin 'intervención de los Ferrocarriles del EIl­
tado. 

Los trabajos enumerados podrían estar 
terminados dentro de 6 meses y en ese caso, 
si se cumpliera con todos ,ellos, la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado no tendría 
inconveniente en cambiar el itinerario en la 
forma propuesta por los habitantes d,e An­
cUd, a partir de enero de lHa. 

Debo expresar a V. S. que este MiniBterio 
ha solicitado de la Dirección General de 
Obras Públicas que se preocupe en forma 
urgente de la,sconstrucciones .. que .se re­
fieren las letras b), e), d) y e) del penúl­
timo párrafo de este oficio. 

Por lo demás, se ha transcrito este oficio 
al Intendente de Chiloé para su conocimien­
to y a fin de que puedan adoptarse las me­
didas en relación a las letras a) y f) det 
mencionado párrafo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.)­
Ernesto Merino Segura". 

N.o ZO.-OFICIO DEL SENOB M1N18TB.O DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DI:CO­
MUNICACION. 

"N.O 1,431.- Santiago, 23 de julio de lM'f. 
Por oficio N.o 7,de 3 de junio últImo, .. Peti­

ción del Honorable Diputado don Natal10 Berman, 
V. S. solicitó de este Ministerio un informe 80-
bre el estado del proyecto destinado a dotar de 
agua potable al balneario dé Dichato '1 la indi­
cación de la fecha aproxiMada en que podrian 
iniciarse los trabajos. 

A! respecto, me es grato manifestar a V. 8. 
que en el mes de Il}.ayo último se realizaron en' 
el terreno los estudios detinitivos. para la iIJMa..> 
lación &el servicio solicltado y que en .la actua­
lidad se están haciendo los eslmdios de oficina 
correspondientes. 

En cuanto a la feclla en que podrán iniciarse 
108 trabajos, no es posible fijarla de inmediato, 
ya que ello depende de los fondos de que se dis­
ponga en el año próximo en el presupuesto de la 
Dirección General de Obras Pdbl1cas, de 1& posi­
bilidad de. conseguir la cañería neces'aria y del 
orden de precedencia que le corresponda a la obra. 

Saluda atentamente • V.S.- <Pdo.).- Kr-
1IMto ..... ............. 
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N.o 21.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO !lE, 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N . o 1,433. ~ Santiago, 23 de julio de 1947. 
Con respecto a las observaciones formulad,as por 

el Honorable Diputada don Carlos Acharan, en 
sesión de esa Corporación de fecha 6 d~. ma~o 
del año en curso, comunicadas a este MmIS~erlO 
P9r V. E. por oficio N. o 1,924, de 28. del mIs,?o 
mes, a continuación doy a V. E. las mformaclO­
nes que se refieren detalladamente a las obr~s 

. de la provincia de Valdivia que el Honorable DI­
putado solicitan sean ejecutadas. 

A.- Co~strucción y reparación de los puentes que 
se indican. 

1) Puente Contra, en el Km. 1,5 del camino de 
Río Bueno a Filuco, de madera, 58 metros de 
largo, en mal estado. Se proyecta su reconstruc­

ción total, que cuesta $ 350.000. 
2) Puente Forrahue, en el Km. 6,9 del camino 

de Río Bueno a Puyehue, de madera, 23 metros 
de largo, en mal estado. Se tiene proyectado re­
construirlo totalmente, con un presupuesto de 200 
mil pesos. 

3) Puente Chirre, en el camino de Río Bueno a 
Puyehue, Km. 14,1, colgante, de madera, 44 me. 
tras de largo, en regular estado. Se han remitido 
$ 24.000 al Ingeniero de la Provincia para S? 
reparación, la que se iniciará pronto y se termI-
nará en tl'es meses más. . 

No· fué posible incluir los dos primeros puentes 
en el Plan del presente año, porque hubo que 
atender a la ejecución de obras más urgente/!, 
como son el puente Cullaima, en el camino de 
Río Bueno a Filuco; el de Ralitrán, en el camin? 
La Unión a Lago Ranco, y la terminación del ChI­
rre, en Nolguehue, fuera de otras obras re menos 
de $ 100.000. 

Se espera abordar la reclnstrucción de estos 
puentes con cargo a los fondos del año 1948. 

8.- Camtn\o de la Estación Ignao a! Lago Ranco. 

Para terminar la construcción de este camino 
hay que construir 5,5 Km. con 'ud costo apro-
ximado de $ 770'.000. , 

No se dispone por ahora de los fondos necesa­
rios para atender a lo solicitado. Se espera po­
der incluirlo en la distribución de los fondos para 
el año 1948 que la ley N. o 8,080 destina a la Pro­

.. vincia de Valdivia.. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 

~erino Segura." 

N.o 22.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO D;E 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNlCACION. 

"N.O 1,434.- Santiago, 23 de julio de 1947. 
En respuesta al oficio N. o 104, de 28 de junio 

del ano en curso, que incide en observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado don Jorge 
Errázuriz, relacionadas con la supresión de tre­
nes lin el ramal de Pichilemu, manifiesto a V. S. 
que, atendiendo peticiones de la¡ autoridades del 

ramal desde el día 16 de junio se hizo una mo­
difíca~ión de itinerario, que cont~"llpla la salida 
de Pichilemu a' las 7 en vez de las 6 horas, y de 
San Fernand6 a las 16 horas en vez de lal! 17.40 
hora/!. 

En esta forma, ha sido posible dar satisfaccion 
a los pasajeros que viajan a San Fernando para 
realizar sus diligencias y a los que se movilizan 
a otros puntos más distantes sirviéndose de com­
binaciones, Ya que no es posible acomodar la cir­
culación de los trenes a las distintas exigencias 
del público. 

No obstante, un mayor número de trenes de los 
que por .el momento ,están en servicio sólo será 
posible establecer cuando se aumente la dCtuaJ 
cuotfl de carbón, resolución que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado tomará de inmediato. 
puesto que ella es la afectada económicamente 
con la restricción enunciada. 

Saluda atentamente a V. :::i. - (Fdo.): Enaestt. 
Merino Segura .... 

N.O 23.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 1,245.- Santiago, 26 de julio de 1947. 
Con oficios N.os 229 Y 230 del mes en curso 

V. E. se sirvió remitir a este Ministerio un ejem­
plar del Boletín de Sesiones correspondiente a la 
15.a, sesión celebrada el miércoles 2 del corriente 
mes, en el que aparecen insertas las. observacio­
nes formuladas por el Honorable DIputado don 
Juan de Dios Reyes relacionadas con la conve­
niencia que existe de que la Caja de Coloni2:a­
ción Agrícola adquiere el fundo "La Mariposa", de 
la Caja de Seguro Obrero, con el objeto de Ubi­
car a los colones de la Cóoperativa Agrícola "Can­
cha Rayada", de Talca y preste atención pref-e­
rente a las peticiones fotmuladas por los aspiran­
tes a colonos de la Cooperativa "Estrella de! sur", 
Oe la misma ciudad. 

'Me es grato manlfestar a V. E. que los oficlos 
citados han sido remitidos al Ministerio de Tierras 
y Colonización, por tratarse de materias que son 
de su tuición. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): P. Cas­
telblanco A.". 

N.O 24.- OFICIO DEL SENADO.-

"N. o 494. - Santiago, 22 de julio de 1947. 
Con motivo de la moción, :informe y demá.s an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. 'E., el Senado ha dado su aprObación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se declara que el sentido de la 
ley N.O 6,915, de 30 de abril de 1941, al derogar 
los artículos 5.0 y transitorio de la ley N.06,'W2, 
de 23 de enero de 1941, fué no afectar el derecho 
adqUirido por los funcionarios de Impuestos In­
ternos a gozar de los quinquenios ya ganados en 
conformidad a esta última, e impedir sólo que, 
en el futuro, se acrecentara. el número de tales 
quinquenios; y que, por lo tanto, a partir de la fe­
cha de la vigencia de la ley N. ° 8,283, de 21 de 
septiembre de 1945, y de 3C1lerdo con el inciso 
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Hnal de su artículo 33, dícho personal ha tenido 
y tiene derecho a disfrutar de esos quinquenios, 
aplicados a los sueldos que dicha ley N.o 8,283 
establece. 

Artículo 2.0 El gasto que 'demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará al remanen­
te de los fondos consultados en la cuenta F-105 
a que se refiere el artículo 106 de la propia ley 
8,283 de 21 de septiembre de 1945. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará a re-
• gir desde la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial" . 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo klessandri 
P.- Fernando Altamirano" 

N.o 25.- INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional informa el 
Mensaje que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir gratuitamente al Club de la 
Fuerzá - Aérea, el bien raíz de propiedad fiscal 
ubicado en calle Agustinas N. Os 741 al 743 de esta 
ciudad. ~ 

La Fuerza Aérea de Chile mediante el esfuer­
zo de sus jefes y de sus asociados, tiene un Club 
Social con personalidad jurídica en calle Nataniel 
N.o 171. 

Este edificio que no pertenece al Club mencio­
nado y que se goza mediante el pago de una renta 
de diez mil pesos mensuales, no está en condicio­
nes d€ satisfacer las necesidades de sus socios por 
no contar con las comodidades requeridas para 
hospedar a la oficialidad que se moviliza a la ca­
pital con motivo de los frecuentes traslados a que 
se ven sometidos por orden superior. Tampoco 
está a la altura de otras instituciones Similares y 
congéneres como los Clubes Naval y Militar que 
cuentan -con toda clase de servicios y que llena 
cumplidamente sus cometidos, estando, en conse­
cuencia, en relación dil:ecta con el rango de un 
oficial de nuestra Def,ensa Nacional. 

Pese a la buena disposiCión de sus jefes y So­
cios para obtener un local que reúna mejores 
condiciones, no le ha sido posible a la institución 
cumplir con estos justos anheloS' por falta de 
fondos. 

Existe en calle Agustinas N.O 741 un predio de 
propiedad fiscal, donde antiguamente estaba ins­
talado el Club Militar que reúne y cumple con 
todos los reqUisitos y comodidades para satisfacer 
a. este organismo y que da cabida a todas las de­
pendencia indispensables para un Club de esta 
naturaleza. 

El Ü<Jbierno, compenetrado de este problema de 
orden social y cultural y conocedor de las dificul­
tades por que atraviesa la Fuerza Aérea, estima 
conveniente transferir gra~Uitamente este bien 
ralz al Club de la Fuerza Aérea. 

Con es tocree ·cumplir con la.s finalidades ~ocia,­
Jes que debe tener todo Club, donde se cultiva la 
nmistad y la camaradería dentro de sus miembros. 
Actualmente este Club ClIenta con unos mil aso­
ciados cOFPuesto por Oficiales en Servicio, sin 

centar con los retirados, de reserva y C.(ln el per­
sonal civil perteneciente a los Clubes Aéreos del 
País, con los cuales la Institución mantiene es­
trechas vinculaciones. 

La Comisión por estos antecedentes estima de 
toda justicia .la finalidad del proyecto y presta su 
aprobación al Mensaje por asentimiento unánime 
en los mismos términos en que viene concevido y 
qUe son del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de ·la 
República para transferir gratuitamente al CLUB 
DE LA .FUERZA AEREA el bien raíz de propie­
dad fiscal ubicado en ealle AgusXnas 741 al 743, 
adquirido por compraventa efectuada can el Club 
Militar de Chile, por Escritura pública de 5 de 
febrero de 1943 ante el notario de Hacienda 
señor Luis Azócar AIvarez, con los siguientes des­
lindes: al Norte, propiedad del señor Fernando 
Guzmán, antes con casa que fué de doña Dolores 
1>orta1es; Sur, con la Plazuela del Teatro Muni­
cipal; Oriente, propiedad de la Sucesión Francisco 
Subercaseaux y Poniente, con propiedad del. Club 
Hípico. 

El título de la propiedad se encuentra bajo la 
inscripción fiscal 772 N.O 1,516 del Registro de Pro_ 
piedades año 1943 Santiago. 

Artículo 2.0 El Club de la Fuerza Aérea desU­
nará el bien raíz, objeto de la donación a los fines 
sociales que por sus Estatutos y Reglamentos le 
coresponde. 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial." 

Sala de la Comisión a 24 de Julio de 1947. 

AcOrdado en sesión de igual fecha con asisten­
cia de los seño1'8s Yáñez (Presidente), Garrido, He­
rrera, Nazar, Ojeda, Oyarzún, Undurraga, Uribe. 
Urrutia y Walker. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Urrutia. 

(Fdo. ): FaD. Honnazábal L., Sooretario." 

N.O 26.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACI()N 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultur~ y Colonización 
informa acerca de un proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que introduce diversas {enmiendas 
a la ley N. o 6,152, que establece normas que re­
girán el arrendamiento de terrenos fiscales en 
Magallanes. 

El proyecto en filforme merecJO un lato estudio 
de parte de IV'Uestra Comisión, y fué así c<Jmo de­
bió considerarlo en numerosas sesiones, a laS' cua,­
les concurrió el señor Luis Brücher, Subsecretario 
del Ministerio de Tierras y Colonización, en repre­
sentación del Ejecutivo, y quien proporcionó los 
antecedentes necesarios para interpretar en tOdo 
su alcance las disposiciones que contiene esta ini­
ciativa de ley. 
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En términos generales el proyecto que se infor­
ma tiene por objeto corregir algunas deficiencias 
de la ley vigente que desde hace algunos años se 
han venido demostrando, por 10 cual se hace ne­
cesario introducirle algunas reformas que tienen 
por finalidad, especialmente, regularizar la situa­
ción que afecta a las parcelas suburbanas. 

Considerado el probléma en estudio desde ese 
PUilto de vista, puede decirse que este proyecto en­
vuelve dos aspectos fundamentales. El primero de 
ellos está orientado hacia la necesidad de facIli­
tar la constitución de la propiedad fiscal que se 
encuentra dada en arrendamiento, con respecto 
de 8Q.uellos arrendatarios que hayan cumplido con 
las obligaciones legales c:mtrafdas al celebrar sus 
re3pectivos convenios con el Fisco. El segundo, 
tiene por objeto autorizar al Presidente de la Re­
pÚblica para que pueda declarar de utilidad públi­
ca. hasta una. extensión de 1100.000 nectárea.; "en 
los alrededores de la..s po,blaciones de la provIncia 
de Magallanes,. con el fin de ,proceder a sU subdi­
visión, loteamiento y clasificación en el caso de 
que los dueños de dichos ,terreno.s se negaren a 
venderlos o a permutarlos por terrenos fiscales". 

Antes de explicar el verdadero alcance de los 
aspectos fundamentales enunciados, vuestra Comi­
sión estima necesario dar a conocer el significado 
y causal de la reforma que se contiene en el 
artículo 1. o. 

según lo establece el artIculo 36 de la ley vi­
Vigente, el Presidente de la República puede des­
tinar hasta 100.000 hectáreas de terrenos fiscales 
en los alrededores de Puerto Natales, entre otros 
preceptos, a la formación y arrendamiento de par­
celas suburbanas. Y el inciso 3. o de este' mismo 
artículo dispone que esas parcelas se formarán 
en terrenos situados a una distancia no mayor de 
40 kilómetros, contados desde los deslindes urba­
nos de la respectiva población. 

En lo que se refiere, principalmente a Puerto 
Natales, el Fisco no ha podido llevar a la práctica 
estos propósitos, debido a que no dispone de per­
tenencia.; que se lo permitan, dentro de los limi­
tes de distancia referidos. 

Por esta caUSa se hace Indispensable ampliar el 
término de 40 kilómetros a 60 kilómetros, en cuyo 
caso será posible realizar la finalidad perseguida. 

Refiriéndonos a la primera idea matriz de esta 
Juiciativa de ley, o sea, a la relativa a otorgar tí­
tulos gratuitos y definiti'Vos de dominio a los aD-
1Juale.<l arrendatanos de terrenos fiseale's, se hace 
COIlf't!llr qUe ella fué aceptada ,por unanimidad, 
porque en esa forma ¡;e obtiene el resultado que 
primitivamente se buscó por medio de las dispo­
siciones de la ley vigente es decir, acrecentar y 
mantener las poblaciones que se formen en esa 
zona· 

Además, se tuvo presente los resultados obteni­
dos hasta la fecha con las colonias cooperativas 
suburbanas de Agua Fresca y Laguna Cisne, crea­
das en los alrededores de Punta Arenas y de Por~ 
/Venir ... ree¡pectivamente, que a través de los años 
han demostrado una clara comprensión de sus res­
ponsabiUdades, dedicando todos sus esfuerzos al 
mejoramiento de sus parcebs, por medio de ex­
plotaciones cuid&d<>sa.s y bien orieIlltadas, que, sin 
duda alguna, constituyen un ejemplo y represen­
tan un efectivo aUclente para obtener su perma.­
nen~ia en esos lugares . 

A pesar de la situación legal que afecta a estas 
colonias, en lo que se refiere al dominio efectivo 
de SUs predios, han realizado una labor que me­
rece una retribución especial del Estado, atendidos 
los esfuerzos y sacrificios que han debido afron­
tar para colocarlas en el estado de progreso en 
que se encuentran. 

. Con respecto a la colonia de Agua Fresca, cons­
tituida en 37 lotes, cabe señalar que 6 de el106l, 
han sido dedicados a reserva forestal, Fuerte Bul­
noes., a cargo del Destacamento Magallanes, COlo­
nia Escolar, Estación Lechera Experimental y Ad­
ministración de la Colonia. En las 31 hijuelas 
restantes viven los colonos con sus respectivas fa­
~ilias y han efectuadO en ellas todos los trabajos 
mherentes "a las actividades que realizan y que 
les permiten trabajarlas en forma qU(l pueden 
considerarse terrenos agrícolamente cultivables. 

Otro tanto se puede decir de la colonia de La­
guna Cisne, que está fOrmada por 34 -lotes, de 101 
cua tes han sido destinados, uno a reserva, de la 
MuniCipalidad de Porvenir, para depósito de w­
males, con el fin de mantener un precio estable 
de la carne para la población de dicha localidad, 
y otro a administración de la colonia. 

La enunciación de la labor realizada por eatu 
dos colonias. ya constituYe un fundamento ramna~ 
ble para ácéptar la proposición del Ejecutivo de 
disponer de la facultad de poder otorgar titulOl5 
gratUitos de dominIo, porque representa. una. prue­
ba efectiva de lo mucho que es pOSible obtener 
de laR tierras de la zona de Magallanes cuando 
ellas son cultivadas con verdadero interés y dedi­
cación. 

Basado en este tangible ejemplo, el Gobierno ha 
querido ampliar el establecimiento o creación de 
esta clase de colonias suburbanas, dotando de elly' 
a Puerto Nat!\les; pero esto no ha sido posible 
porque el Fisco carece de terrenos que le perte­
nezcan en propiedad y que hagan posible este ob­
jetivo. Si bien es cierto, como ya se dijo, que el 
Gobierno, de acuerdo con la ley vigente, tiene au­
torIzación para permutar terrenos en las cerca­
n1as de las poblaciones, no le ha sido posible ob­
tenerlo en este caso debido a que los ¡particulares 
dueños de esas tierras se han negado a ello o han 
exigido una excesiva compensación ~ A corregir ea­
ta deficiencia tiende la segunda idea matriz, que 
más adelante se examinar/!'. . 

Considerando nuevamente las ventajas que re­
portará la concesión de titulo de dominio, es ne~ 
cesario hacer mención al hecho de que es indu· 
dable que la circunstancia de sentirse dueño de 
una porción de tierra, despierta en quien la posee 
un especial afán por obtener de' ella el máximo 
de beneficios, para lo cual, necesariamente, ten­
drá que impulsar obras de mejoramiento y gastar 
esfuerzos tendientes a hacerla producir al máld.­
mo. 

En efecto, la ley vigente trata de esta situación 
en su axticulo 40 ~ sus disposiciones sólo conceden 
a los arrendatarios el derecho a solicitar, al tér­
mino de sus respeotivos contratos, el derecho a 
que ellos les sean renovados en idénticas condi­
ciones, Pues bien, como es un propósito decidido 
del Gobierno mantener estos habitantes en los 
terrenos que ocupan, evitando el éxodo de ellos. 
se ha querido ampliar este beneficio otorgindoles 
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el derecho de que al cabo de cierto tiempo, que 
en este caso se fiJa en 5 años de permanencia u 
ocupación, puedan solicitar título gratuito de pro­
piedad por sus parcelas, dentro de cabidas deter­
minadas y fijándoles ;~ esos terrenos un valor 
mulmo, sin perjuicio de que si ese valor resulta 
superior al estipulado en la ley, puedan contar 
con facilidades especiales para pagar el exce­
dente. 

El beneficio que una disposi~ión de esta índole 
reportará a los actuales ocupantes y a los oue 
pUedan existir en el futuro, es de un indudable 
valor, por cuanto con la posesión de ese título les 
será posible acUdir en demanda de ayuda econó­
mica a las instituciones de crédito. con 10 cual es­
tarán en condiciones de realizar sus labores 
agrícolas y propósitos de mejoramiento general de 
sus pertenencias. Es natural que hoy día les re­
sulte prácticamente imposible desarrollar conve­
nientemente SUs actividades, por cuanto la única 
garantía efectiva que pueden ofrecer por sus prés­
iamos, les ~rtá vedada por mif>tea1o de la, ley. 

La dispOSición examinada se encuentra intima­
mente ligada a los propósitos fundamentales que 
persigue el Gobierno con la iniciativa de ley en 
Informe y que ya se han dado· a conocer en las 
observaciones anteriores. 

Vuestra Comisión, al aceptar el otorgamiento 
del beneficio señalado, es decir, que puedan obte­
ner titulo definitivo de propiedad, resolvió intro­
ducir algunas modificaciones al texto del artículo 
propuesto por el Ejecutivo, con el Objeto de rodear 
esa franquicia de las indispensables garantías que 
tiendan a evitar que tales propiedades puedan 
má.s tarde ser enajenadas en condiciones que re­
presenten una burla a las finalidades sOCiales y 
económicas en que está basado el principio de la 
subdivisión de la tierra en el territorio de Maga­
Jlanes. En efecto, se ha dispuesto que el plazo 
pal'a vender los terrenos que obtengan sea de 10 
años, no contados desde la fecha de su ocupación, 
Bi?o desde la de la obtención del título de [pro­
pledad que concede esta iniciativa de ley. 

Por otra parte, como medida orientada a evitar 
que estos pequeños propietarios que crea el pro­
yecto en informe puedan ser absorbidos por los 
grandes poseedores de terrenos en esa zona, se ha 
consultado un precepto que dispone que al ena­
jenarse esas tierras, ellas no podrán ser adquiri­
das por personas que posean otra propiedad agrí­
cola en h prOVincia de Magallanes, salvo el caso 
de que sumada la extensión que adquiera can la 
que pueda poseer no exceda, en conjunto, de 550 
hectáreas. 

El resto de las modificaciones introducidas a 
este artículo, están encaminadas a reforzar y es­
clarecer máE los fines que se persiguen, consultan­
do al efecto un mecanismo de fácil y segura apli­
cación, de manera que estimamos innecesario 
a,hondar en mayores explicaciones al respecto. 

Estudiando el aspecto que se refiere a las mo­
dalidades que dan derecho a la obtención del tí­
tu!o gratuito de propiedad, vuestra Comisión pasa 
a explicar la segunda fase del proyecto en infor­
me, y que dice relación con la' facultad que so­
licita el Ejecutivo de poder expropiar determinada 

extensión de terrenos en los alrededores de las po­
blaciones de la provincia de Magallanes. 

Las disposiciones pertinentes del proyecto del 
Ejecutivo, consultan un aautorización al Presiden­
te de la República, para declarar de utilidad pú­
blica y expropiar hasta 100.000 hectáreas de te­
rreno en las cercanías de las poblaciones de la 
provincia de Magallanes, con el fin de proceder 
a su subdivisión, loteamiento y clasificación~ en el 
caso de que los dueños de dichos terrenos! se ne­
garen a venderlos o a permutarlos por terrenos 
fiscales. 

Vuestra Comisión estimó que esta autorización 
solicitada estaba concebida en términos que re­
flejaban una excesiva amplitud, la que, aparte de 
no .ajustarse a las reglas de una expropiación, en­
volvía el peligro de conferir al Ejecutivo una fa­
cultad demasiado general, que impedía al Poder 

. Legislativo precisar sus verdaderos alcances. 
Con el objeto de facilitar la comprensión de las 

causas que indujeron a vuestra Comisión a mo­
dificar estos preceptos, conviene transcribir, en 
términos generales, las observaciones que sobre el 
particular y en defensa de las disposiciones per­
tinentes formuló el señor Subsecretario del Mi­
nisterio 'de Tierras y Colonización, que concurrió 
a las sesiones que se celebraron en representación 
del Gobierno. 

En efecto, dicho funcionario expresó que con 
este proyecto sólo se pretendía declarar de utili­
dad pública y someter a expropiación, 100 mil 
hectáreas de terrenos ubicados en Puerto Nata­
les, las que especificamente serían las correspon­
dientes a los terrenos que hoy forman las estan­
cias de Cerro Guido y Cerro Castillo, de dominio 
exclusivo de la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego. 

Fundamentando las razones que existían para 
ello, se expresó que la iniciativa obedecía al pro­
pósito sustentado por el Gobierno de dar un ma­
yor impuso a la región de Puerto Natales, y de 
arraigar, en forma definitiva, a sus actuales ha­
bitantes, con el objeto de impedir la extinción a 
que en caso contrario se encontraba amenazada 
esa, ciudad. 

Sobre el particular, abundó en observaciones 
tendientes 11. demostrar que la supervivencia qe 
Puerto Natales se hallaba amenazada, debido al 
éxodo paUlatino de su población, como consecuen­
cia de la falta de faenas que la estabilizaran y 
arraigaran allí. Consideró, igualmente, que su es­
tabilización y arraigo sólo pOdrían obtenerse por 
medio de la subdivisión de las tierras que consti. 
tuyen las estancias ya nombradas, y entregándo­
las para su explotación a un número de poblado. 
res mayor que el que actualmente reside en esa 

. región. 
El señor Subsecretario, en abono de estas argu­

mentaciones, añadió que en Puerto Natales no 
hay, aparte de algunas estancias radicadas. alli, 
más acth·idades que las derivadas de los fngorí­
ficos de Bories y de Puerto Natales, y expresó que 
el último de estos frigoríficos se encontraba ante 
un serio problema, debido a que una parte con­
siderable de los lanares que beneficia provienen 
de la Republica Argentina, y hoy día, tanto por 
el alto precio de dichos lanares, como por las me­
didas que obstaculizan su exportación a Chile, se 
estaba reduciendo sensiblemente su dotación, a 
tal punto que podía afirtnarse que en pocos años 
más no podría recibir ganado alguno del país ve­
cino. 
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Vuestra Comisión analizó detenidamente la si­
tuación expuesta, y pUdo informarse con axacti­
tud acerca· del problema planteado respecto a 
Puerto Natales y a sus posibilidades de subsis­
tencia. 

Puerto Natales tiene en la actualidad una po­
plación de más o menos 10 mil habitantes, y ella 
vive casi exclusivamente de la ganadería, activi­
dad qu constituye la base de la existencia de toda 
la región magallánica. 

En relación con este aspecto del problema, en 
'el seno de vuestra Comisión hubo consenso uná­
nime para estimar que la región de Puerto Na­
tales no era susceptible de desarrollar otras ac­
tividades que las, ganaderas, si se -tiene presente 
que su clima y características propias, sólo por 
I!xcepción admiten una limitada explotación agrí­
cola en pequeños puntos de la costa. 

En consecuencia, y yendo al fondo del proble­
ma, vuestra Comisión debió estudiar el punto re­
lativo a saber si era conveniente o no la autori­
zación de expropiación requerida, para lo cual 
tuvo que considerar si esa expropiación y la sub­
división consiguiente permitirían aprovechar me­
jor esas tierras, radicando en ellas mayor número 
de personas. 

A este respecto, se hizo presente la naturaleza 
especial de las tierras que componen esas regio­
nes magallánicas, haciéndose constar que dada la 
escasa capa vegetal de ellas sólo crece en su su­
perficie un pasto pobre y pequeño, lo que demues­
tra la imposibilidad que existe de dedicarlas a 
otra explotación que el pastoreo del ganado lanar. 
Por otra parte, el régimen de vientos que impera 
en la región exige que los campos no sean recar­
gadOS con gran número de cabezas de lanares, 
porque de lo contrario los animales arrancan el 
pasto de raíz y dejan indefensa esa pequeña capa 
vegetal, que possen, y que más tarde es barrida 
por esos vientos. Por consiguiente, si se proce­
po resos vientos. Por consiguiente, si se proce­
diera en esta forma ,como ya ha ocurrido, se pro­
ducirían rápidos roces de las praderas, convir­
tiéndolas en arenales áridos, inaptos para toda 
explotación o trabajo. 

Sobre este particular, se tuvo muy en cuenta 
que el peligro de empObrecimiento de los campos 
magallánicos ha sido recientemente denunciado 
por el Ingeniero Agrónomo señor José Suárez 
Fanjul, quien después de visitar esa región pUdo 
verificar con alarma qUe el excesivo pastoreo de 
algunos campos ha provocado su roce, a tal ex­
tremo que se hace claramente visible en algunas 
partes la destrucción que han padecido. 

Teniendo en cuenta estas circunstancias, se es­
timó que una subdivisión de estos terrenos, que 
traería como consecuencia un considerable recar­
go por mayores dotaciones de animales, los ex­
pondría a la aludida amenaza, lo cual, precisa­
mente, debía evitarse para conservarlos a la eco­
nomía nacional. 

por otra parte, dada la constitución de los' te­
trenos señalados para la expropiación, su subdi­
visión se haría a base de la fllrmación de parcelas 
de más o menos 3 mil hectáreas cada una, lo que 
permitiría, prácticamente, constituír unas 300 par­
celas, siempre que esa subdivisión se pudiera ha­
cer en condiciones ideales, obteniendo parcelas si­
métricas y formadas por terrenos parejos y ho­
mogéneos. Estas posibilidades son realmente im­
posibles, por cuanto los terrenos indicados son 
disparejos, pues los forman cerros y lla~ y, 

a la vez, existen diferencias notorias de calidad 
entre unos y otros sectores de los mismos. 

Además, dadas las condiciones enunciadas, los 
terrenos o praderas magallánicas no permiten 
mantener más de una oveja por hectárea, y ello 
en el mejor de los casos. A este respecto, debe, 
también, tenerse presente que es indispensable 
destinar al pastoreo de animales tanto terrenos 
bajos como altos, con el objeto de poder alternar 
el uso de ellos, según la estación del año, pues 
'esos animales necesitan campos de invernada y de 
verano para proporcionar descanso a las praderas. 

Ahora bien, en las 100 mil hectáreas compren­
didas 'en la explotación que consulta el proyecto 
en informe, no seria posible mantener a más 
de 100 mil ovejas, porque la subdivisión reduciría 
las posibilidades de esos campos al disminuir sus 
extensiones por propietario. 

En la actualidad, merced a la explotación a que 
se encuentran sometidos, Y' a la combinación de 
campos altos y bajos, Ers decir, de invernada y de 
verano, pueden albergar a más o menos 200 mil 
lanares, que la subdivisión propuesta no permi-
tiría mantener. • . 

Con relación a lo afirmado, en el sentido de que 
la subdivisión persigue el arraigo del ma)'or nú-' 
mero de pobladores en la región de Puerto: Na­
tales, con el fin de evitar el éxodo de los áctuales 
habitantes, se puede afirmar que esta subdivisión 
sólo permitiría, en el mejor de los casos formar 
unas 30 parcelas, con sacrificio del totai de las 
praderas. 

En efecto, de acuerdo con la experiencia obte­
nida con las subdivisiones de colonias, de Agua 
Fresca y Laguna Cisne, existe la seguridad de que 
no será posible alcanzar una densidad de pobla­
ción superior a un habitante por cada 90 
o 100 hectáreas. Desde luego, en Agua 
Fresca hay un habitante por cada 90 hec­
táreas, y al respecto, debe tenerse presen­
te que se trata de una colonia privilegiada., 
tanto por sus tierras como por halIarse a 25 o 

Por lo tanto, con la expropiación que se propone, 
sólo se obtendría una concentración de alrededor 
de mil perSonas, siempre que la subidivisión :per­
mitiera la formación de parcelas perfectamente 
homcgéneas, hecho que, como se ha dicho, resul­
ta imposible. 

Para conseguir este resultado, que por [o de­
más ningún progreso representaría en relación 
con la situación actual, habría que dividir campos' 
QUe hoy producen riqueza y se destruirían las po­
sibilidades de mantener su alto rendimiento ac­
tual. 

A este respecto, conviene agregar que la regioll 
de 'Puerto Natales vive solamente de la industria 
de los frigoríficos, única compatible con la gana­
dería que aHi se produce. Para que estos frigorí­
í'icos ~ubsistan, no sólo es indispensable que ten­
ga ganllido, sino que él sea de bUella calidad. 
A9-emás, estos frigoríficos destinan su produoción 
a la exportación, y los mercados a donde se re­
miten, o sea los de Estados Unidos e Inglaterra, 
sólo admÍlten ganado de buena carne. 

En: consecuencia, esa buena calidad del ganado 
está íntimamente ligada a una adecuada explota­
ción, la que sería imposible en e[ caso de llegarse 
a una g,ubdiviSión, porque, como ya se ha dicho, 
el recargo de lanares' en las' praderas acar:rearla 
una disminución en la calidad de aquéllOS. 

Con el objeto de proporcionar una idea acerca 
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de la importancia de los frigoríficos nombrados 
en la economía nacional. debemos informar que 
.sólo el frigorífico de Bories, en Puel'to NataJes, 
,exportó en 1946 cerca de 3 mil toneladas de car­
ne a Inglaterra, proporcionando al país más de 
138 mil libras esterlinas, las que, al cambio de 
$ 120 por libra, representan más' o menos, 17 mi­
llones de pesos en divisas. 

,Esta es otra de las ventajas qUe dejarían de 
exiostir o se aminorarían en grado importante sI 
si }levara a efecto la subdivisión propuesta por el 
Ejecutivo. . 

En el estudio de las dispOSiciones contenidas en 
el artículo que vuestra Comisión exaIÍlina, se tu­
vo también presente el hecho de que las subdivi­
siones realizadas en Magallanes, por lo general, 
no han alcanzado a rendir un resultado econó­
mico ventajoso. En efecto, en muchos casos, por 
ialta de recursos o por otras circunstancias, el 
ganado se ha infectado de sarna y, además, ha 
sido /frecuente el caso de que, en el deseo de ob­
tener utilidades inmediatas de los campos, éstos 
han fJ:Ldo recargados con exceso de animales" pro­
duciénd~e el roce prematuro de las praderas a 
que antes nos referimos. A ello se debe que no 
poca.s veces, a los fracaSOS económicos experimen­
tados han sucedido qUiebras y remates de pro­
piedades, que han hecho posible, incluso, la des­
naturalización de las subdivisiones, porque esos 
teTre:nos subdivididos han caído en manos de un 
pequeño grupo de capitalistas. 

La8 mú1tiples dificurrtades con que han trope­
zado los colones han constituido la causa primaria 
de que éstos no hayan podido pagar salarios nor­

,males a sus operariol!J, lo que constituye una. per­
manente causa de conflictos entre esos colonos y 
sus traba.jadores. 

Con rel~ión al porvenir mismo de ,Puerto Na­
tales, vuestra Comisión estimó que la única ma- , 
nera de concentrar en él una mayor población y 
estabilizarla, sería la de que el Gobierno adoptara 
una política de .protección para dicha región, 
mediante el estimulo a la creación de industrias 
derivadas de la ganaderfa, ya .sea por medio de 
franquicias, créditos especiales o creándolas di­
rectamente por el Estado . Esta, pues, sería la úni­
ca forma pó's1ble de intens1f'icar 7a actividad en 
esa zona y de crear un medio de atracción hacia 
ella de un mll.yor número de personas. 

lEn cona'ecuencia, Hegó a la cgncJusión de que el 
camino viable para lograr estas finalidades es 
ningún caso podía ser la subdivisión de las pro­
piedadesallf existentes, sino el qUe más arriba 
se menciona, porque, como ya se dijo, aquel siste­
ma (pOndría en peligllo las explotacionesl correS­
pondientes y el progreso <:le ia zona que se desea 
beneficiar. 

Toda;s es1¡as consideraciones fueron las' qUe mo­
vierQn a vuestra Comisión a rechazar la propOSi­
ción contenida en el artículo 3.0 del proYecto del 
Ejecutivo y reemplazarla por otras, por medIo de 
las cuales se autoriza al Presidente de la Repu­
blica para expropiar sólo hasta 5 mil hectáreas 
de ,terrenos en eIl Departamento de Ultima Espe­
ranza, y con el objeto de que ellas sean entregadas 
na'r3 destinarlat!: a campos de descanso de ani­
males para los frigoríficos' de puerto Natales. 

Cree vuestra Comisión que en esta forma se 111" 
na ampliamente el objetivo perseguido, cual es el 

de prestar apoyo a. estos frigorífioo.s, con el obje­
to de que sus actividades puedan ser contin~ 
en forma permanente y puedan así continua.r 
siendo una fuente de trabajo y de bieuestar par,. 
los habitantes de esa zona. 

... . . 
Las disposiciones contenidas en el arlícu!lo 4.C> 

del proyecto en informe, Por medio de [as .cualeil 
se modifica el artfculo 29 de la ley 6,152, ·tienen 
por objeto haoer aplicables las disposiciones de 
la Ley. de Bosques en las reservas forestales ., 
fiscales de MagaEanes, que reponará una grao 
utilidad permitiendo y facilitando ~a. defensa. ., 
e~plotación de esas reservas. 

La. reforma mencionada se consulta en aten­
ción a que se ha estimado ttue jurídicamente. loe 
actuales pl'eceptos no facultan al Gobierno para 
aplicar la referida Ley de Bosques en las citlldaS 
reservas forestales o fiscales de Maga/llanes. 

* .• * 
Los artículos restantes' del proyecto de ley en 

infc.rme fueron aprobados en los mismos térmi­
nos propuestos, y sus disposiciones constituyen 
una consecuencia de lo contemplado en los que 
antes han sido explicados, POr CUYo motivo vues­
tra Comisión c0l15idera innecesario ahondar en 
mayores explicaciones tendientes a dar a conocer 
los fines que con ellos se ,persiguen, máxime cuan­
do ésto fluye de su sola aectura. 

* * .. 
Con el mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 
some'te a vuestra aprobación, el siguiente 

PROYEC:rO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Reemp!ázase en el inciso 3.0 
del articulo 36 de la. ley N.o 6.152, la expresión 
"cuarenta kilómetros" por "sesenta .kHómellros". 

Articulo 2. o -Substitúyese el articulo 4{) de la 
ley N.o 6.152 por el siguiente: 

"Los arrendatarios que .hubieren cumplido du­
rante 5 años con todas sus obligaciones, tendrin 
derecho a solicitar, . después de e.ite plazo, titulo 
gratuito ® propiedad Por sU paJ"ce1a, el cual po­
drá serIes concedido por una extensión no supe­
rior a 500 hectáreas, y de un va!Ior no superior a 
$ 100.000. SI la. pareela tuviere una superfiCie 
inferior a 500 hectáreas y un valor sUperior a 
$ 100.000, podrá el colono pagar el excedente de 
este valor en 20 mensualidades, sin intereses. 

Las personas favorecidas con este titulo gra­
tuito de propiedad no podrán enajenar el predio 
concedido durante lc,s 10 años siguientes, conta­
dos desde la obtención del dominio, ni hipote­
carlo, salvo que la hipoteca sea. constituida & 

favor de una. institución de previsión social, de 
bancos c()merciales. de instituciones de crédito del 
Estado o semifiscales. 

/ 

I 
I 
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Sólo con autor.1gac1ón del Presidente de la Re­
pública podrán ~os propietarios, sus sucesores o 
ceslonari06, vencido el plazo de 10 afios de pro­
ihibiclón de enajenar, transferir sus respectivos 
predios, y sólo podrán hacerlo a personas que no 
sean dueñ~ de atTa propiedad agrícola en la 
provincia. de Magallanes, sall .... o el c~o que suma­
da la extensión de la propiedad que posee a la de 
la parcela, no excedan, en conjunto, de 550 hec­
táreas. Lo.s conservadores de Bienes Raíces no 
inscribirán la transferencia del dominio de estOll 
predios sin que conste esta autOrización, salvo el 
caso de sucesión por causa de muerte . 

En caso de sucesión por C81USa de muerte, sólo 
podrán obtener dominio de la propiedad los here­
deros, ya sea en comunidad o particularmente uno 
de el[os. ' 

El beneficio que conCede la presente ley, lie 
aplicará igualmente a todos los arrendatarios de 
pN'diOIl t1scales situados a menos de 60 kilómetros 
de ~ poblaciones existentes en la provincia de 
:MagaJlanes, siempre qUe los predios que ocupen' 
tengan una cabida no superior a 500 hectáreas, 
y un valor hasta de $ 100.000, Y será concedido y 
aplicado en las mismas condidones que a los 
arrendatarios de parcelas suburbanas." 

Articulo 3.0.- Autorizase al Presidente de la 
República para declarar de utilidad pública y ex­
propiar, hasta 5 mil hectáreas de 'terrenos en ei 
departamento de Ultima Esperanza, con el fin de 
entregarlos para campos de descanso de los ani­
males destinados a los frigorff'icos Qe Puerto Na­
talles. 

Articulo 4.0. -Reemplázase el inciso 2.0 del ar­
tículo 29 de la ley 6.152 POr el siguiente: 

"Las existencias forestales y las nuevas planta­
mOlles que se hagan, serán se metidas a un plan 
racional de explotación. Se declara apl1cable a 
las ronas destinadas a ~er conserVadas por el Es­
tado como reservM foretltales y a. las reservas fis­
ca.les, las disposiciones de la Ley de :BoEques, re­
fundidas actualmente por el Decreto Supremo N.o 
43&3, de 30 de j'UIlio de 1931, del ex Ministerio de 
la Propiedad Austral." 

Articulo 5.0- Agréga.se el sigUiente inciso nue-
1'0 al artIculo 44 de la ley N.O 6.152: 

"No obstante el valOT de estas mejoras, no se­
rán tomaQas en consideración para trjar'h renta 
de a!!Tendamíento de los arrendatarios u ccupan­
tes que las hubieren ejecutado." 

ArtíouIo 6.0.- Autorízase al Presidente de Ir. 
Repúbllica para refunQir en un solo texto la ley 
de tierras de Magallanes y sus modificaciones 
posteriores, dándole a los articulos la numeracioh 
correlativa correspondiente y enmenQando las Te­
lerencias, con las modificacionell 'legales que ha­
ya tenido hasta lA fecha. 

Artículo 7.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial." 

S8.la de la Comisión, a 23 de 3Jbril de 1947. 

Acordado en el transcurso de varias sesiones, 
habiéndose ordenado la redacción del informe en 
sesión de fecha 23 de abril de 1947, con asistencia 

'de los señores Vial (Presidente), Commentz, Co-

rrea Lal'raín, Donoso, Durán, don Fernando. F'e­
rreira y Medina. 

Se deSignó Diputado informante al Honorable 
Eeñor Durá,n, don Fernando. 

(Fdo. ): Alejandro Fernández M., SecretariD de 
la Comisión". 

N ,o ~7.- INFORMES DE LA. COMISION DE 
POLICIA INTERIOR y REGLA­
MENTO. 

Dos informes de la Comil?ión de Policia Interior 
y Reglamento, recaídos en los siguientes proyectos 
de acuerdo: 

El primero, en el balance de las cuentas de la. 
Dieta Parlamentaria, oorresppndieme al año 
1946, y 

El segundo, en el balance de las cuentas de se­
cretaría, correspondiente al 2. o Semestre del 1Ws­
roo año. < 

N.o 28.-MOCION DEL SR. GUTl~, 

"HONORABLE CAMARA: 

Las leyes sociales. chilenas no contemplaban pa­
ra las personas que trabajaban en talleres de 1"oto­
grabadorel: de empresas particulares o periodi~ti­
caso otros beneficios que los que concede la ley de • 
segUro Obligatorio, lo que no estaba en forma' al­
guna a la "ltura de las labores técnicas de los pvr­
sonales de la espeCialidad mencionada. 

El legislador, entonces, queriendo que los ciuda­
danos que tales labores desempeñaban, gozaran de 
más amplias franqUicias que les asegurara, despué!;; 
de penosos años de labor, un más seguro bienestar, 
decidió, en virtud de la Ley N.o 6221, de 2 de agos­
to de 1938, que pasaran a gozar de los beneficios­
que la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas otorga a sus imponentes, según lo dis­
puesto en el Decreto con Fuerza de Ley N.O 1340 
bis de 6 de agosto de 1930. 

La expresacta ley 6221, establece en su artículo 
2.0, qUe todos los fotograbadores que a la fecha de 
la vigencia de ella, se encontraran en servicio o 
acreditaran haber servido durante ocho años en 
talleres particulares de Fotograbados o empresas' 
periodisticas, podrán acojerse a los beneficios .de 
la ley 1340, cumpliendo con el requisito de enterar 
en la Caja, de Empleados Públicos y Periodistas 
el valor correspondiente a las impOsiCiones desQe 
la existencia de dicha Caja, a razón de un 5 por 

ciento sobre el sueldo que disfruten. 

El articulo 6. o ·establece el financiamiento. de 
la Ley y disponé un impuesto del 1 por ciento so­
bre el sistema de Apuestas Combinadas de tOdos 
los HipÓdromos del país, fondos que se destinan 
a servir el pago de las jubilaciones, montepíos y' 
seguros de vida, que corre~ponda a los fotograba­
dores, encargando a la Caja de EmpleadOS Públi­
C08 su admillÚltraeión. 
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m artículo 7. o, por últimO! establece que el ex­
cedente o sea, el sobrante que resultare del ca­
pitaJ. acumulado en virtud de lo dispuesto en el 
articulo anterior y después de darse cumplimien-; 
f.o a lo en .él establecido, sea destinado por partes 
iguales al sostenimiento de el Preventorio "El Be­
lloto", de la Cruz ROja y al Sanatorio Marítimo 
"san Juan de Dios", de Viña del Mar. 

Ahora bien, la Ley 7941 de 28 de octubre de 
1924, modificó el articuJo 6.0 de la Ley 6221, ele­
vando al 4.0 por ciento el impuesto a las apues­
tas cbmbinadas de los Hipódromos, que debe ser­
vir para formar el capital que atenderá el pago de 
las jubilaciones, montepíos y seguros de vida de 
los fotOgrabadores. 

Sin embargo, el legislador ha mantenido las dis­
posiciones del artículo 7.0, que en fondo son con­
trarias a los intereses de aquellos mismos a quie­
nes trata de beneficiar la ley; y al destinar, aca­
so sin medir las consecuencias y efectos de tal dis­
posición, a servicios dependientes de la Benefi­
oenda el excedente a que se refiere dicho articulo, 
lesiona en la forma que pasamos a analizar, los le­
ptimos intereses de un gremio que desempeña al­
tas labores de técnica superior dentro del perio­
dismo y la difusión gráfica moderna, y que nO 
euenta con otros beneficios social que el emanado 
de la ley en referencia. 

Es loable bajo ·todo aspecto el propósito del le-
I gislador, de apoyar en forma decidida a institu­

ciOnes de carácter benéfico, tales como las que se­
ñala el articulo 7. o, pero .al hacerlo, debió en es­
te caso, conceder esos beñeficios, más que a na-· 
die, $. los mismos que esta . ley trata de beneficiar 
y no a establecimientos que tienen otras diversas 
fuentes ·de entradas para su sostenimiento, y que 
en buenas cúentas ningún servicio prestan al gre­
mio de fotograbadores. Hubiera sido acertada tal 
disposición Si se hubiera tratado de una Policli­
níca o Sanatorio que atendiera a los fotograbado­
res, y que les prestara algún beneficio de carácter 
A!OCial. En el caso actual nada de eso hay, y los 
fondos que debieran ser, dada la naturaleza de al 

ley, para beneficios efectivos del gremio, se des­
parraman injustificadamente hacia sectores com­
pletamente ajenos al mencionado gremio. 

I 

Mientr!15 tanto, las jUbilaciones de los miem­
bros de este Sindicato, después de 20 o más años 
de continuada labor, son solamente de $ 900 men­
suales, lo que no está en forma alguna en rela­
ción con el costo desmedido de la vida, que ha su­
bido casi un 300 por ciento, mientras que esas re­
muneraciones se mantienen estacionarias desde 
hace cerca de 10 años. Tampoco los miembros de 
este Sindicato gozan de asignaciones familiares, 
10 que viene hacer más aflictiva su dificil situa­
ción actual. 

Tampoco los fotograbactores tienen ninguna oP­
ción a obtener los beneficios de la Ley de la Ha­
bitación Popular, ni pueden en la actualidad, con­
tar con fuente alguna de recul'SOS que les permita 
formar un fondo para obtener un bien raíz, o pue­
dan obtener préstamos personales o de edificación 
en la forma que la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas otorga a los demás imponentes. 

Sin embargo, estos problemas caq,a día más apre 
miantes, se podrían solucionar sin la aplicación de 
nuevos impuestos, sin gravar ni aumentar ningún 
trib\1~, sin caTia para el contribuyente, sin que el 

Erario nacional tuviera que desembolsar un sólo 
centavo, pues su solución está dentro de la miS­
ma ley 6221. Seremos más explicitos. 

Los sanatorios y casas de salud a quienes se des­
tina, de acuerdo con el artículo 7. o el excedente 
en referencia, no han recibido hasta la fecha nin­
gún beneficio de este verdadero regalo que se lee 
ha hecho, desnudando un santo para vestir otro, 
pues la Caja de Empleados Públicos y-periodistas, 
a los requerimientos de la Beneficencia, ha res­
pondido manifestando que no existe excederite al­
guno para tales fines, pero acaso reconociendo en 
el fondo el mejor derecho qUe tienen loo fotogra­
badores, para obtener, mediante la enmienda de 
la ley, los beneficios directos de dichos fondos, que 
distribuidos y administrados según lo dispone el 
reglamento respectivo, servirán para aumentar las 
jubilaciones, montepíos, y dar asignaciones fami­
liares a los jUbilados del gremio y el saldo !le delÍ­
tinarla a formar un fondo común para que el im­
ponente pueda adquirir un bien raiz y pueda ob­
tener préstamos personales o de edificación. 

Según el balance del ejerciCio financiero de la 
Caja, al 31 de diciembre de 1946, existe un ltem de 
"Depósitos a plazo" por la suma de $ 5.680.006.4«1. 
que corresponde al excedente del 4 por ciento que 
corresponde al 4 por ciento que establece el ar­
ticulo 7.0 de/mués de servir las obligaciones de ju­
bilaciones y montepíos, según la Tabla fijada en 
el artículo 3. o de la Ley N. o 6221. 

Dioha suma se destinaría al aumento de las 
actuales jubilaciones y montepíos y a ot0l'lV as1g 
naciones familiares a los jubilados del gremio, en 
la proporCión que la Caja fijma. una distribu­
ción proporcional de dichos fondos, traería' un ali­
vio inmediato a muchos hogares de esforzados lu­
chadores y seria el corolario lógico y justo· de una 
ley destinada. a beneficiar a determinado gremio 
y que, por lo tanto, sólo en su beneficio total y 
justo, deben emplearse todos los recursos de que 
la ley dispone. 

Cumplida esta primera parte de la ley, en lo 
que se refiere a la distribución del excedente, el 
saldl> pasaría a formar parte, como ya se ha dicho, 
de un fondo común, para que el imponente perte­
neciente al Sindicato, pueda obtener de la caja, 
préstamos para la adquisición de un bien raíz, 
préstamos personales o de edificación, según las 
normas que fijara la Caja de Empleados Público,¡ 
y Periodistas. 

Por las consideracion€8 expuesta.e, ..engo en 
presentar el siguiente: 

PltOYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.- Modificase el artículo '1.0 de la 
Ley 6.121, de 2 de agosto de 1938, en la siguiente, 
forma: 

"Artícull) 7.0.- El excedente del capital a que se 
refiere el artículo 6.0, se destinará 'al aumento 
progresivo de las jubilaciones, montepíos y asig­
naciones familiares de los miembros del Sindica­
to de Fotograbadores, y el saldo restante pa.sará 
a formar parte de un fondo especial para la ad­
quisición de inIpuebles y demás beneficios facul­
tativos que se conceden a los imponentes de la 
Ca.la de EmpleadoS Públicos y Periodistas para los 
miembros de este Sindicato. 

La paja Nacional de J:mpleadOlil Públicos y Pe. 
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riodistas, admiIÚStrará dichos fondos y determi­
nará -el monto del aumento de las jubilaciones, 
montepíos y asignaciones familiares, y fijará las 
normas para formar el fondo de edificación y las 
condiéiones de créditos para adquisición de bie­
ne8raíces o préstamos personales a los miembros 
del mencionado Sindicatd". 

.. Artícnlo 2.0.- Esta ley regirá desde la lecha de 
sl\ publicación en el "Diario Oficial". 
. (Fdo.): Roberto Gutiérrez", 

N.o ~'W:OCION DE LOS SEÑORES YAREZ y 
IMORANDE 

"HONORABLE CAMARA: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1. o 
.de la Ley N.o 8,094, de fecha 19 de febrero de 
1945, se SUbstituyó el artículo 4.0 del decreto N.o 
3,607, de 8 de octubre de 1942, que fijó el texto 
definitivo de la Ley sobre Impuesto a las El;pe­
ai&1ida.<les Farmacéuticas, artículos de Tocador Y. 
Bebidas Analcohólicas, por el siguiente: 

.. AI1íeulo 4.0- L<Js fabricantes de aguas mine­
ra.1~ o mineralizadas y, en gene.ral, de bebidas 
analcohólicas que se eX'Pendan en envw:es oerra­
·dos,p~arán un impuesto de- diez .centavos por 
unidad, que se determinará y cobrará en la forma 
est;ablecida en el articulo 8.0. 

~ Además, la venta alconsw;mdor en los expen­
diü~ al détalle, estará sujeta a un impuesto de 
<iiez _centavos por unidad. 

"Exceptúase de estos impuestos, los jugos de 
fruta.!; producidos en el país". 
. E.stos recursos, conjuntamente con otrcs qUe se 
establecen en la ley citada, ingresan a la cuenta. 
de depp.sito F~57. y se podrá girar contra ella, 
p<lr la (laja Autónoma de Amortización de la Deu­
da. Pública, hasta cierta suma. para el plan de fo­
mento léchero; y el Imtituto de Economía Agrí­
cola ~or el saldo para el mismo plan. 

En virtud de 10 dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley N.o 8,762, de 14 de marzo del presente 
año, que aumentó los sueldos bases del personal 
de})e'.ndiente del Ministerio de Defensa Nacional, 
SE volvió a modificar el articulo 4.0 del Decreto 
del Mir.lEterio de Hacienda N.O 3,607. de 8 de 
octubre de 1942. ya citado, en los términos ~i­
g;uientes: 
",~íeulo 4.lj- L<Js fabricantes de aguas mine­

rales o mineralizadas, y en general de. bebidas 
ana1cohólicas que se expendan en envases cerra­
dos. pagarán un impuesto de cuarenta centavos, 
cuando su 'Precio de venta no exceda de cinco 
pesos.. y de un peso cuando su prECio de venta 
Exceda de esta cantidad. 

"E.<;te impuesto será de cargo del fabricante. 
"Exceptlúase de este impuesto los jugOS de fru­

ta.<. ,producidw en el 'país". 
La Ce misión de Hadenda de la Cámara de 

Diputados, al introducir esta disposición en el 
proyecto de aumento de sueldos al personal de la . 
Defensa Nacional, estimó que con ella podría ob­
tenerse un maYC1' rendimiento .a<proximado de 
treinta millones de P&os. 

Con lo relacionado se pUede advertir que se 
han grabado las aguas minerales del país, y con 
.su produ~jdo se han financiado, en primer 001'-' 
mmo, el plan de fomento lechero, y con el au­
mento postuior se han financiado en parte los 
a~ntcs del personal de la 'Defensa Nacional. 

Pero, 'como es .'5abi40, los. rendimientos que pro­
ducen estos impuestos, exceden siempre a los 
cálculos que se practican para establecerlos, y no 
quedarían desfinanclados los recursos SiCOl.'da.Gos 
por las leyes citadas si se dispusiera de una es­
casa cantidad para ir en ay.uda de las Municipa­
lidades, en cuyas comunas estuviEren establecidas 
las termas o fuentes naturales de aguas minera­
les . 

Sabido es también que las entradas actuales de 
las Municípales se han ido haciendo estrechas 
cada día, debido a la reducción qUe e~per1menta 
el poder adqwitivo de noostra moneda. . 

Po,r otra parte, seria de justic1a que las Muni­
cipalidades de las comunas, asiento de las termas 
o fuentes naturales de aguas minerales, recibieran 
parte de los impuestos con que se gravan e50S 
productos, ya que por sus calles se haeen los 
acarreos de dichos productos. 

El otorgarles a esas Municipalidades el mayor 
rendimiento de los impuestos citados, 'PO<iI1a en 
algunos cas~ ser excesivo, en otros de mínima 
ouantía, convendría.· darles un porcentaje deter­
minado de los cuarenta cEntavos del precIo de 
vEnta de las bebidas analconólicas. Es 'POr esto 
que hemos resuelto, con la presente legls1a,ciqn, 
destinar cin.co centavcs solamente para que sea. 
ingresado al tesoro de las Municipalidades a&ento 
de las termas o vertientes de- aguas minerales. 

En mérito de 10 expu~to, venimos en someter 
a vuestra consideración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo nnlco.- DEstInase la suma de cinco 
centavos de los impuestos establecidos en el ar­
tículo 4.0 del Decreto del Ministerio de· Hacienda 
N.o 3,607, de 8 de octubre de 1942, modificado 
})01' ila Ley N.o 6.76~, de 14 de marzo de 1947, 
a las MuniCipalidades de las Comunas en que se 
encuentren ubioada.s las termas o vertientes de 
aguas minera.Jes. 

Las Municipalidades respectivas podrán girar, 
sin necesidad de Decreto Supremo, COn ,cargo a. 
la Ouenta C-37, hasta concurrencia de las sumas 
que resulten por la apllcaclón del inciso ftnterior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su .publicación 
en el "Diario Oficial". 

'(Fdos.):· Humberto Yáñez Velasco.- FernandG 
Morandé". 

N.O 30.-DOCE COMUNICACIONES: 

Con las dos primeras, los Honorables Dlputadoe 
Eeñcl'€s Holzapfel y Vargas Puebla, solicitan per­
miso para aurentar5e del país por más de treinta 
<liMo ' 

Con la tercera, el seficr Contralor GeneraJ. de 
la República remite copla del Decreto 432, del 
Ministerio de Agricultura, que ordena pagar e. di­
versos funcionarios del Departamento de Gana­
dería y Sanidad Animal de esa Secretaria de Es­
tado, una determinada suma de dinero porcon~ 
cepto de gratificación de zona. 

Con la cuarta, la Excma. Certe' suprema se re" 
fiere a la Elección de regidore:s en la comuna de 
Chonchi. ' 

COn las dc~ .oiguientes, don- Manuel Ayala Re­
yes y don Santiago Albornoz Bustos, sa1icitan la. 
devoluciÓn de algunos antecedente!! acompañ9ido~ 
a presentaciones anteriOres 
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Con la séptima, el ·Juez del 2.0 Juzgado del Tra­
bajo pide copia de los antecedentes relativos a 
la aCUflación constituci(]nal, deducida en contra 
del e,. Min1l;tro del Trabajo, señor Lisandro Cruz 
Ponee, 'y que inciden en las censuras que habrían 
formulado 'en contra de los demandantes. 

Con la octava, el Excmo. señor Embajador de 
Col(]mbia agradece a la Honorable Cámara los sa­
loous enviad(]s, con motivo de celebrar esa Re­
pública su aniversario patrio. 

Cm;¡ la. novena, el Sindicato Profesional de 
OUefuJIs de Aut(]buses w1ieita Un ¡pronunCiamien­
to de la Comisión Es¡)€(!ial encargada de estudiar 
las allllaS de los servicios de movllización colectiva. 

Con la décima, el personal de Correos y Telé­
grafos se refiere a las conclusiones a que llegó la 
Asamblea Provincial de dicho gremio. 

Con la penúltima, la Federación de Educadores 
de Chile agradece a la Honorable Cámara las 
gestiones .. realizadas para el envío de Un Mensaje 
que mejora la situación económica de! magisteriO. 

Con la última, les vEcino.s del 5.0 distrito de la 
comilllf. de Purén se .refieren a la anexión de di­
cho ~trlt{) a la comm1a de Los Sauces. 

N.o U.'-,DOCE PRÉSENTACIONES. 

DOC€ presentaciones co.n las cuale~ las perso­
nas que se indican solicitan los siguientes bene­
ficios: 

Don Lucimo. Ortiz Arias; reconocimiento de 
tiempo servido; 

Don Jesús Miranda Olivares, pensión; 
Doña Ester Sepúlveda v. de Guzmán, aumento 

<le pensión; 
; Don Luis Zumelzu Cerda, abo.no de tiempo; 

Doña Laura Estrada Rivas, derecho. a reju­
bilar; 

Doña Estela Ibietá v. de Go.l~smitdt, pensión; 
. Doña Zunilda Cabezas Co.rtés, pensión; 
Don Aurelio. Co.ntreras González, abo.no. de 

tiempo; 
Don Vicente Marchant Palacio.s, reconocimiento 

de tiempo servido; 
Don Humberto. Rivera Medina, abo.no de tiempo.; 
Doña Ester Higueras Mera, pensión; 
Don José Rojas Rejas, reco.nocimiento. de tiem­

po servido. 

Xo 3Z.~TELEGRAMAS. 

Varios telegramas co.n los cuales el personal de 
Correos y Telégrafos se refiere a la angustio.sa si­
tuacIón económica po.r que atraviei¡a dicho. gremio.. 

, 
X.o 33.-PETICIONES DE OFICIOS. 

i 

Del. 5eño.r Go.nzález Madariaga al señor Minis­
tro del Interior, pidiéndo.le recabe de la Direc­
ción del Tránsito Público. o. de la autoridad que 
co.rresponda les siguientes dates, que pido. envíe 
a la Cámara so.bre el establecimiento. de líneas de 
microbuses, autobuses y góndo.las de servicio pú­
blico: 

l.o-Cuántas líneas había establecidas hasta el 
1.0 de enero. del presente año., y qué número. de 
máquinas servían estas líneas, detallando, si se 
trata de micro.s. auto.buses o. góndo.las; 

2.o--Cuál es el reco.rrido. de cada una de estas 
1ínel'í,~: . 

3.o-Qué cambies se han operado en los reco.­
rrido.s a que se refiere el N.o 1.0 del presente 
oficio; 

4.0.-Cuál es el actual reco.rrido de eses servi­
cios; 

5.o-Cuáles han sido. las razones que se han 
tenido para modificar eses recorridos. 

Del seño.r Ro.sal((s al seño.r Ministro. de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que re­
mita les antecédentes del sumario o.rdenado ins­
truir por dicho Ministerio en contra del Ingenie­
ro. de la Dirección General de Pavimentación, 
señor Alfredo. Go.nzález, por ciertas inmoralida­
des cometidas ~ll el desempeño de su cargo por 
ese funcio.nario. 

Del seño.r Santandreu a les señores Ministros 
de Tierras y Colo.nización, Educación y del In­
terior, para que se cumpla con la expro.piación 
acordada de la propiedad vecina al Liceo de Ren­
go, y destinarla a la ampliación del mismo..· 

Del mismo señor Diputado al señor Ministro de 
Educación, a fin de que se estudie la creación de 
una Escuela de Artesanos en la ciudad de Rengo. 

Del seño.r Amunátegui al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Co.municación, para 
qUe se sirva obtener info.rme del Departamento 
respectivo. so.bre los antecedentes relacionados con 
las obras de embalse de Chicauma, especialmente 
acerca de los siguientes puntos: 

Lo---Gasto.s qUe han demandado los estudios y 
trabajos de estas obras y las sumas que aún se 
proYecta invertir en ellas; 

2.o---Cálculo sobre la fecha en que podrá po­
nerse término a estas o.bras. 

Del seño.r Berman al señor Ministro de Defen­
sa Nacio.nal, a fin de que, si lo tiene a J>ien, 
se sirva o.rdenar se entregue al Club Aéreo Uni­
versitario de ConcepCión, de acuerdo con una re­
solución ya ado.ptada, el avión Fairchild P. T. 19 . 

Del mismo. señor Diputado al seño.r Ministro 
de Educación, a fin de que se sirva dotar de 
elementos de física, química, bio.lo.gía, botánica, 
etc., al Laborato.rio en formación del Liceo Noé­
turno. de Concepción. 

De los seño.res Berman y Uribe, den Damián, 
al seño.r Ministro de Agricultura, con el Objeto 
de que se sirva informar el motivo que impide la 
prosecución de las obras del Frigorifico de Tal­
cahuano. 

De los mismos seño.res Diputado.s al señor Mi­
nistro de Salubridad, a objeto de que' sean ttlejo­
radas las presta cienes de la Caja de Seguro Obli­
gato.rlo. de Lirquén, dotándola de bo.tica; y esta­
bleciendo. atención médica para niño.s y que un 
pediatra alcance a esta población. 

De los mismos seño.res Diputados al señor Mi­
nistro de Defensa Nacio.nal, para que info.rme 
de los planes que existen para la prosecución y 
terminación del Espigón de Atraque de Talca­
huano.. 

De . los mismo.s seño.res Diputados al señor Co.n­
tralo.r General de la República, para que se sirva 
info.rmar si la MuniCipalidad de Talcahuano ha 
dado cumplimiento al artículo 4.0 transitorio so­
bre encasillamiento., y al artículo 7.0. transitorio 
de la ley N.o. 8,121. 

De les seño.res Berman y Abarca al señor Mi­
nistro de Salubridad, para que considere' en el 
presupuesto. para 1948 un cargo. de médico esco-
lar más para Ovalle. , 
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V.-TEfro DEL DEBATE 

-se abrió la sesión a las 16.15 horas. 
El señor COLOMA (Presidente).- En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 20.a aprobada. 
Acta 21. a a disposición de los señores 

Diputados. 
Se va a dar la cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los do­

cumentos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi-

nada la Cuenta. o • 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
. VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (PresidenteL- El Eje­
cutivo ha hecho presente la, urgencia para el 
de3J)acho de los Siguientes proyectos de ley: 

El que concede pensión a la viuda de don 
santiago Poblete Morán. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la Simple urgencia. 

Aeel"dado. 
El que libera de derechos de internación 

8. material destinado a la Universidad Téc­
nica "Federico Santa María". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Aeordado. 
El que destina fondos para la captación de 

aguas subterráneas en Las Vega.<;. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que concede derechos politicos a la mu­

jer. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 

dará la simple urgencia. 
l~cordado. 

El que dispone que los empleadores descon­
tarán hasta un 1 por ciento de los sueldos a 
sus empleados para el pago de los represen­
tantes ante la Comisión Mixta de Sueldos. 

Si le . parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Aeordado. 

2.- INCLUSION DEL PERSONAL ,!'~ JOR­
NAL DE LA SUPERINTENDENCIA DF 

ADUANAS EN EL RE GIMEN DE PREVI­
SION DE LA CAJA NACIONAL DE EM­
PLEADOS PUBLICO S Y PERIODISTAS. 
- RETIRO POR F,L EJECUTIVO DEL 
MENSAJE RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo manifiesta que ha resuelto retirar de 
la consideración del Congreso Nacional, el 
Mentmje que incorpora al personal a jornal 

de la Superintendencia de Aduanas, en el ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Si le parece a la ,Honorable Cámara se 
aceptará el retiro de este Mensaje. ' 

Acordado. 

3.- ANTECEDENTES SOLICITADOS POR 
UN JUZGADO DEL TRABAJO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Juez 
del Segundo Juzgado del Trabajo solicita la 
remisión de diversos antecedentes producidos 
en la acusación constitucional en contra del 
ex Ministro del Trabajo señor Li$andro Cruz 
Pone e , 

Si le parece a la Honórable Cámara, se acor­
dará la remisión de estos antecedentes. 

Acordado. 

4.- DEVOl,UCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Don San­
tiago Albornoz y don Manuel Ayala solicitan 
la devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a una presentación suya anterior, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 

5. - PERMISO CONSTITUCIONAL l'I&BA 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS A DOS SR8. DIPU­
TADOS. 

El señor COLOMA (PresidenteL- El Hono­
rable señor HOlzapfel solicita permiso para 
ausentarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá este permiso. 

AC'lrdado. 
El Honorable señor Vargas Puebla, solicita 

pe'rmiso para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara:. &e 

concederá este permiso, 
Acordado. 

6.- PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA Pto\LABRA. 

El señOr ROSALES.- Pido la palabra. se-
1101' Presidente. 

El señor URIBE (don Damián).- PtdQ la 
palabra. 

El señor VIVANCO,- Pido la palabr-a.. 
El señor YRARRAZAVAL.- Pido la pala­

bra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se concederá 
el uso de la palabra a los Honorables señores 
Rosales, Uribe, Vivanco e Yrarráza'lal. 

El señor GARRIDO.- ¿Por cuánto tiempo?' 
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El señor ROSALES.- Un minuto cada uno. 
El señor IRARRAZAVAL.- Cinco minutos, 

señor Presidente. 
El señor dOLOMA (Presidente).- Si le pa­

reCe a la Honorable Cámara, se concederá la 
palabra por un minuto a los Honorables se­
llores Rosales, Uribe y Vivanco; y por cinco 
minutos al Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor GARRIDO.-c- Que se respete la Ta­
bla. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
Rcuerdo. 

7 - CONDONLo\CION DE INTERESES PENA-
. LES Y MULTAS QUE, POR CONCEPTO 

DE IMPUESTOS NO PAGADOS, ADEU­
DAN PROPIETARIOS DE VIÑEDOS NO 
MAYORES DE CINCO HECTAREAS. 

El· señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
-ocuparse, en primer lugar, del proyecto que 
rondona los intereses penales y multas que, 
por eoncepto ele impuestos no pag~dos opo~­
tunamente adeuden los propietarIos de VI­

ñas ubicadas al sur del río Maule. 
E~tá impreso en el Boletín N. o 5997. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñOr Prieto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Condónanse a los propieta­

rios de viñas no superiores a cinco hectáreas, 
los intereses penales y multas que adeud~n al 
31 de dieiembre de 1946, por la mora en el 
pago de los irrlpuestos a la producción y des­
bloqueo. 

Asimismo extiéndese esta condonación a 
Jas multas 'e intere~s que adeuden los refe­
ridos propietarios que estén en mora de cum­
plir 108 conveníos de pago, celebrados con an­
terioridad al 1.0 de enero de 1947. 

Concéctese un plazo de seis meses para efec­
tuare] pago de los impuestos adeudados o pa­
ra celebrar convenios sobre los mismos, expi­
rado el cual, regirán las multas, intereses y 
.sanciones condonadas. 

"Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). - En dis­
eusión general el proy,ecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Hono· 

.rabIe Cámara, el proyecto que paso a in­
formar, en cu;mplimiento de Un acuerdo de 
la Comisión de Hacienda. tuvo s~ origen en 
una moción de nuestro Honorable colega, 
Diputado por Concepción. señor Enrique 
CurtL 

mea moción p~rsigue la condonación de 

las multas e intereses penales que deben en­
terar en arcas fiscales los propietarios que 
se han atrasado en el pago de los impuestos 
correspondientes a laS viñas ubicadas al sur 
del rio Maul~. 

El Honorable señor Curti invoca los si­
guientes hechos en apoyo de su moción: en 
primer lugar, una disminución en los pre­
cios' en segundo lugar, Un aumento, en cam­
bio, ' de los. impuestos, costos, fletes ferrovia­
rios, etcétera, y, en tercer lugar, hace notar 
que esta situación ha tenido Un efecto de-o 
sastroso en algunas comuna's,eomo en la de 
Yumbel, donde de 729 propietarios de Yl­
ñedos, están actualmente en mora 325, y en 
la de San Rosendo, donde hay 1.400 pro­
pietarios, y están en ejecución 648. 

La Comisión de Hacienda, al conocer de 
este proyecto, le introdujo algunas modifica­
ciones, que consisten en limitar esta con~o­
nación de multas e intereses a loa propIe­
tarios de viñedos inferiores a cinco hectá­
reas, y hacerla extensiva a los propietarios 
de viñedos de todo el país, siempre que la 
extel1sión del tiñedo afectado sea inferior 
a cinco hectáreas. 

Aprovecho también esta intervención para 
informar a la Honorable Cámara que, según 
datos que pedí en la Sección Cobros Judicia­
les de Contribuciones Morosas, dependlen~ 
del Ministerio de Hacienda., de Un total de 
39 millones de pesos que se adeudan por con­
tribuciones atrasados, sólJO cinco millones co­
rresponden a los propIetari{)s de viñedos que 
se beneficiarán COn esta ley. La cifra es 
aproximada, porque allí se me manifestó que 
nO se pOdía precisar el dato. . 

Es cuanto creo necesario decir en estoa 
momentos, a título de información, a la Ho­
norable Cámara. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra, .se-. 
ñor Presidente. 

El señor BARRUETO. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene 

la palabra el Honorable señor Garrido;' a 
continuación, el Honorable señor Barrueto . 

El señor GARRIDO. - A raíz de haberse 
despachado,hace poco, un proyecto para 
favorecer también a las provincias del norte, 
sostuve en esta Honorable Cámara la con­
veniencia de consultar también. estas mis­
mas franquicias para la zona sur. 

Debo manifestar ahora que, en mi concep­
to, la aprobación del actual proyecto de ley 
da La solución que el Diputado que habla. 
esperaba en aquel entonces, y en una forma 
tan correctamente justa como lo confirman 
las palabras dichas por el Honorable Diputa­
do Informante, y que estoy seguro han de 

. convencer a la Honorable Cámara. 
En la misma disposiCión del proyecto se 

habla en forma muy clara de este aspecto. 
"En la comuna de Yumbel, dice, de 729 pe-

/ 
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queños viñedos que ahí existen, se encuen­
tran demandados judicialmente por el Fisco, 
en juicios ejecutivos, 325 propietarios". "En 
San Rosendo se anota un número de 648 
propiedades que se encuent.ran en la misma 
situación". Y agrega: "Las causas de la mo­
ra en que se encuentran estos contribuyen­
tes se deben a factores ajenos a su control 
que se dejan sentir con caracteres agudos, 
especialmente en aquellos propietarios mo' 
destos que no pueden ponerse a cubierto de 
negocios malos mediante la desviación del 
cultivo a otros más rendidores, porque sus 
suelos no son aptos nada más que para la 
vid" . 

Muchas son las tierras de Chile que son 
sólo aptas, como dice el informe, para esta 
rama de la producción. 

Dice el informe más adelante: 
"El proyecto lleva implícita una consecue~­

cia favorable para la Caja Fiscal, pues li­
berando al contribuyente de cargas anexas 
a los impuestos mismos, éstos podrán ser 
percibidos por el Fisco en una medida, que 
hoy no le es favorable". 

Esto es, en realidad, lo que recibirá con 
regocijo supremo esta gente, que esperaba que 
el legislador no aprobara Una ley capricho­
ca, sino que en beneficio de toda la Repú­
blica a la cual nosotros representamos. 

y se pone un tope, que es lo más simpá­
tico' democráticamente hablando, en el sen­
tido de que estos beneficios alcancen sola­
mente a los que tienen viñas no superiores 
a cinco hectáreas. 

Can esto queda cumplido, pues, el princi­
pio democrático. 

En consecuencia, señor Presidente, al con­
siderarse a todas las demás viñas del paíg 
en este orden de cosas, le presto mi apro­
bación a este proyecto, y ruego, en conse­
cuencia, a La Honorable Cámara que igual­
mente le preste su aprobación, porque no es 
otra cosa que la continuación del proyecto 
que despachó la Honorable Cámara respec-
tó de las. provincias del norte. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Barrueto. 

El señor BARRUETO.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara se encuentra abocada 
al estudio de un proyecto de ley.muy simple, 
por el cual se condonan intereses penales y 
multas a cierta categoría de viñateros, cate­
goría que queda comprendida dentro de aque.-
110s que no tienen más allá de cinco hectá­
reas de viñas. 

HaCe pocos días, señor Presidente, la Ho­
norable Cámara condonó también ciertos in­
tereses y multas y aún rebajó la contribu­
ción establedda por la ley, a algunos viñate­
ros del valle del MaUle. 

EsOOs proyectos, señor Presidente. que in-

volucran rebajas de contribuciones, prórro­
gas o condonaciones de intereses penales son 
muy simpáticos al oído, muy fáciles de pre­
sentar y de tramitación rápida, porque la 
verdad es que en ellos hay siempre un fon­
do de justicia, y son pocos los parlamenta­
rios que se atreven a oponer.cóe a esta clase 
de iniciativas. 

Como decía, señor Presidente, estos pro­
yectos, en el fondo, deben de encerrar un 
principio de justicia: pero la verdad de lr!..s 
cosas es que yo lamento tener que disentir 
fundamentalmente de los conceptos de este 
proyecto de ley y, más que todo, disentir de 
lo que han expresado rilis Honorables cole­
gas Prieto Concha y Garrido. 

Este proyecto de ley, qUe en un principio 
establecía la liberación de intereses penales 
y de multas a los viñedos de cierta.s zonas 
geográficas del país, fué extendido en sus 
efectos posteriormente, a los de todo el 
país, ~iempre que no excedieren de cinco 
hectáreas. Esto es, señor Presidente, lo que 
a mi juicio, a mi modesto modo de pen~ar, 
lejos de establecer una justicia para los vina­
teros, encierra la más profunda de las injus­
ticias. 

Voy a explicarme: no es lo mismo cOMi­
derar para liberaciones de impuestos, para 
condonaciones de multas y de intereses pe­
nales, cinco hectáreas de viña en el ,norte. 
en el centro, o en el sur del país. 

No es lo mismo, Honorabl.es colegas, una 
hectárea de viña en Lontué o en Casablanca 
que una hectárea de viña en Nacimiento, en 
Laja o Santa Juana ... 

El señor ROSALES.- ¡Tiene toda la ra2:,ón, 
Su Señoría! 

El señor BARRUETO.- Yo no soy corre­
dor de comercio; pero entiendo que en la 
zona primeramente indicada debe valer en­
tre 60 mil y 80 mil pesos la hectárea de vi-

I 

ña ... 
Un señor DIPUTADO.- Cien mil pesos. 
El señor BARRUETO.- Cien mil pesos, 00-

mo me anota el Honorable colega. En cam-. 
bio una hectárea de viña en las pobrísimas 
zo~as de Nacimiento, Santa Juana y Laja, no 
creo que ninguno de mis H0J:?0rable.!" oo]¡f­
gas la compraría por mil quinientos o por 
dos mil pesos ... 

Un señor DIPUT ADO.- Tiene toda la ra­
zón. Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Entonces, se cole­
ca al mismo nivel, en la misma plataforma. 
en la misma situación a las grandes emprei­
sas vitivinícolas, a los grandes capitalista.s, a 
los viña teros ricos y a aquellos modestos pro­
pietarios que viven con lo que les producen 
sus viñas, aunque tengan más de 5 hectá­
reas. Me refiero a los propietarios sm:ejios, 
señor Presidente, que no tienen fábricas 
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transformadoras del producto de sus viñas, 
que no tienen camipos cerca de sus propie­
dades, que no tienen, por eso, acceso a los 
trenes, que carecen de capitales y que ape­
nas conocen de nombre el crédito bancario. 

No es posible, señor Presidente, que a es­
tas dos categorías tan distintas de produc­
tores se les ponga en parangón y se les mi­
da can la misma vara; porque al lado de 
aquellos propietarios del norte, que hacen de 
su industria vitivinícola un negocio próspero 
y feliz, que les reporta utilidades y riquez3., 
tenemos que considerar el cuadro palida­
mente triste de los viñateros del sur, que de­
jan el sudor de su frente y gastan el esfuer­
zo muscular de toda su familia y, sin em­
bargo, apenas logran sacar lo indispensable 
para su modesto sustento diario ... 

El s'eñor REYES.- i y que fabrican vino 
de uva! 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor BARRUETO.~ Ya voy a terminar, 
Honor~bie colega. Con todo agrado vaya es­
cuchar a Su Señoría. 

.:...-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señOr BARRUETO.- Es por eso que nos­
otros, que siempre debemos velar por la jus­
ticia y que cada vez debemos tener una ma­
yor sensibilidad económica y social, no po­
demos colocar en la misma situaCión de an­
gustia a los viñateros del .norte, a los viña­
teros del centro y a los viña teros- del sur ... 

El señor ALESSANDRI.- Y a los viña teros 
de la Antártida ... r 

El señor BARRUETO.- ¡Donde vive Su Se­
ñoria! 

Yo considero, señor Presidente, que este 
proyecto de ley.de cOndonaciÓn es una burla 
sangrienta para los viñateros de la región 
situada al sur de Bío Bío y al sur del río 
Ñuble. 

Es una burla, digo, pOrque allá una viña de 
·5 hectáreas no da para vivir a una familia y, 
en cambio, una viña de esa extensión, en 
otras region~s del país, da suficientemente, 
aún para lujos. 

Es por esto, señor Presidente, que, inter­
pretando el sentimiento y las necesidades de 
lo,~ viña teros del sur de ChUe, me voy a per­
mitir insinuar modifica.ciones a este pro­
ye too 

1 fa me importa que este proyecto sufra al­
g~n retraso, con tal que sus normas y resolu­
ClOnes comprendan y signifiquen una mayor 
justicia tributaria para las personas que tra­
tamos de atender y servir en su angustia 
económica. 

Me permito pasar a la Mesa como término 
de este discurso, una indica~ión formulada 

por tres Honorables Diputadas y que incide 
en el proyecto en estudio. 

El señor COLOMA (Presidente).- En di8-
cusión la indicación. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ríos 
Echagüe. 

El señor Rros ECHAGUE.- Señor Presi­
dente, lamento que el Honorable señor Ba­
rrueto. saliéndose casi del fondo del proyecto. 
haya querido interpretar, un tanto injust~­
mente, las expresiones de los Honorables DI­
putados que han defendido los fundamentos 
de esta moción. convertida en el proyecto 
que i'e discute en estos momentos. 

No creo. señor Presidente y Honorable Cá­
mara. que los argumentos puedan llegar a 
establecer diferencias con respecto al valor 
de las propiedades o a la ubicaciÓn de las 
.viñas afectas a este proyecto, destinado a 
condonar las sanciones, intereses penales, y 
el pago de impuestos o tributos que gravitan 
sobre ellas. 

Me parece que tanto el Gobierno como los 
partidos políticos y sus representantes, de~n 
asumir actitudes unánimes en proyectos, mas 
o· menos semejantes . 

Desde hace pocos días, conocemos algunos 
proyectos del Ejecutivo relacionados con la 
situación tributaria del pais que establecen, 
un principia más o menos parecido al que 
informa este proyecto. 

Sería un cCilltl'lasentido que los partidos 
políticos, mientras propician la condonación 
de intereses, sanciones y multas para algu­
nos contribuyentes, a través de los proyec­
tos que ya, conoce esta Honorable cámara, 
en otros aspectos sean contrarios a estos 
m1smos pro5!edimientos. Esto, me parece, nO 
corresponde a una orientación definitiva en 
lo que se. refiere a la situación tributaria 
del país. 

Nada tiene que ver el valor de la propie­
dad o del viñedo establecido al sur o al nor­
te de Chile para los efectos de esta ley. 

Se trata de condonar las sanciones, intere­
ses y multas para hacer más posible que es­
tos tributos ingresen a las arcas fiscales. 

En ningún caso, el contribuyente y, espe­
cialmente el pequeño propietario, que es el 
que será beneficiado con esta.s disposiCiones. 
va a eludir el pago de estos tributos. 

Por otra parte, no se trata de establecer 
nada .nuevo. "-

En la actuaLidad todos los contribuyen~s •. 
en las diversas categoria~, mediante trámi­
tes ordinarios y reglamentarios pueden obte­
ner condonaciones de sanciones, intereses y 
multas, y aún suscribir algunos convenios 
de pago que hacen más fácil el cumpli­
miento de estas Obligaciones. 

D.e manera que, establecer en un proyec:­
to modalidades que tiendan a ampliar estoa 

! 
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plazos que SOn actualmente muy reducido.s, 
lo. que ha hecho imposibJJe que esta gente 
se acoj!i a sus beneficios, es hacerse eco del 
clamor de e.<>tos pequeños propietarios de 
viñru;;. 

Por esto, la representación parlamentaria 
democrática, consciente del beneficio que por 

. el proyecto en debate van a recibir estos 
pequeños propietarios, le va a dar su apro­
bación, advirtiendo que COn él en ningún 
caso se va a sentar un precedente para elud1r 
el pago de impuestos, desde el momento en 
que sólo se trata, precisamente, de dar fa­
cilidades para pagarlos. 

Como. digo, lo.s Diputados· de estos bancos 
daremos nuestro.s votos favorables a este pro­
yecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MELEJ.- Pido la palabra, seño.r 
Presiden te . 

El señor VIVANCO._ Pido. la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Hono.rable señor Melej; a co.nti­
nuación, el Honorable señor Vivanco. 

El señor MELEJ.- Señor Secretario, ¿por 
qué no tiene la bondad de leer la indica­
ción presentada por el Honorable seño.r Ba­
rrueto? 

El señ:>r ROSALES. - Que se JJean todas 
las indicaciones, seño.r Presidente. 

El señor . MELEJ.- Entiendo que se ha 
presentado sólo una; por eso, he hablado en 
singular. 

El señor ROSALES.- Se han formulado 
varias indicaciones, Honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Uri­
be (don Damián), y Esco.bar (don Andrés). 
han formulado indicación para reemplazar el 
lllCiso 1. o del artículo 1.0 por el siguiente: 

"Condónanse los intereses penales y mul­
tas qUe adeudan al 31 de diciembre de 1946. 
por mora en el pago de los impuestos a la 
producción y desbloqueo, a lo.s propietarios 
de Viñas cuyru;; superficies no excedan de 15 
hectáreas en las zcnas de :&uble al sur, in­
r,lusive, y qUe no excedan de 5 hectáreas en 
las demás zonas del país", 

Los señores Barrueto, Uribe (don Manuel) 
y Martínez, han formulado indicación para 
reemplazar el inciso 1. o del artículo 1. o, por 
el sjguiente: 

"OondÓna.se a los propietarios de vifias no 
superiores a dos hectáreas al norte del fío 
Maule; a cinco hectáreas entre los ríos' Mau­
le y ~uble, y a diez hectáreas al sur del 
do l\luble, los intereses penales y multas que 
adeudaban al 31 de diciembre de 1946 por 
la mora en el pago de los impuestos a la 
pro.ducción y desbloqueo". 

Hay otra indicación ... 
m señor MELEJ.- Señor Presidente. des­

pués de la lectura que ha hecho el señor 
, Secretario ... 

El señor ROSALES.- ¿Por qué no se leen 
todas las indicaciones, señor Presidente? 

El señor MELEJ.- Entiendo que se Ilan 
leído todas, lO hay alguna otra? 

El señor PRIETO (don CamBo).- Hay 
otra, Honorable colega. 

El señor MELEJ.- Se podría leer, en­
tonces .. 

El señor VIVANCO.- Léala no más, señor 
Secretario. 

El señor SECRETARIO.- El señor Vlvan­
co ha formulado indicación para reempla­
zar, en el inciso 1.0 del artículo 1.0, las pa­
labras "seis meses" por "un año", y para su­
primir, en el mismo. artículo, la frase: "o pa­
ra celebrar convenios sobre' los mismos". 

El señor COLOMA (Presidente).- Rn diB­
cusión las indicaciones. 

Puede continuar el Ho.norab1.e señoc )¡(e­
lej. 

El señor MELEJ. - Señor Presidente des­
pués de la lectura que ha hecho el señ~r Se­
cretario de todas las indicaciones que se ha». 
fo.rmulado, yo soy partidario de la primera 
de todas ellas, o sea, de la presentada pot: 
los Honorabl~s señores Uribe y Escobar, pues 
es mucho mru;; amplia que la disposición es­
tablecida en el inciso 1.0 del artículo Lo 
del proyecto. También soy partidario de la 
indicación presentada por el Honorable se­
ñor Vivanvo, que tiende a ampliar loe paa.;. 
zos para acogerse a los beneficios que ~rp 
este proyecto de ley. 

No me parece aceptable la indicación del 
Honorable señor Barruetó, por cuanto re.­
tringe los beneficios a los propietarios' de 
los viñedos de las provincias del norte con­
cediéndose solamente para aquéllos 'cuyas 
propieda.des no sean' mayores de dos bectir 
reas. 

,Cuando hace algunps dí~ la Honorable 
Camara se. ocupó de. Un proyecto de ley que 
beneficiaba a los viñateros del valle del 
Huasca, _el autor de este proyecto, el Hono~ 
rabIe senor Walker, que lamento no esté en 
este instante, y el Diputado que habla, alll­
bos representantes de la provincia de Ata.­
cama, tuvimos oportunidad de expresar, con 
detalles, que los viñateros del valle del BUh" 
co eran propietarios de muy éscasos recur­
sos. Hicimos presente que no disponían de 
otros biene¡¡ que sus propiedades, ·muchísi­
mas_ de las cuales eran de una extensión pe­
quena, -yen esto voy a satisfacer una pre­
gunta que me formuLa el Ho.norable seño.r 
Barruetü- de una extensión, casi todas, in­
ferior a quince hectáreas. 

Agregamos que se trataba de gente' que 
no disponía de otros medios de vida que la 
~'Casa producción que obtenían de aus pro­
pIedades, y que, para pagar sus contribu­
ciones, los propIetarios' d·el valle de san F6-
lix, por ejemplo, que dista de la capital del 
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aepartamento, que es la ciudad de Vallenar, 
IlilAs de ochenta kilómetros, tenían que ha­
cer viajes largos, penosísimos y costosos, a 
fin Ót' concurrir a pagar sus contribuciones 
en la Tesorería Comunal de Vallenar. 

Otro tanto expresé en aquella oportunidact 
resp€'eto de los propietarios del valle del 
Tránsito, también a considerable distancia 
da la capital del departamento, que es la. 
ciudad de Vallenar. 

De tal manera que la indicación formu­
lada por el Honorable señor Barrueto, que, 
según fundamentos, tiende a hacer verda­
dera. justicia, en realidad, de ser aceptada, 
constituiría Una injusticia respecto de aque­
Hos propietarioS qUe san ... 

El 8eñor BARRUETO. - Es Una regalía. 
:mI t!efior MELEJ.- No se trata de una re­

galía, Honorable Diputado. Son propietarios, 
yuel"fo ti decir, sumamente pobres, que no 
disponen de otros medios. de vida que lo que 
NJC8samente producen sus propiedades, que 
ni siquiera ~es alcanza para el sustento de 
todo el año. 

De ~l modo, señor Presidente, qUe la jus­
ticia que el Honorable señor Barrueto cree 
ver en su indicación se va a transformar, 
respecto de aqueÜos propietarios, en una 
Y'erdadera injusticia. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, 1'0 apoyo, con mucho agrado, la indica.­
ciÓD del Honorable señor Uribe y otros se­
iior~ Diputados, OOmo igualmente la indica­
ción del Honorable señor Vivanco, que tien­
de a ampliar el plazo para acogerse a los 
benetieios que otorga este proyecto. 

El 8efíor COLOMA (Presidente).- T;en-<! 
la pala,bra el Honorable señor Vivanoo. 

B1 t!eñor VIVANCO. - Señor Presidente, yo 
voy a decir muy pocas palabras para fun­
damentar la indicación que he formulado. 

En realidad, el plazo de seis meses que 
señala el proyecto es verdaderamente an­
gustIoso para efectuar el pago de los im­
puestos adeudados. 

El señor MONTT .. - El angustiado es el 
Fisco, Honorable Diputado. 

El señor VIVANCO.- También he formu­
lado indicación para que en el inciso 3. o 
del artículo primero, se suprima la frase "o 
para celebrar convenios sobre los mismos", 
porque, en reallidad, parece entenderse, de su 
actual redacción, que habría Un plazo de seis 
meseS' para el pago de los impuestos adeuda­
dos, y otro plazo, también de seis meses, pa­
ra celebrar convenios, a partir de los cua­
les se discutiría el págo e15tipulado en ellos. 

Yo creo que la redacción del inciso queda 
mucho más clara, suprimiendo la frase "0 
para celebrar convenios sobre los mismos". 
El artículo, con mi indicación, quedaría re­
dactado en la siguiente forma: "concédese 

. un plazo de seis meses -O .de un afio, según 

la otra indicación que he presentado- para 
efectuar el pago de los impuestos adeudados, 
expirado el cual regirán las multas, intere­
ses y sanciones condonadas". 

Parece que, en esta forma, se mejora la. 
redacción del proyecto. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito de 
la Honorable Cámara que apruebe mi iDdi­
cación en lo;, términos que he indicado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO, (don Camilo).- Vc:;y a 
referiJ;me a la indicaciÓn que ha formulado. 
el Honorable colega para suprimir la frase 
"0 para celebrar convenios sobre los mis-
mos". o 

E:ste es un régimen, HonorabLe Diputado, 
que está establecido en relación COn los deu­
dores de contribución de viñedoS )1, al supri­
mirse esta frase, no pOdrían estos deudores 
que se trata de beneficiar, efectuar estos con­
venios. 

Por eso, yo pediria al Honorable señor Vi­
vaneo, si es que quiere ir en ayuda de estos 
deudores, que dejáramos la redacción del In­
ciso 3.0 en la forma en que actualmente ea­
tá, porque es el único camino que estos pe­
queños propietarios tienen para poder pagar 
lo que deben. 

El señor VIVANCO.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor COLOMA (Presidente).- Advier­
to a la Sala que ha terminado el tiempo de 
la tabla de Fácil Despacho. Propongo a la 
Sala la prórroga de la hora. 

No hay acuerdo. . 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 
El señor MELEJ.- Na!iie se opone, se60r 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente)~ Ka ~­

bido oposición, Honorable Diputado. 
Solicito nuevamente el asentimiento tie la 

Corporación para prorrogar la Tabla de Fá­
cil Despacho hasta terminar la discusión c;te" 
este proyecto. 

No hay acuerdo. 

8.-TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN' 
BIEN RAIZ DE PROPIED.1D FISCAL, AL 
CLUB DE LA FUERZA AEREA.-· PRB-
FERENCIA. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar sobre 
Tabla el prC\yecto, informado por la Comi­
sión de Defensa Nacional, por el cual se au­
toriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Club de la her­
za Aérea un bien raíz de propiedad fiscal. 

-Acordado. 
-Diputado informante es el Honorable 

señor Urrutia . 
Se Ta a dar lectura al proyecto. 
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El señor SECRETARIO. Dice así: 

"Artículo 1.0_ Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente 
al Club de la Fuerza Aérea, el bien raíz de 
propiedad fiscal ubicado en calLe Agustinas 
N.os 741 al 743, adquirido por compraventa 
efectuada con el Club Militar de Chile, por 
escritura pública de 5 de febrero de 1943 an­
te el notario de Hacienda señor Luis Azócar 
Alvarez, con los siguientes deslindes: al Nor­
te, propiedad del señor Fernando Guzmán, 
antes con casa que fué de doña Dolores Por­
t;ales; sur, COn lia Plazuela del Teatro Mu­
nicipal; oriente, propiedad de la Sucesión 
Francisco SUbercaseaux, y poniente, con pro­
piedad del Club Hípico. -

El título de la propiedad se encuentra ba­
jo la inscripcmn fiscal 772 :N.o 1516 del Re-
gistro de, Propiedades, año 1943, Santiago. 

Artículo2.G- El Club de la Fuerza Aérea 
destinará el bien raíz, objeto de ro donación, 
11 106 fines sociales que por sus Estatutos y 
Reglamentos le corresponden. 

Artículo 3.<!- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
eusi6n general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MELEJ.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente, deseo 
decir solamente dos palabras sobre este pro­
yecto de ley, y ellas son para rogar a la Me­
&a que tenga a bien modificar la redacción 
del inciso segundo del artículo primero, que 
dice: "El título de ]¡a propiedad se encuen­
tra bajo la inscripción 772 N.o 1516 del Re­
gistro de Propiedades, año 1943, Santiago. 

Creo que habría. conveniÍmcia en darle 
una mejor redacción. Así, pOdría decirse: 
"El título de dominio se encuentra inscrito 
cOn eJ. número tanto «el Registro de Propie­
dades, correspondiente al año 1943, del Con­
servador de Bienes Raíces de SantIago". 

Podría quedar también la Mesa facultada 
.para darle una mejor redacción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la paLabra. 

El señor URIBE(- (don Damián).- Pido la 
. palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).- Señor 
Presidente, los Diputados comunistas vamos 
a darle nuestra aprobación a este proyecto, 
porque lo consideramos de justicia, ya que 
los clubes de las otras instituciones de las 
l"uerzas Armadas, como el Ejército y la Ma­
rina, tienen también edIficIos propios. 

Actualmente el Club de la Fuerza Aérea le 

encuentra ubicado en un edificio donde tie­
ne que pagar canon de arriendo, que ascien­
de a más de $ 10.000 mensuales y no tiene 
ninguna comodidad. Por lo demás, ese canon 
se paga por cuotas de los socios que forman 
parte dc dicho Club. 

Este Club no es solamente para los Oficia­
les en servicio activo, sino que también para 
los Oficiales en retiro, de reserva y para los 
pilotos de los clubes aéreos civiles. 

Por estas consideraciones, nosotros cree­
mos que es justo y conveniente dar aproba­
ción a este proyecto, en el bien entendido de 
que la Dirección de la Fuerza Aérea también 
tratará, por todos los medios, de dar las co­
modidades necesarias a los c1ubes de Sub­
oficiales de la Fuerza Aérea, con el objeto de 
que ellos dispongan de un local donde poder 
tener sus esparcimientos culturales u otras 
entretenciones. 

Como digo, señor Presidente, los Diputa­
dos comunistas vamos a dar nuestra apro­
bación a este proyecto de ley. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor W ALKER.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Urrutia; a conti~ 
nuación la concederé al Honorable señor 
Walker. ' 

El se?or URRUTIA._ Señor Presiclente, la 
Comision de. Defensa Nacional acordó, por 
unanimidad, aprobar este proyecto, en vista 
de la justicia que él encierra. 

Para no retardar más la aprobación de es­
te proyecto, sólo VOy a decir que los piputa­
dos liberales lo vamos a votar favorablemen­
te. 
. El señor COLOMA (Presidente). _ Tiene 

la palabra el señor Walker. 
El señor W ALKER. - Señor Presidente, 

agradecería al Honorable Diputado Infor­
mante se sirviera decirnos cuál es el precio 
comercial de la propiedad que se Va a ceder 
al Club de la Fuerza Aérea y, al mismo tiem .. 
po, cuántos oficiales de la Fuerza Aérea re­
siden en Santiago, porque me parece que hay 
cierta desproporción entre el obsequio que se 
va a hacer a este Club y el número de per­
sonas que se van a favorecer con él. 

El señor URRUTlA.- Este Club, como 10 
expresó el Honorable colega que me' prece­
dió en el uso de la palabra, no es solamente 
para la FuerZa Aérea, sino también para. los 
pilotos civiles, y tiene alrededor de 1.000 1iIO­
cios. 

En 'cuanto al precio total, se dijo en la. 
Comislót\ . que era entre 3 milrones y medio y 
cuatro mIllones de pesos. 

El señor CONCHA.- El señor Ministm no 
supo deeirnos cuánto valía comercialmente 
ese bien raiz. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).~ . En 
todo caso, no se trata de un beneficio que ae 
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hace solamente al personal de oficiales de la 
Fuerza Aérea. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Señor Pre­
sidente, ¿se podría leer de nuevo el inciso 
segundo el artículo primero? Yo creo que en 
él existe un error. 

El señor MEkEJ.- Ya había reparado en 
ese error, Honorable colega. 

El señor SECRETARIO.- El Inciso segun­
do del artículo primero del proyecto, dice: 

"El título de la propiedad se encuentra ba­
jo la inscripción fiscal 772 N.o 1516 del Re­
gistro de Propiedades, año 1943, Santiago." 

El señor GONZALEZ PRATS.- Yoentei1-
día que sólo se trataba de un error de im­
prenta; por eso pedí que se leyera de nuevo 
el inciso. Como no es asi, la Mesa po~ría que­
dar facultada para corregir este error de re­
dacción. 

El señor COLOMA (Presidente).- ya el 
'Honorable señor Melej ha hecho indicación 
en ese sentido, Honorable Diputado. 

Ofrezco lia palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado en general. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se au­

torizará a la Mesa para redactar en forma 
correcta, el inciso segundo del artículo pri­
mero. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE LOS PRO­
YECTOS DE LEY QUE FIGURAN CON 
LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4 Y 5 EN EL OR­
DEN DEL DIA DE LA PRESENTE SE­
SION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Los pro­
yectos con urgencia que figuran en los luga­
res Lo, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 del Orden del Día. 
no están informados por las Comisiones co­
rrtspondientes. 

Propongo prorrogar el plazo reglamentado 
de la urgencia de estos proyectos de ley has­
ta el término del plazo constitucional. 

Acordado. 

lQ.-CAMBIO DE NOMBRE DE ¡LA CALLE 
"SILVA" POR EL DE "JOSEFINA NIE.­
TO", EN CARTAGENA.- MODIFICA­
CION DEL SENADO .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to, devuelto por el Honorable Senado, que 

cambia el nombre de la calle Silva de la ciu-, 
dad de Cartagena. 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del 
Senado: 

El Senado ha tenido a bien aprobar el prÜ* 
yecto de ley de esa Honorable Cámara so­
bre cambio de nombre a una caLle en la 
ciudad de Cartagena, con la modificación de 
haber agregado en el inciso primero de sU 
artículo único después de: "Josefina Nieto", 
lo siguiente: "de Gallardo". 

-Decía el proyecto de la Cámara: 
"Artículo único.- La calle "Silva", de la 

comuna de Cartagena, se denominará, en 10 
sucesivo, '''Josefina Nieto". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). - En diB- . 
cusión la modificación del Honorab1Je Sena­
do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-' 

rá por aprobada. 
AprObada. 
Terminada la discusión del proyecOO. 

ll.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 6,382, 
QUE CREO LAS COOPERATIVAS DE 
PEQUEÑOS AGRICULTOftES, EN LO 
RELATIVO AL SANEAMIENTO DEL 
DOMINIO DE LA PEQUEÑA PROPIE­
DAD.- MODIFICACION DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparSe a continuación, del proyecto, 
devuelto por el Honorable Senado, que modI­
fica la ley sobre Cooperativas de Pequeñ08 
Agricultores. 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del' 
senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable cámara que mo­
difica el artículo 30 de la ley número. 6.382, 
de 8 de agosto de 1939, sobre Cooperativas de 
pequeños Agricultores, COn la sola modifI­
cación de haber' substituido en su articulo 
1.0 la frase: "cien mil pesos",por esta otra: 
"ciento cincuenta mil pesos". 

-Decía el proyecto d'e la Cámara: 
"Artículo 1.0- Substitúyense en el articulo 

30 del Título IV de la Ley N.p 6,382, las pa­
labras "cincuenta mil pesos ($ 50.000)", por 
"cien mil pesos ($ 100.000)". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "DIario Ofilea!". 

El señor COLOMA (Presidente).- En di.'l­
eusión la modificación del Honorable Sena-
do. ' 

El señor PIZA~RO (don Abelardo).- Todo 
ha subido tanto ... , 
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El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable sena~ 
do. 

Ofrezco la pa~abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PREFERENCIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala pata tratar sobre 
Tabla y dentro del Orden del Día, los pro­
yectos de ley que figuran en los lugares 2.0, 
3.0 Y ~.o de la Tabla de Fácil DespachO. 

Acordado. 

13.-CANCELACION DE UN PASAJE AEREO 
OTORGADO AL INGENIERO DE LOS 
SERVICIOS DEL TRABAJO DON MA­
JiUEL BARRERA VERGARA, FALLECI­
DO EN MONTREAL. 

El señor COLOMA (PresidenteL- En con­
formidad al acuerdo anterior, corresponde 
oCuparse, en primer término, del proyecto 
qUe autoriza la cancelación de Un pasaje aé­
reo otorgado al Ingeniero de los Servicios del 
Trabajo, don Manuel Barrera Vergara, falle­
cido en Montreal. 

Está impreso en el Boletín número 5,965. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY 

I 
"Artículo úuico.- Autorizase al Presidente 

-de la República para invertir la cantidad de 
$ 17.917, 38 en el pago del pasaje aéreo entre 
santiago y Montreal, que fué extendido a fa­
vor del Ingeniero don Manuel Barrera Ver­
gara. 

El gasto' que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al item 601°11°4 V2, 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la paHl.bra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará en general. 
Aprobado 
Como no hay indicaciónes, queda también 

a.probado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-INCLUSION DE LOS AGENTES PRO­
DUCTORES DE LAS SOCIEDADES ANO~ 
NIMAS DE CAPITALIZACION EN LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY N.o 8,03%, 
DE 2& DE DICIEMBRE DE 1944.- POS~ 
TERGACION DE LA DlSCUSION Dm. 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El sefior COLOMA (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde tratar el proyecto que 
incorpora a Jos Agentes Productores. de las 
SoCiedades. Anónimas de Capitalización en 
las disposicones de la Ley 8,032. 

Está impreso en el Boletín 5,951. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Brañes. 
Si a la Honorable Cámara le parece, podría 

suspenderse el despacho de este proyecto por 
no estar presente el señor Diputado InioT"­
manteo 

Acordado. 

15.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALl·· 
DAD DE LA SERENA PARA TRANSFB~ 
FERIR AL FISCO UN TERRENO DB SU 
PROPIEDAD A FIN DE CONSTRUm 
LTNA POBLACION MODELO PARA LOS 
SUBOFICIALES DEL REGIMIENTO DE 
ARTILLERIA N.o 2, "ARICA". 

El señor COLOMA (Presidente).- corre.­
ponde ocuparse del proyecto que autorlA .. 
la Municipali.dad de La Serena para trans~ 
ferlr al Fisco Un terreno de su propiedad, a 
fin de construir una población modelo pa­
ra los Suboficiales del Regimiento de Arti­
llería N.o 2, "Arica". ' 

Está impreso. en el Boletín número 3,g¡S. 
Diputado Informante es el Honorable ~­

f,or Reyes. 
El señor SECRETARIO.- El proyecte di­

ce; 
PROYECTO DE LEY: 

"ArtíC1Ilo 1.0- Autorizase a la Munictpe.­
lidad de La Serena para transferir a titulo 
gratuito al Fisco Un terreno de propiedad 
municipal de doce metros de frente por 'ftlin­
te metros de . fondo, ubicado en la prolonga­
ción de la calle Las Casas hacia el cerroBan­
ta Lucía, en la ciudad de La Serena, cOn el 
fin de destinarlo a la' construcciÓn de una 
casa modelo para una futura población de 
suboficiales del Regimiento de Artilleria N.o 
2, "Arica". 

El terreno cuya transferencia se autoriza 
·es parte de uno de mayor cabida y que hu­
bo la MuniCipalidad de La Serena por com­
pra a doña Rosaura Muñoz viuda de ¡arpa, 
cuya inscripción de dominio está anotada a 
fojas 159, N.o 233, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del año 
1940, y sus deslindes son los siguientes: al 
Norte, cOn prolongación de 1Ja calle Las ca­
sas hacia el cerro Santa Lucía; al Sur, OneD.-

#. 
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te Y Poniente, con terrenos de propiedad mu­
nicipal. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su pulbicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
El señor REYES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor REYES. - La Comisión de Gobier­

no Interior aprobó por unanimidad este pro' 
yecto tendiente a dar este terreno de prople­
dad municipal al Regimiento de Artilleria 
número 2 "Arica", a fin de que en él se cons­
truya un~ futura población para suboficia­
les de dicho Regimiento. 

No parece necesario que abunde en mayores 
consideraciones' acerca de la conveniencia que 
hay en otorgar esta autorización a fin de qu: 
puedan realizarse tales obras, puesto que fue 
fa propia Municipalidad de La Sereria la que 
requirió del Ejecutivo el envío de este proyec­
to, queriendo con ello urbanizar un sitio eria­
zo de la ciudad. 

Por lo demás, hay que pensar que en el 
traspaso de un sitio eriazo de propiedad muo 

o nicipal a propiedad fiscal actúan dos entl-
dades de carácter público. o 

De manera que creo que la Honorable Cá­
mara no tendrá ningún inconveniente en des' 
pachar sobl'e Tabla este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MELEJ. - Pido la palabra. 
El señor ABARCA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Melej. 
El señor MELEJ.-Yo debo cumplir Un en·, 

cargo que me ha hecho mi Honorable colega 
y estimado amigo don Gustavo Olivares, Di· 
putado por la prOVincia de Coquimbo, en or. 
den a formular 'Su deseo de que la Honorable 
Cámara tenga a bien despachar este proyecto 
dé ley, que es de manifiesta conveniencia 
para la urbanización de la ciudad. 

Cumplo, por consiguiente, ese cargo, pro­
nunciado estas palabras en nombre del se· 
ñor Olivares y rogando a la Honorable Cá. 
mara tenga a bien despachar el proyecto en 
la forma en que está redactado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.-.. Estimo que st! trata de 
a.sunto sencillo, por lo que espero que la Cá­
mara no tendrá inconveniente en prestar su 
aprobación uná,nime a este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente.- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra o 

Derrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
fiprobará en general. 

Aprobado. 
No hay indicaciones; queda también aproo 

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

i6.-PETICIONES DE PREFERENCIAS. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS.- Pido la 
palabra. . 

El señor COLOMA (Presidente)·.- SoliCIto 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra a los Honorables se­
ñores Aldunate y Vivanco. 

Acordado. 

17.-EXTENSION DE LOS BENEFICIOS CON­
CEDIDOS POR LA LEY N.o 7,295, EN LO 
REFERENTE A ASIGNACION FAMU.JA.R 
PARA LOS HIJOS MAYORES DE 18 dOS 
Y MENORES DE 23. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Me per­
mito rogar al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para tratar sobre ta­
bla el proyecto que amplía la asign¡¡.ción fa­
miliar a los hijos, de los 18 a los 23 años, 
que fué aprobado por la Comisión de Tra· 
bajo y Legislación Social. Este proyecto 
consta de un solo artículo,es muy breve, no 
significa gastos y beneficia a una masa enor­
me del paÍS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá. 
mara sobre tabla el proyecto a que se . ha re· 
ferido el Honorable señor Aldunate. 

Acordado. 

18.-CONDUCTA FUNCIONARIA DEL REC­
TOR DEL LICEO DE HOMBRES DE PA_ 
RRAL, DON MIGUEL MIERES CAR­
TES.- INSERCION DE UN OYICIO DEL 
SEROR MINISTRO DE EDUCACION PU­
nLICA SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vivanco. 

El señor VIV ANCO. -- En la cuenta de hoy 
se ha informado sobre una respuesta del se. 
ñor Ministro de Educación a un proyecto de 
acuerdo de esta Cámara relacionado con la 
conducta funcionaria del Rector del Liceo 
de Hombres de Parral, don Miguel Mieres Clar· 
tes. ' 

Ruego al señor Presidente se sirva reca.bar 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
insertar el texto íntegro de este oficio en 
la versión oficial de la presente sesión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Vivanco. 

Acordado. 
El documento que se acordó insertar es del 

tenor siguiente: 
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"República de Chile, Ministerio de Edu­
cación PÚblica.- Re!. cargos Rector Liceo de 
Hombres de Parral.- N. o 763. - Santiago, 
26 de julio de 1947. 

En contestación al Oficio de esa Honora_ 
ble Cámara, relacionado con la actuación 
funcionaria del señor Rector del Liceo de 
Hombres de Parral, don Miguel Mieres Car­
tes, tengo el honor de informar a V. E. lo 
siguiente: 

Que los Inspectores de la Contraloría Gene­
ral, señores Ernesto Cuevas y Miguel Celis, 
formularon algunos reparos a dicho Rector, 
en una visita de inspección realizada el año 
ppdo. en el Liceo. 

Que en el expediente de descargos que el 
3eñor Mieres presentó ante el Inspector señor 
Modesto Sepúlveda, el cargo que permaneció 
en pie fué el relacionl1do con construcciones 
de salas de clases, y este funcionario dejó al 
arbitrio de este Ministerio las medidas que 
deberían adoptarse. 

Que este Ministerio comisionó al Arquitec_ 
to de la Sección LocaLes y Construcciones Es­
.colares de este Departamento de Estado, don 
Eugenio van Chrismar, 'para que, en su cali­
dad de técnico, informara sobre las construc­
ciones efectuadas por el señor Mieres y repa­
radas por la Contraloría General. Este fun­
~ionario elevó un completo informe sobre la 
materia, en el que quedaran subsanados lOs 
reparos formulados. 

Por estas consideraciones y ya que la Con. 
traloría General no recomendó en ningún 
momento medidas disciplinarias en contra del 
señor Mieres y fueron desvirtuados los car­
gos, este Ministerio l-e ordenó reasumir el 
presente año sus funciones de Rector ~el 
Liceo de Hombres de Parral. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V. E. sobre e~ particular. 

Saluda a V. E. con toda atención.- (FdoJ: 
Alejandro Ríos Valdivia". 

19.-PREFERENCJA. 

El señor VIV ANCO. - Ruego al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para 'tratar sobre tabla el proyecto 
que figura con el N. o 1 en la Tab1a de Fácil 
Despacho de la presente· sesión, cuya discu­
sión quedó pendiente. 

El señor COLOMA(Presidente).- Si a la 
Honora~le Cámara le parec-e, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señor Vi­
vaneo. 

Acordado. 

2O.-EXTENSJON DE LOS BENEFICIOS CON­
CEDIDOS POR LA LEY N.o '7,295, EN LO 
REFERENTE A ASJGNACJON FAMILIAIt 
PARA LOS HIJOS MAYORES DE 18 ANOS 
Y MENORES DE 23. 

El señor COLOMA (Presidente).- Confor- . 
me a un acuerdo anterior, corresponde ocu­
parse del ¡:¡royecto que modifica la ley N. o 
7.295, en el sentido de hacer extensivos los 
beneficios de La asignación fami11ar a los hi­
joS de empleados particulares mayores de 18 
años y menores de 23, qUe sigan determina­
dos estudios superiores. 

El proyecto está impreso en el Boletíp 
N.o 5.984. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor SECRETARIO.-- El proyecto di­
ce: 

pROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Modifícase el inciso prim~­
ro del artículo 27 de La ley 7.295, publlcada 
en el "Diarío Oficial" de 22 de octubre de 
1942, agregándose a la frase: .. ... 0 hijos le­
gitimas o adoptivos menores de 18 años", la. 
siguiente: " ... y mayores de esta edad, pero 
menores de 23 años, que a.crediten can cer­
tificados competentes, que siguen cursos' re­
gulares universitarios o de especialidad téc­
nica. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señór COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Sefior 

Presidente, como lo han podidO oír mis Ho­
norables colegas, el proyecto que he pre­
sentado a la Cámara en compafiía del Ho­
norable señor A1essandri, es, en su esencia, 
muy sencillo, y consiste en ampllÍar el bene­
ficio de la asignación familiar, que está li­
mitado actualmente hasta los 18 años de 
edad, en favor de aquellos hijos que siguen 
estudios universitarios, y hasta la edad de 23 
años. 

Son muchos los padres, Honorables cole­
gas, que se ven impedidos de continuar edu­
cando a sus hilos y de proporcionarles una 
carrera o estudios superiores técnicos, porque 
junto Con cumplir éstos los 18 años, se sus­
pende el beneficio de la asignación familIar. 
Estos padres se ven imposibilitados de afron­
tar los gastos para mantener y educar a SUS 

hijos, si en esa edad, la más costosa y neee-
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saria, 8e le suspende el apoyo pecuniario In­
_ dispensable de la asignación familiar. 

ESte proyecto viene a solucionar una gra­
Te 3ituación de injusticia, y proporcionarla 
a los padres facilidades para que puedan 
costear y mantener, en parte siquiera, los 
estudios universitarios y técnicos de sus hi­
jos. 

saben mis HonorabLes colegas que actual­
mente existen disposiciones legales de acuer­
do con las cuales se forma un capital des­
tinado a pagar las cargas de la asignación 
famUiar._ Este fondo se divide por el número 
de cargas que se han acreditado ante la Ca­
ja de Empleados Particulares, y Se distribuye 
entre los empleados particulares, a quienes 
corre8JlOnde este beneficio. La aSignación fa­
miliar alcanza actualimente a $ 400 nomi-

. nale/!, menos el descuento a que está afecta. 
El proyecto, en consecuencia, va a Signi­

ficar' un aumento pequeño pero muy justi­
fieado en estas carga sal incluirse a los es­
tudiantes universitarios o que sigan estudios 
técnicos hasta la edad de 23 años. 
·1Ja- señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 

pernifte, señor Diputada? 
. ¿En qué situación quedarán los estUdian­

tes de las escuelas militares? ¿No serán com­
prendidos en el proyecto? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Si, Ho­
nOJ;l\b\e coleg¡¡., porque además de estudios 
universitarios, se habla en el proyecto de es­
tudios técnicos; de modo que los estUdian­
tes de las escuelas militares, que tengan más 
de 18 años y menos de 23, quedarán inclui­
dos en este beneficio. 

En consecuencia, señor Presidente, me per­
mito solicitar de la Honorable Cámara que 
preste su aprobación al proyecto de ley en 
dmcusión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palJabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general 
.&prolJado. 

No se han presentado indicaciones; queda, 
en consecuencia, también aprobado en par­
ticular . 

Terminada la discusión del proyecto. 

2l.- CONDONACION DE LOS INTERESES 
PENALES Y MULTAS QUE POR, CON­
CEPTO DE IMPUESTOS NO PAGADOS, 
ADEUDEN LOS PROPIETARIOS DE VI­
~AS NO MAYORES DE CINCO HECTA­
REAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Conti~ 
l1tía la discusión del proyecto que condona 
i05 intereses penales y mu1ltas que, por con-

cepto de impuestos no pagados oportuna­
mente, adeuden los propietarios de viñas ubi­
cadas 'al sur del río Maule. 

El señor VIVANCO.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO.- Señor Presidente. 

quería hacerme cargo de las observaciones 
que hizo hace unos momentos mi Honorable 
colega, señor Prieto Concha, en orden a que 
la supresión de 1!a frase "o para celebrar 

. convenios sobre los mismos", del articulo loO, 
inciso 3. o, dejaría a los deudores en la jm­
posibilidad de efectuar conv~nios. 

En realidad, señor Presidente, no es ese 
el alcance de mi indicación, ni creo que va­
ya a producir ese resultado. Yo conozco el 
sistema de convenios. El convenio no im­
porta, cama pretende este proyecto, la con­
donación de multas e intereses. 

El convenio sencillamente importa una li­
quidaCión de la deuda a una fecha determi­
nada, y la división de esta deuda, con im~' 
puestos, multas e ip.tereses, en tantas cuota.. 
mensuales, según se convenga con el respec­
tivo Tesorero Comunal. Como este proyecto­
no tiene por objeto promover una consoli­
dación de la deuda, o una liquidación total, 
incluyendo multas e intereses, estimo que no 
desaparecen los convenios efectuaqos con lu 
Tesorerías. 

Por eso me parece que en ningún caso se 
va a producir el inconveniente que anOtaba 
el Honorable señor Prieto" 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-ottellCO 

la palabra. . 
Ea señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente)._ Tieue 

la palabra el Honorable señor Prieto, 
El señor PRIETO (don Camilo).- "Señor 

Presidente, quiero hacer notar a la Honora­
ble Cámara que, a mi juicio, si prosperara la 
indicación del Honorable colega para supri­
mir en el inciso tercero del articulo 3. o la 
frase: "o para celebrar convenios sobre los -
mismos", como Su Señoría lo acaba de ex­
presar, ocurriría lo siguiente: que aquellu 
personas que fueren beneficiadas Con este 
proyecto de ley tendrían solamente un pro­
cedimiento para aprovechar la ley: pagar en 
dinero efectivo. 

El proyecto hablaba de Un plazo de 6 me­
.lies, pero hay una indicación para prorrogar 
este pliazo a un año ... 

El señor VIVANCO._ Sin multas ni inte­
reses ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- Sin 
multas ni intereses ... 

El señor VIV ANCO . - Exacto ... 
El señor PRIETO (don Camilo). - Enkm­

ceg, con la indicaciÓn d-el Honorable colega, 
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~edaria solamente Un camino para acoger­
.se a la ley; pagar en dinero efectivo. 

En cambio, el proyecto que había propues­
to el Honorablie colega, señor Curti, y que 
aprobó la Comisión de Hacienda, contempla­
ba dos procedimientos para solucionar la 
deuda: uno era el pago en dinero efectivo, y 
el otro, acogerse a estos convenios de pago. 

Con la indicación que propone el Honora­
ble colega, desaparece uno de estos caminos 
para solucionar la deuda. 
. Yo quiero hacer notar esto al Honorable 

. . ~k!ga y a la HonorabLe Cámara para Que 
~l.a este caso. 

. Creo que el ánimo del autor de este pro­
yecto y el de los Honorables colegas que lo 
aprobaron en la comisión, fUé el de bendi­
~iar, en lo posible, a estos deudores que, pre­
cisamente, son los de esCasos recurso:!. 
. El señor VIVANCO. -¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor PRIETO (don Camilo).- Por eso, 
se les dejó en la ley estos dos caminos: pa­
gar en dinero efectivo o acogerse a estos con-
Yenio:! de pago. ... 

El señor VIVANCO.- ¿Me permite, Hono­
rable wlega? 

La indicación que yo he formulado no im-
pide la celebración de convenios, Honorable 

. eolega; pueden celebrarse estos convenios, 
pero ellos deben comprender los intereses y 
~ multas, o sea, la pOSibilidad debe ser efec­
tivamente para los que tengan el espiritu 
de pllgar. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Bueno, 
si me permite ... 

En tal caso, quiere decir que Su Señoría 
~eja Un sólo camino para solucionar la deu-
da ... 

El señor VIV ANca. - Pagar en dinero ... 
El señor .PRIETO (don Camilo). - ... pll­

gar en dinero ... 
El señor VIVANCO.- Evidentemente. 
El señor PRIETO (don Camilo). - Si es 

así, yo quería hacerlo notar a la Honorabla 
Cámara para qUe quede esto aclarado y pue­
da la Corporación resolver. 

El proyecto consultaba dos caminos: opa­
r;ar en dinero efectivo o acog·erse el proce­
dimiento ae los convenios ... 

El señor VIVANCO.- ¿Me permite, señor 
Diputado una interrupCiÓn? 

El procedimiento del convenio existe, aun 
euando no rija esta ley. 

El señor PRIETO. (don Camilo).- ¿Me 
permite, señor Presidente, una. palabra? .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
yenia del Honorable señor Vivanco, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo)'-Encuen­
iro aceptable la indicación de Su Señoría, si 
ya a subsistir el régimen del convenio. 

El señor VIV ANCO.-Evidentemente. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Ea tal 
caso, no se aplicará la ley que condona las 
multas e intereses. 

El señor VIVANCO.- Exacto. 
El señor PRIETO (don Camilo).- P'Mtamos 

de acuerdo, entonces .. Esto quiere decir que­
para los casos en que haya convenio no se apli­
cará la ley. 

Está perfectamente claro, para que kl8 
Honorables colegas resuelvan. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ptede 
continuar el Honorable señor Vivanoo . 

El señor VIVANCO.- Ya terminé, IJe·Í\Oi' 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- otreftQ 
la palabra. 

El señor BAEZA.- Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tieoe kt 

palabra Su Señoría. 
El señOr BAEZA.- Señor Presidente, a 

pesar de que este proyecto figura en la Tabla 
de Fácil Despacho, tengo -entendido que no 
es tan sencillo. 

El señor MELEJ.- Es muy sencillo, Hono­
rable colega. 

El señOr BAEZA.-ESte proyecto pretende]¡a 
condonación de las multas, intereses, etcétera., 
a los propietarios de viñas hasta. de 5 hec­
táreas, que están en mora. 

Yo quisiera saber sI existe algún informe 
que exprese cuántos son estos propietarios 
que están en mora y cuántos han pagado 
dentro de los plazos que las leyes establece!!.. 

El señor ROSALES.- El Honorable sefi.o,r 
Prieto debe saber. 

El señOr BAEZA.- Digo ésto, no porque 
estemos en contra de estos pequeños propie­
tarios; al contrario, estamos de acuerdo en 
que debe irse a la revisión de las leyes tribu­
tarias que hay en nuestro país, a fin de evi­
tar estos pequeños parches que, como ra lo, 
hemos visto, no dan ningún resultado. 

.Deseo saber a cuánto asciende la cOll(io­
nación que :se va a hacer a los propieta.rl.O.!! 
que no han pagado los tributos, a diferencia 
de otros que, se rne ocurre, lo han hecho. 

Por lo demás, supongo que la ley.contem­
plazá algún artículo que establezca la. deYO­
lución a aquellos propietarios de viñas ~ 5 
hectáreas o menos que hayan cumplido COl! 

las leyes tributarias, y respetado las neeea­
ctades del Fisco. 

Porque, es curioso que por medio de lI.D8; 

ley se vaya a premiar a los demoro.!08., a 
aquellos que buscan la posibilidad de eludir 
los impuestos. Eso me parece mal, señor Pre­
sidente, y por esto, considero que este pro­
yecto merece un estudio más a fondo, 

Me llama la atención, también, que. 0,0 

esté presente el señor Ministro de Hacieada, 
o sea, el representante del Gobierno, defen­
diendo el proyecto y planteando laj¡ ~ 
crudamente, tal como .se presentan. 

A cada momento, en todas partes, oIa~· 
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decir que en las arcas fiscales ya no queda 
dinero y que dentro de poco no habrá fondos 
para pagar a los empleados públicos. En­
*<mces ¿por qué no está aquí el señor Mi­
:aitJtro de Hacienda planteando la crudeza 
de la situación en que vivimos, planteando I{¡ 
que decimos nosotros los cómunistas: la I'e­
Yi8ión de nuestras leyes tributarias? ¿Por 
qué? ¿Quién no sabe que los pequeños pro­
pietarIos de todo el país, aquellos que tienen 
cinco, diez o veinte hectáreas de terreno, pa­
~ muchas veces más tributo que aquellos 
qae tienen mil o cinco mil hectáreas? Este 
es un recho concreto. 

Hace pocos días, señor Presidente, me in­
terné en la provincia de Colchagua, en una 
región donde hay centenares de pequeños 
propIetarios que poseen cinco, diez o veinte 
hectáreas de viñas, que reelaman del famoso 
bloqueo del vino y a quienes se cubre de con­
tribuciones muy subidas, tremendamente más 
1lJ.ta.8 que aquellas que pagan los que poseen, 
como digo, mil, dos mil o más hectáreas de 
terreno. 

Es por esto que en este proyecto, que no 
no es de tan fácil despacho, me ha.bría gus_ 
iado que se diesen toda clase de informes: 
qué cantida.d representa la codonación, a 
quiénes se v~ a condonar y si se va a de­
volver el dinero a aquellos que han cumplidO 
a !!IU tiempo con el pago de estos impuestos 
y tributaciones. 

Seria absu:do que se. aplicara este proy~to 
a los pequenospropietarios -que creo son 
la gran m~oría- que SOn muy respetuosos 
de la Constitución y del pago de SUs impues­
ios. Ya que ellos pagan puntualmente debe 
deTolv~rsele.s lo que han pagado, porque no 
~ J)OSlble que a los demorosos, a aquellos qu", 
les cuesta pagar el impuesto al Estado, se les 
venga a condonar sUs deudas. 

Termino, señor Presidente, pidiendo al 
Honorable Diputado Informante que diga a 
qué cantidad ascienden estas condonaciones 
y. ~ qué cantida~ asciende el pago que han 
heCho :los pequenos propietarios que ya han 
c~tnplldo c~n el deber que todo chileno que 
ilénte carino pOr su país y respeto por la 
grandeza de la patria, tiene que pagar pun­
tualmente SUs contribuciones, ya qUe el Es­
tado las necesita pata que las areas fiscales 
tengan el dinero necesario para pltgar· a 108 
empleados públicos y cumplir otras obliga­
ciones. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El sei'íor COLOMA (Presidente).- Tiene la· 

palabra el Honorable señor Prieto. 
El leñor PRIETO (don Camllo).- Puedo 

informar al Honorable COlega señor Ba.eza 
aue. ~egtín datos que me proporcionó el De-

partamento de Contribuciones morosas del 
Ministerio de Hacienda, en documento que 
tengo a la mano, el saldo moroso por im­
puesto a .. las viñas llega a un total de 39 mi~ 
Hones de pesos. De estos 39 millones de pe806, 
'según un cálculo aproximado que ha hecho 
la oficina -pues me contestaron· que no po­
dían· precisar el dato, pero sí darlo aproxi­
madamente- lo que debian los propietari<» 
de hasta cinco hectáreas ascendía a un total 
de cinco millones de pesos. También pu~o 
informar al Honorable colega que, del total 
de propietariOS de viñas que. hay en el país, 
que es de 33,929, los propietarios de. vifías 
menores de cinco hectáreas son 31,000. 

Por lo que respecta al otro dato que me 
pide el Honorable Diputado, en cuanto a qué 
cantidad de estos propietarios de. hasta cinco 
hectáreas han cumplido -oportunamente con 
el pago de sus contribuciones, d,.esgraciada.­
mente no me ha sido proporcionado por' Im­
puestos Internos. 

Pero yo quiero advertir a mi Honorabl~" 
colega señor Baeza que, en realidad, no esta­
ría distante de cooperar en cUalqUier indi­
cación que S1\ Señoría formulara, para ren­
dir Un acto de justicia a aquéllos que cum­
plen oportunamente con el pago de las con­
tribuciones, porque realmente tiene razón el 
Honorable Diputado al expresarse en los tér­
minos en que lo ha hecho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (PresIdente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor Baeza.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 1& 

palabra el Honorable señor Baeza. 
El señor BAEZA.- Señor Pr'esidente. como 

el proyecto está en sU primer trámite, yo !na 
permitiría formular la siguiente indicación: 
que pOr medio de un articulo 2.0, se dJspu­
siera la devolución de sus dineros a aquéllos 
que han pagado puntualmente SUs contri­
buciones. 

El señor COLOMA (Presidente).-Advierto 
a Su Señoría que, pOr tratarse de un proyectQ 
de Fácil Despacho, su discusión se ha.ce en 
general y particul~r, a la vez, de tal mane­
ra que esa indicación debería discutirse de 
inmediato, lo que no es posible, pues requie­
re el trámite de la Comisión de Haclenda. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Tendría. 
Que volver el proyecto a la COmisión de Ha­
cienda. 

El señor BAEZA.- Si con la indicación que 
formulo tiene .. que volver el proyecto a la. 
Comisión, creo conveniente que así se proce­
da, señor Presidente, a fin de que venga el 
señOr Ministro de Hacienda a proporcionar­
nos 108 detalles que necesitamos. 

El señor PRIETO (don CamBo) .-Ha,. ya 
informe. 

El señor BAEZA.- Es conveniente que se-
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estudie a ·fondo esta materia, señor Presi­
dente, porque no se trata aquí de pequeños 
viñedos o de grandes viñas, sino que se trata 
de que el Gobierno, por intermedio' de su 
Ministro de Hacienda, no esté haciendo es­
tos parchecitos. ¡Ya está bueno de ésto, se­
ñor Presidente! El país está en una situación 
mUYdélicada y necesita fondos. 

Nosotros, los comunistas, estimamos que, de 
una vez por todas, debe irse a una revisión a 
fondo de todas las leyes tributarias y que es ne­
eesarlo que se trate con mayor dureza a los ;¡ue 
tienen más. Actualmente, hay pequeños agricul­
·tores que se lamentan de que. con el sistema tri­
butario en vigencia, llevan el peso más fuerte '1 
más duro de la tributación. Por eso he formu­
lado indicación para que se devuelva su dinero a 
aqUell06 que pagaron oportunamente sus tribu­
ros. 

El sefior COLOMA (Presidente).- La Indica­
ción de Su Señoría es improcedente, porque nece­
sita el informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable sefior Cárdenas. 

El señor BAEZA.- ¿Por qué es improcedente, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Porque re­
quiere .. informe de la Comisión de Hacienda. 

El ~ñor CARDENAS.- Señor Presidente, en 
la Comisión de Hacienda dí mi voto favorable a 
este prQYecto, cuando se introdujo una modifica­
ción qúe consistió precisamente en limitar los 
beneficiOs que él contempla a los propietarios de 
menos ae cinco hectáreas de terreno. 

. . 
Eh consecuencia, este principio de justicia y de 

ecuanimidad ya está consultado en el proyecto 
en la forma como viene redactado por la Comi­
sión de Hacienda, donde fué modificado en tal 
sentido. El proyecto del Ejecutivo no señalaba 
límitación alguna, sólo condonaba las contribur:io­
nes morosas. 

A estos propietarios no se les va a condonar 
sencillamente la contribución misma, sino los in­
tereses penales en que han incurrido. A mucha de 
esta gente la pérdida de tiempo y las molestias 
del caso les significan un ·mayor perjuicio que el 
valor mismo de los intereses y las multas. 

En consecuencia, creo que la Honorable Cáma­
ra está capacitada para prest.ar su aprobación a 
~ste proyecto, dejando la venida del señor Minis­
tro de Haelenda para otrIL oportunidad, en que 
tratemos proyectos de mayor envergadura. 

Aqul se va a beneficiar solamente a gente mo­
desta, sencilla y laboriosa. 

Nada más, señor Presidente. 
. J.:l señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa­

labra ~l Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.- señor Presidente, los Di­

putados de estos bancos hemos formulado una 
in<ücaciótt, porque estimamos que es indispensa­
ble bacer, en este proyecto, una discriminación 
entre los propietarios del norte, los del centro y 
los del sur del país. 

Como decía muy bien el Honorable señor Ba­
rrueto, no se puede comparar ni medir con la 
misma vara al propietario que tiene cinco hectá­
rea! de' ytfIa en el centro del país que el que po-

see estas cinco hectáreas en la zona sur, porque, 
por lo general, señor Presidente, los viñedos de 
la zona central, y esto 10 sabe el Honorable Dipu­
tado Informante, que entiendo es un poderoso vi­
ñatero de aquella región ... 

El señ.:>r PRIETO (don CamUo). - No es ese 
el conceptú, Honorable Diputado. 

Represento, sí, el departamento de Lontué, q\l~ 
es la zona vinícola más extensa, del pais, que es 
algo muy diferente. 

El señor ROSALES.- Digo, señor Presidente, 
que los viñedos de la zona sur estAn ocupando te­
rreuos ae excelente calidad; los mejores terrenos 
de las pro11.ncias de Talca, CUricó y otras están 
pll!mtados de viñas. Dichos terrenos se están res­
tando a 11'. agricultura del país, ya que podrisn 
cultoJ.varse en ellos productos tendientes a aliviar 
la escasez de artículos alimenticios. 

En cambio, los viñedos de más al sur, especial­
mente los de la provincia de Concepción, ocupan 
terrenos que no son aptos para etros cultivos ... 

El señor MELEJ .-Lo mismo que en el Norte, 
Honorable colega. 

El señor ROSALES. - Exactamente, 10 mismo 
que en el Norte, como me apunta el Honorable se- . 
ñor Melej. 

De manera, señor Presidente, que es indispen­
sable hacer esta discriminación. 

Por' esta razón, hemos formulado la indicación 
que acao", de ser leída por el señor Secretario. 

En cuanto al planteamiento que ha hecho el 
Honorable señor Baeza, me parece que la Hono­
rable Cámara debe reparar en ello. No hacerlo 
encierra una evidente· injusticia y' un contrasen­
tido manifiesto, ya que, en la práctica, significa 
premiar a los tramposos que no han cumplido 
con las leyes tributarias y castigar a loS que han 
pagado oportunamente ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- O a aque­
llos que no lo han pOdido hacer. 

El . señor ROSALES. - ... y también a aquellos 
que no 10 han podido hacer, como me anota el 
Honorable señor Escobar. 

Sin embargo, señor Presidente, estamos de 
acuerdo en el fondo de este proyecto y si hemos 
formulado estas indicaciones, ello 10 hemos hecho 
para que sea más justo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 

palabra. 
El señor BAEZA.-Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable señor Baeza. 

Acordado. . 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BAEZA. -Así como se ha presentado 

este proyecto, señor Presidente, no seria nada de 
raro que el día de mañana entremos a conocer 
de otro proyecto que condone impuestos y' con­
tribuciones a ciertos industriales o comerciantes 
morosos. 

Estimo que este proyecto es delicado por cuan­
to incita a no cumplir con las obligaCiones tribu­
tarias y crea un funesto precedente en el senti­
do de poner, como qUien dice, en guardia a. los 
que pagan impuestos y contribuciones para que 
no 10 hagan y se conviertan así en deudores mo­
rosos. Después por "a" o "b", se presenta un 
proyecto como éste y se les condona.n sus deudas, 
es decir, se les, premia. 

Es por eso que yo hac1a hincapié en que en el 
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articulo primero, se estableciera que se devolvería 
cl dinero :l aquellos que oportunamente pagaron 
sus contribuciones. mientras que a los morosos 
se les exigía que pagaran. por 10 menos, un se­
tenta por ciento de lo que les correspondía o 
~lgo que estuviera al alcance de ellos. 

Por eso estimaba, señor Presidente, que este_ 
»royecto no debía haber figurado en la Tabla de 
Fácil Despacho, ya que es de uil profundo sen­
tido para las finanzas del país. 

Insisto en que debía de haber estado presente en la Sala. el señor Ministro de Hacienda, tratan­
do de atajar este proyecto que crea un preceden­
te muy fu.'1esto. 

El señor COLOMA (Presidente).-Se trata, Ho­
norable Diputado, de condonación de intereses pe­
nales y multas; no de impuestos. 

El señor BAEZA. -Se habla de impuestos, muy 
claramente. 

El .sefior COLOMA (Presidente) .-De intereses 
y multas por mora en el pago de impuestos. 

¡¡¡ aeñor PRIETO (don Camilo).-Se condonan 
ros intéreses y las multas, nada más. 

El /'leñar ESCOBAR (don Andrés) .-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra SU Señoría. 

El señor ESCOBÁR (don Andrés) .-Desearía, 
señor Preeidente, .para tranquilidad del colega de 
llaneo, Honorable señor Bae2a, decirle que este 
proyecto era mucho más amplio en :iiU forma pri­
lll.itiva, pues liberaba del pago de interese~ pena­
les y multas a todos los propietarios de predios 
agrícolas de Maule al sur, sin limitación. 

, El señor PRIETO (don Camilo) .-Sin limita­
ción de extensión. 

El 'señor ESCOBAR (don Andrés) .-En la Co­
misión de Hacienda, en el primer momento, yo es­
tuve contra este proyecto, porque iba a favore­
cer a grandes industriales de vino que han ga­
nado, a expensas de este negOCio, muchos millo­
nes de pesos y que si adeudan o caen en estos 
intereses penales y multas es, precisamente, por­
que vel la posibilidad de que el Congreso los li­
)}ere del pago de estas multas e intereses pena­
les . 

Expresé en la Comisión que, a lo sumo, debe­
ría liberarse del pago de estos intereses penales y 
multas a lvs pequeños propietarios de predios agrí­
colas, ya que éstos, en muchas ocasiones, por no 
tener bodegas suficientes o las maquinarias ade.,. 
cuadas, tienen que vender sus cosechas en verde 
-como se dice-a ]os grandes viñateros o a los 
intermediarios, que les pagan por sus vinos su­
maB lnsignificantes. 

He conversado con algunos pequeños propieta­
rios y me han dicho que actualmente les pagan 
un peso y veinticinco centavos por el litro de vino, 
que des¡:méf, se vende al público, como todos sa­
bemos, a: diez. doce y más pesos el litro. 

El seflOr ROSALES.-¡Qué escándalo! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Natural­

mente que esto constituye, como dice mi Hono­
Table co!t'ga, un escándalo y podríamos decir, to­
davía, que es una estafa. 

Muchos pequeños propietarios se hallan en es­
tas condiciones y se ven obligados a incurrir en 
el d;elito de no pagar a tiempo los impuestos, 
vtérldose. por este motivo. pena~os con multas e 
j '1 tere.ses penales.' 

TOdas estas razO!lles, señor Presidente, como 
:va Jo ha dioho mi Honorable 1I01ega. nos han im-

pulsado a presentar una. indicación. a tin de que 
se complete el inciso primero del artículo primero 
y se establezca en él' que desde ~uble al norte. 
solamente se liberará del pago de mult86 e inte­
reses penales a aquellas propietarios que tengan 
hasta. cinco hectáreas. y desde lilub1e sil sur, se 
liberará de este pago a aquellos propietarios que 
tengan hasta quince hectáreas, pues aunquelQ8 
terrenOB son superiores en extensión, eada. la. 
calidad baja de ellosl su ren<amiento es inte­
rior. 

He podido conocc¡:, en el sur a algunoo peqU€flOS 
propieta.riOs de terrenos y he podido comprobar que 
las condiciones de trabajo a que los someten 105 
grandes viñateros los coloca en situación de lIlUD& 
p<?breza y por esta causa. como ya 10 eX'Pl"eSé. 
caen en mora. y, por consiguiente, deben pagar 
multas e intereses penales, 

Estimamos que en la .fOrma. como está redac­
tado el proyecto y con la tn<ficación que hemos 
formulado se mejora esta situación. Nuestro in­
terés en este caso no es premiar a l<J8 que DO han 
pagado, sino condonar sus <!~ a aquellOs que 
no han pOdido pagar. 

y con este esPíritu, estimo aue el Honorable 
colega sefior Baeza. tiene .razón cuando dice que 
aún debieran condonarse y devOlverse los intere­
ses penales y multas ya pagad06 sólo a aquéllos 
que, haciendo grandes sacrlIlclos. .hayan cumpli­
do con .su obligaCión tributaria. 

POr todas estas causas. sefior Presidente. "amos 
a apoyar este proyecto y a votarlo favorablemen­
te. Entendemos que con ello vamos a favorecer 
a aquellas pequeñOB propietarios que han caído 
€n mora por las causas inevitables y poderosas 
que ya he mencionado, y que no beneficiamos .. 
atrás personas que no tienen moUvopara serlo. 

Nac.:a más, señor PresiC'ente. 
Vol sefior COLOMA (Presidente).- Of~o la. 

palabra. 
Ofrezco la palábra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a.proba-

rá en g,eneral. 
APl·obado. 
Se va a dar lectura a las indicacion~. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de 10!l 

Honorables señores Escobar y Urrutia. para redac­
tar el inciso primero del artículo 1.0 en la s1-
guiente forma: 

"Artículo 1.0.- Condónanse los interese.\¡ pe­
nales y multas que adeuden al 31 de diciembre 
de 1946, por. mora en el pago de los imPuestos 
a la producción y desbloqueo. a, los propietari08 
~e viñas cuya~ ~uperncles ne excCé.:an de 15 hec­
táreas en las zonas de "lilUble al sm-, inclusive. J 
que no excedap de 5 4hectáreas en las demás zo­
nas del país". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
Ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma eecmQmjca., 
no hubo quórum. 

El señor COr.OMA (PresIdente). - No Jlay quó­
rum de votación· 

Si a la Honorable Cáma,ra le parece, se a.pro~ 
bar á la indicacién.­

Aprobada. 
Un s€ñQr DIPUTADO.- ¿Hay quórum? 
El señor SEJORETARIO.- Si, señor Diputado. 
La indiooción del Honora.ble 8etíor Banueto 

quedaría sin efecto. 
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El seíio-r COLOl,fA (Presidente).- Queda sin 
efecto, po-r habe{~ido. aPrObada. una in~icaciÓl!l 
mM amplia. . 

El señor SECRE'I'ARIO.- Ine1cación del Ho­
no.rable señor Vlvanco, para reemplazar las pala­
b:r'ss "seis meses" por "un afio.", en el inciso ter­
oet'o del artículo. 1. o. 

El seiior COLOMA (Presidente). - Si a la Ho­
norable Cámara le parece, se aprobará la indica­
ei(m. 

A)II'ebada . 
El sefior SECRETARIO.- Indicación del Ho­

norable seño.r Vivanco para suprimir, en el mismo 
incieo dd mismo artículo.. la frase "o para ce­
lebrar convenio sobre los mismos". 

El señor COLO)¡lA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

Sl a la Honorable CAmara le parece. será apro-
Nda. ' I . 

El señor PIZARRO (do.n Abelardo).- QUe se 
vote, sefi.or Presidente. 

El sefi.or COLOMA (Presidente).- En vota­
ción. 

El señOr PRIETO (don camil'O).- F:;tamos Ji­
mitaná> la forma de pago. 

El scfio.r COLOMA (Presidente).- Estamos en 
votación, sefi.or Diputado. 

-Efectuada la v0ta.ei6n en forma eeonómica, 
tlié el siguiente resultado: por la afirma.tiva. U 
_tes; ~ la negativa. 19. 

El señor COLOMA (Presidente).- &echaBa­
da la indicación. 

Termina<la la disCusión del proyecto. 

2%.-PREFERENClA:S PARA USAR DE LA PALA­
BRA. 

BI .sefi.0i' VIVANCO. - Pido la palabra, sefi.or 
Presidente. 

El rtefi.or COLOMA (Presidente).-- Con la ve­
nia de la Sala, pue<l!e W!8.r de la palabra Su se­
ñoria. 

El eeñor YR.ARRAZAV AL. - Pido la palabra. 
El sefi.Qr ESCOBAR (don Andrés).- Pido la. 

palabra. 
El .sefi.or OOLOMA (Presidente)·- ¿Por cuAn­

to tiempo, Honorable señor Vivanoo? 
1m sefior VIVANCO.- Un minuto, sefi.or Pre­

Bidente. 
El señor COLOMA (~entJe).- ¿Cuántoss 

minutos, Hooorables señore.<; Yrarrázaval y Es­
eoba,r? 

El sefi.or YRARRAZAVAL.- Cinco minuto!!. 
sefiOr Presidente. 

El señor ESOOBAR (don And'rés).- Un mi­
nuto, sefior Presidente. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra a cont¡­
.Ufi6lón, sefi.or Presidente.' 

:aB.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE VARIOS 
ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE.­

PETICION DE PREFERENCIA PARA 
E~ PROYECTO R~SPE{)TIVO. 

JI seflol' OOLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Vivanoo. 

El sefiOi' VIVANCO.- F:; para rogar a Su Se­
fioda que recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para tratar un Mensaje del Ejecu­
tivo., aprobadO por la Comisión de Hacienda, cu­
yo Diputado In101'll1a.1lte, el Honorable eefi.or 
Santa. Cruz, SIe encuentra presente en la Sala, , 

que sé refiere a traspasos de fondos entre al-­
gunos ítem del Presupuesto vigente. 

El setí.Oi' OOLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para consi­
derar en la Cuenta c;e la presente s'están el 
informe de la Comisión die Hacienda, que no 
está impreso, y que se refiere al proyecto sobre 
traspaso de fondos entre varios item del Pre­
supuesto viglente, a que se ha referido el Hono­
rable señOr VivaIlCO.-
Varios señores Dipntados.- No ha-' acuerno. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

24.-IRREGULARIDADES EN EL RACIONA­
MIENTO Y DISTRIBUCION DE ACEITE 
POR EL COMISARIATO GENEB.AL DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. - RETAR­
DO EN EL ENVIO POR EL E.JECUTIvO 
DE ANTECEDENTES RELACIONADOS 
CON LA MATERIA. - PETICION DE 
OFICIO. . 

El señor COLOMA (Pra.Jdente). - Tiene la pa_ 
labra el Honorable sefior Yrarrázaval. 

El sefio.r YR.ARRAZAVAL.-:- señor President~. 
en dos oportutieades 1& Honorable Oám&ra 00. 
acordado solicitar de S E. el Presidente de la R6. 
pública y de diverSQS Ministros de :&!tacto el en­
vío dEl¡ los antecedentes sobre irregularidadES en 
la distrIbución de aceite comestible que ha; hech o 
el Comisariato GeneraJ. de Subsistencill$ y Precic-.'l_ 

El primero de estos acuerdos lo adoptó la Ho­
norable Cámara en su sesión del " de diclem!)rne 
de 1946, y, en conformidad a él, .se enviaron ¡en.. 
dos oficios a los sefiores Ministr<>.<; de Hacienda 1 

de Economía y Comercio. 
Como estos antecedentes no. llegar&l al CODa 

greso Nacional. en La. sesión del 10 de jUnto de 
1947, reiteré mi petición 1 la Honorable Cáme.n. 
im esa. ocasión aprobó por unanimidaCi el s1guJen.. 
te proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: Reiterax el pe.. 
dido hecho a los señores Ministros de Hacienda 
y de Ec~omía, y dirigir oficio a S. E. el Pre­
sidente de la República, al sefior Ministro. d~l I:l­
terior y a la Contraloría General de la RepÚblica. 
rogándOles se sirvan remitir todos los antecedentes 
que sobre esta materia se encuentra.n en su poder. 
incluso el sumarlo levan~o() al respecto". 

En los fundamentos de este proyecto de acuer_ 
do se decía que la Honorable Cámara, en o):")r. 
tur.idad a:tterior, habia acordado Po.r uDanlmj,j.f\~ 
solicitar del señOr MinL:.tro de Hacienda y del SC_ 
fior Ministro de Economía que ordenara una se. 
vera y pronta investigación acerca de 105 hecnos 
grave.<; eenunciados so.bre irregularidades en La. dis. 
tribución de aceite por el Comisariato de Suo. 
sistencias; intervención de per~onas u organisul.Os 
ajeno:> al servicio en esa distribución; uso de tar. 
jetas de racionamiento no emanadas de autoridad 
competente y venta de dichas tarjetas; 1 que ~e 
~irvieran informar a la Ho.norable Cámara aceroa 
de estos hecihos detalladamente y a la mayor bre_ 
vedad. 

Hace mes y medio qUe están en poeer del Go_ 
bierno los oficios de la Honorable Cámara en q1i1C­
Ee expresan los deseos de esta corporación dé set" 
lnfonnada respecto de estos hecho.<;, que SQQ de 
suma gravedad. Por la prer..sa se ha blormado 
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qUe ED este negociado de la venta del aceite se 
llabl'"ia!l producido utilidades de seis a doce miHo­
ne3 de peSOS, utilidades absolutamente illcitas ob_ 
tenidas CCill extorsión de los modestos cOnsumido­
res de a.ceite. 

Este es un hecho que, todavía, tiene la agra_ 
vante de que la entidad comunista paJ:a lhacer 
€Ste negociado se ha aprovechado de la situación 
o:opremiante er" que se encontraba el país por la 
eEcaS€'z de aceite. 

Denuncias semejantes hemos visto respecto de 
otTo¡¡ productos· de primera necEsidad, perb nunca 
se había llegado al extremo de organdzar en be­
neficio de un partido política un sistema para 
extorsionar al consumidor, como se hizo con la 
venta de tarj>etas de radionamiento de aceite. 

Estos antecedentes, que se pidieron al Ministe_ 
rio de Econ<lmia. y al de Ha.ciend:a.el 4 de diciem­
bre d-e 1~, petición que fué reiterada en junio 
de 1947 a lOS mismos Ministerios, han sido soli­
citados también a la Contraloría General de la 
RepúbJIica, al Ministerio del Interior y a S. El. el 
Presidente de la República., ,pero ¡¡¡ún no han lle­
gado al Bbnorable congreso. 

y estos a;nteced'entes existen. Nosotr08 sabemos 
que hay un suma.rio extemó, cuidadosamente ins­
truido por funcdonarios competentes, en que se 
da muoha. luz al respecto Y srubem08 también 
dónde está dicho sumario. 

Yo he que:r1do por el momento pedir nUJeva­
,mente aquí en el 1H0norable Congreso que estl! 
requermiento sea· de1initlvamente atendido por ,,1 
Supremo Gobierno, En real!idaid, señor Presiden­
te, no se PUede dejar en la im¡punidad un 'heclJ.o 
que com,pxom:ete en forma ex:trertladamente grave 
a ·un servicio público como es el ComisarIato Ge­
neral de Subsistencias y Precios. 

En respuesta a estos numerosos requerimientos 
del Honorable CongresO', ¿ cómo ha respondido el 
Gobierno a 180 Cáma'1'a. que ejercita 'su función 
fiscalizadora? Con un ofioio del señor !Ministro de 
Hacienda, de fe"ha 23 de junio de 1947, en que 
dice que ,en dkho Departamento de Esta,do nO 
existe antecedente alguno que re relacione con 
esta. materia; con un ofiCio de la Contralorfa Ge­
neral de la ~ública, de feclha 25 de juniO del 
pl'eS€nte año, en qUe .se expresa que diClha re­
partición no ha intwvenido en la inves1!iglación de 
las ÜTegu!laridades en referencia, ni ha recibido 
denuncia alguna en qUe se solicite 'Su actuación 
para el esclarecilmiento de tales hechos, y por úL 
timo, señor Presidente, con un ofic~o del Seor,eta­
rio Genexal de Gobierno, de fecha 14 de julio, que 
dice: 

"santiago, 4 de julio de 1947. 
Tengo el a,grado de acusar recibo del afloio de 

V. E. N,o 101, de 'feciha 16 de juniO .deI año en 
curso, en el cua.l se rei·tera. el pedidO hecho al se_ 
ñor Ministro de Economía y Comercio, con el ob­
,,,:te de que Se envien a e!'a Corporadón los an­
tecedentes e informes de lrr€t,"'111aridades cometidas 
en la distribución de aceite por el Comisariato 
General de .subsistencias y lPT1ecios" 

ÓUmplo con informar 'I¡!, V. E. que se' ha ;pro­
cedido lt reiterar al Ministerio ya indicado la. pe_ 
tici~n de informes solieitada. . 

SalUda aV. E. atentamente.- (Fdo.): Daría 
Poblete, Secl1etano General. de Gobierno". 

Esto, sefíor Presidente, no es serio.. Sabemos 
que existe. un sumarlo y que ese sumario, por ra. 
zones que no es posible explicaxse, se e~tá OcuL 
tanda a la Oámara de Diputados, que tiene de-

recho a conocerlo en ejerCicio de su función fis_ 
calizadora. 

Esta ,sitUBiCión, señor PreSIdente, por el presti­
gio del Parlamento, se debe 'l'emediar. Si existe un 
sumario, si existen cargos en contra. de determi­
nados individuos que !han negociado aprovechán­
dOse de la escasez de este 'prOdUCto, indispensable 
paTa la, alimentación popular, debe ser conocido, 
los ·cargos esclarecidos y sancionados ejemplar_ 
mente los culpa¡J)les. 

Por eso formulo mi protesta porque el Gohter­
no, a pesar de las reiteradas ¡peticiones que se le 
han hecho, no ha atendido a esta Primordial obJli.. 
gación qUe tiene de informrur a ,la Cámara fisca­
lizadora, respecto a un escándalo de esta magni_ 
tud. Pido que se transmitan mis observaciones a. 
Su 'Excelencia el Presidente de la República, a fin 
de que se envfe cuanto antes a esta Honorable 
Cámara el sumario que sabemos existe y qUe sa­
bemos aUn donde está. 

E! señor ATIED<1IZA (Vicepresidente).- Se en. 
viará el oficio cOl'respond1Iente a Su Excelencia el 
Presidente de la IRelpública, COn las observlliclones 
que Su Señoría. acaba de ¡fommlar. 

25,-OONSTRUCCION DE PASOS BAJO NIYEL 
EN LA CIUDAD DE TALCA.- PETIClON 

DE PRiEF1EiRENCIA PARA EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor A'I1IElNZA' (Vicepresidente).- Tiene 1& 
pa}abra d Honorable ~eñor Escobar. 

E! señor ESCIOBAR '(don AndréSJ.- Deseo 80-
licitar. señor Presidente, el acuerdo de la. HollO­
tahle Cámara para tratar, en el tiempo que quede. 
del Omen del iDÍa, un proyecto de ley que bene­
fidia a la ciudad de Talca, 

\Se encuentra despwdhadopor la ComIsión tée_ 
nlca y por la Comisión de 1:Iacienda un proyEctO 
de ley que Ol'dena la construcción de pasos bajO 
nivel en la ciudad de Talea, :en las canes 6 Sur Y 
8 OTieD'be. 

Saben todos los HonorabLes colegas los acciden. 
tes que ocurren en 10s pasos a nivel .. accidentes ... 

El señor 'VIA!JDES LAlR,R,MN.- No ~ n(m}e_ 
ro, señor PI1esidente. 

El señor ESCOIBAR. (don Andres).- ... que ea 
conveniente evitar. 

Por esta razón, señor iP:resi.dente, solicito que 
tratemos, en estos minutos que quedan del Orden 
del Día, este importante proyecto de ley que be­
neficia a esta gran ciudad. 

El señor A'PIENZA (Vlcepresid:ente).~ ~ 
Ciad!lmente, no hay número en la, Saia para to-' 
mar un acuerdo como el que Su Sefioria. sol1cIta.. 

El señOr ESCOBAR (don Andrésl.- !M1enflras 
hay número, voy a conceder una interrupcIón al 
HOnorable señor Tomic, señor Presidente. . 

El señor A 'DIENZA (Vicepresidente) ,- Con la. 
li'enia del Honorable señor :Escobar, tiene la pa._ ' 
labra el Honorable sefior Tomic, 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Le agra­
deceTía que hiciera llamar a. los sefiores Dliputa.­
dos, señor !Presidente, 

26.-NECESIDAD DE ARBITRAR PONDOS 
PARA TERMINAR LA CONSTRUCCION 
DEL EDIFICIO PAR,A LA ESCUEtA DE 
ARTESANOS DE rQtJIQUE, - PETlCION 
DE OFICIO. 

El señor TOMIC,- Quiero aprQ'l"eChar tamblen . 
e.stoa m1nutoo, lIetiol' Presidente, para tw.cer pre-



1116 tCAMARA DE DIPUTADOS 

sente la necesidad de destinar los fondos sufi­
cientes para terminar la construcción de la Es­
cuela de Artesanos de Iquique. 

Estoy seguro de que los Honorables colegas, ha­
brán oido, más de una V.;Z, comEntar la espléndida 
iabor que realiza la Escuela de Artesanos de Iqui­
que. Hemos tenido extraordinaria suerte, señor 
Presidente, los residentes de esa provincia de 
la cual soy su :-epresentarite, al ver qUe est~ es­
cuela ha llegado a ser un modelo de vocación pe­
dagógica y profesional de parte de qUienes la han 
dirigido por muchos años. 

Y, desde el punto de vista de los resultados téc­
nicos, hemos tenido igualmente la satisfacciÓn de 
comprobar que el alumnado de la Escuela de Ar­
tesanos de Iquique tiene un gran prestigio en la 
Industria local: son muchachos muy bien forma­
dos, no sólo en cuanto se refiere a su capacidad 
y preparación técnica. sino. desde un punto de 
vista más general. en 10 que se refiere a sus con­
diciones de moral. de carácter y de respon~abi­
lidad. 

La Escuela misma ha real1zado sus labores en 
las condicitmes materiales más precarias. Hasta 
hace dos o tres años. funcionaba en cuatro loca­
les distribuidos en distintos puntos de la ciudad. 

Desde hace tres o cua,tro años, el Gobierno ha 
destinado fondos para la termina.ción de ésta 
esoueIa. pero de una manera parcial. 1im.1tada" lo 
que ha traído como consecuencia un encareci­
miento de la obra con respecto a lo que hubiese 
COStado si se hubiera destinado el dinero en f()["­
ma oportuna y completa. 

TOdavía la Escuela de Artesanos de Iquique no 
pUede tener el local que p.ecesita para dar cum­
plimiento a su tarea. 

Para el próximo año se ha destinado una su­
ma qUe resulta insuficiente. una vezmáB. 

He recibido numerosas comunicaciones de enti­
dades <le la provincia en que me solicitan que 
ha,ga pil"esente en la Honorable Cámara esta SI­

tuación. a fin de que se solicite del Supremo Go­
bierno que destine lOS fondos necesariOs para com­
pletar la construcción de ese edificio escolar. 

Ruego. señor presidente. ya que. no se va a po­
der adoptar un acuemo sObre esta materia, que 
se busque algún proced1mlento 'pa,ra que se en­
víe oficio al señor Ministro de EduClliCión, trans­
mitiéndOle esta solicitUd. 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se po­
dria enviar el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor TOMIC.- MUchas gracias • .señor Pre­
sidente. 

El .señor ATIENZA (V1cepreddentel.- Se en­
viará el oficio. en nombre del Honorable señor 
Tomic, al señor Ministro de Educación, con las 
observa.ciones formulada.s por Su Seño'I'ia. 

27. -INCUMPLIMIENTO DE LA LEY QUE CON­
CEDIO FONDOS PARA CONSTRUm UN 
EDIFICIO DESTINADO AL LICEO DE 
NI~AS N.o % DE SANTIAGO.- PETICION 
DE OFICIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Escobar. 

El sefíor ESCOBAR (don Andrés).- Mientras 
hay número. ~~fíor Presidente. voy a refetlrme a 
un proyecto que tuve el honor de presentall". en 
compañia de varios Honorables colegas. que da­
ba. o que dtÓ. ya que es ley. $ 15.00.000 pa!1l 

construir el edificio para el Liceo número :1 de 
Santiago. 

A pesar que ese proyecto fué despacha.do ha­
ce ocho o diez meses, nada. se ha hecho ¡:;m- ad­
quirir el terreno para la construcción de este es­
tablecimiento. Ese proyecto tuvo su origen en U!I1a 
visita que hice a ese establecimiento. 

Funciona actualmente en un edificio ruinooo 
que constituye un peligro para profesores y alu.m: 
nos por su antiguedad y por las malas condicio­
nes en !lUe se encuentra. Además. todo el· dia. 
los profesores y alumnas deben estar COn luz a~~ 
tificial, porque es un local ODsClUIO" Como ~~­
secuench de esto, en los últimos exámenes se 
estableció qUe cerca- del 40 % de las aluml1&S es­
taha.n ccrtas de vista, como consecuencia de su 
permanencia continua en ese establecimiento que 
ademác de mal ventilado e insalubre. carece d~ 
luz natural. 

Si esta ley fué despachada por el Congreso Na­
cional y promulgada por el Presidente de la Re­
pública. no veo por qué no se empieza a cons­
truir este edificio, que es de necesidad inmedia­
ta. Además. el local que tiene en la actualidad 
es inadecuado por cuanto no sirve para eScuela 
o Liceo. ya que es una casa antigua particular. 

Este edificio. en los pisos altos que es donde 
está la mayoria de las alumnas.' tiene una. so.la, 
salida. El día qUe en Santiago haya un terremo­
to. cosa qUe no lo deseamos por nigún motivo. 
no van a tener por donde escapar. Y si este edi­
ficio se derrumba por su mal estado, seguramen­
te vamos a tener qUe lamentar accidentes muy 
graVeS entre los profesores y la.s alumnas de ~.ste 
plantel educacional. 

Por esta razón. señor Presidente. ruego. si €s 
que hay número en la .Sala. se a.cuerde enviar 
oficio, en nombre de la Honorable Cámara al 
señor Ministro de Educación a fin de que dé' 1M . 
instrucciones necesarios para que s'€ emI)iooe a 
construir este edificio, que es indispenslltble para. 
sacar de ese peligro a los profesores y alumn06 
de esta escuela que ya he mencionado. 

El. señor ATIENZA (PreSidente).- Se enviará 
el oficio. en nombre de Su Señoría. ,porque no hay 
número en la Sala para tomar acuerdms. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- En nombre 
de los parlamenatrios que está.n en la Sala, IÚ 
fuere posible, señor Presidente. para que as! ten­
ga mayor fuerza el oficio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará en nombre del Comité Comunista. 

28.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (VlcepresidenteL- Como 
va ¡l. llegar el término del Orden del Día. I>€ .$U¡¡;­

pende la Sesión por un cuarto de hora.. 
-Se sus~Ddió la sesión. 

29.-DECLARACIONES DE S. E.' EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA RELACIONA­
DAS CON EL DISCURSO QUE PRON1JlIf­

CIARA ULTIMAMENTE, EN LA CIUDAD 
DE LOS ANDES, EL SENADOR DON JAI­
ME LARRAIN G~CIA MOBENO. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- eontí­
nlla la sesión. 

. . 
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Corr.esponde el primer turno de la Hora de In­
cidentes al Comité ComervadOl. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior HERRERA, LIRA.- Pido la palabra, 

set'\.or Presidente. 
El señor ATIENllA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Sefioria. 
El sefi.or DEL PEDREGAL.- ¿Me permite, Ho­

norable Diputado?' Como no dispongo d€ tiempo 
en esta sesión, ruegO a S. S, se sirva concederme 
alguno.s; minutos. 

El señor, HERRERA LIRA.- Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Con la 

venia del Honorable s€ñor Herrera I4ra, tiene la 
palabra el Honorable señor Del Pedregal. 

El .señor DEL PEDREGAL,- Señor Pre-
sidente: 

Como Diputado Agrario-Laborista, no pue­
do silenciar la gravedad del injusto y violen­
to ataque que el Presídent,e de la República 
ha hecho a uno de nue!Otros hombres más 
prestigiosos. 

Conozco en toda su extensión el discurso 
pronunciado por el Senador Larraín en la 
dudad de Los Andes. Nada de lo que expre­
sara 'justificaba la reacción violenta e in­
juriosa del Presidente de la República. 

El señor MELEJ.- ¿y las injurias que Su 
Señoría defiende? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
Honorable señor Melej.,. 

El señor DEL PEDREGAL.- El ha inter­
pretado las palabras ,del Senador Larraín. 
como un ataque personal guiado sólo pOr el 
propósito de menQ!Ocabar la autoridad moral 
del Primer Mandatario, sIn reparar que sus 
palabras están justamente dirigidas contra 
las causas que motivan el desprestigio en que 
viene rodando el concepto de autoridad, ba­
se insustituible de todo Gobierno. 

El señor BERMAN.- ¿No los invitaron al 
Gobierno? 

El señor ATIENZA (Vícepresidente) ,­
Honorable señor Bennan., , 

El señor BERMAN.-' Estoy haóendo una 
pregunta, señor Presidente. 

El señor DEL PEDREGAL.- Los que he­
mos recorrido las provincias auscultando el 
verdadero sentir de los verdaderos hombres 
de trabajo, hemos comprobado el repudio que 
sienten por los políticos que no saben com­
prender cuál es la verdadera tarea de go­
bernar. 

Gobernar, señor Presidente, para los hom­
bres de esfuerzo, no es repartir prebendas, 
parcelar la Administración Pública, liquidar 
la iniciativa privada y financiar el lujo y la 
vida cómoda con nuevos impuestos a los que 

,trabajan y producen, que son los únicos 
que verdaderamente luchan Y se empeñan 
en la tarea de hacer la prosperidad y gran­
deza de Chile. 

El pueblo de Chile va perdiendo la fe en 
sus gobernantes, no solamente ahora, sino 
desde hace muchos años, y cada día la va 
perdiendo más. Como dice hoy día en el 
diario "La Opinión" el distinguidQ ciudada­
no don Santiago Labarca: "Siempre el ante­
cesor fué mejor que el sucesor". 

Se va perqiendo la fe, señor Presidente, y 
también el sentido de responsabilidad mo­
ral v probidad administrativa. 

El' proeeso histórico que vive nuestro país 
ha sido enfocado por varios sectores y nadie, 
y menos el señor González Videla, ha protes­
tado con la violenc1a que 10 hace ahora que 
el Senador Larraín dice una verdad que com­
parte toda la opinión pública. 

El señor BARRIENTOS,- ¿Cuál es la ver­
dad?' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
Honorable señor Barrientos ... 
, El señor BARRIENTOS.- ¿Pero por qué no 
dice cuál es la verdad? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-:­
Oportunamente podrá usar de la palabrn Su ' 
Señoría. 

El señor ,DEL PEDREGAL.- POr lo' demás, 
todos ello.s no han hecho otra CQSa que insis­
tir en lo que dijo su antecesor, el Excmo. se­
ñor Ríos, quien señaló COn mucha valentía 
el proceso de verdadera desintegración mo­
ral que vive la República, 

¿Quién que conozca lo que sucede más allá 
de La Moneda podría afirmar Que este pro­
ceso de desintegración moral ha sido dete­
nido siquiera? 

Señores ,Diputados, las declaraciones del 
Senador LarraÍn han irritado a S. E. y lo lle­
van a imputaciones que los Diputados Agra­
rio-Laboristas no podemo.s aceptar. 

¿Cómo es posible que el Primer Mandata­
rio imnut·e pequeños' senti~ientos de sober­
bia y de envidia al Senador Larrain cuando 
fué justamente este eminente ciudadano 
quien -a riesgo de la enemistad de sus ami­
gos- no trepidó en obsequiar su patriótica 
colaboración para la ge:otación d~l Tl'atado 
Comercial Chileno-Argentino? 

¿Se puede lealmente decir que este ciuda­
dano de probado patriotismo e.stá socavando 
los cimientos de nuestra democracia? 

El señor BARRIENTOS.- Y el Presiden­
te ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Honorable señor Barrientos: vaya llamal' al 
orden a Su Señoría. 

El señor BARRI~NTOS.- Que no se esté 
mistificando la verdad, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
Llamo al orden a Su Señoría. 

"El señor DEL PEDREGAL.- Yo aseguro 
-con serenidad y fil'ffieza- qu,e quienes es­
tán socavando las bases de auestro réglmen 
democrático son justamente quienes no han 
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.sabido asumir una actitud de gobernante que 
se amolde y concuerde con l~ graves momen­
tos que vivimos. 

El señor BARRIENTOS.- ¿Me c~ncede una 
interrupci¡}n, Honorable Diputado? 

El señor DEL PEDREGAL.- Siento no ac­
ceder a la petición de Su Señona, pues sólo 
dispongo de tres minutos que me ha cedido. 
el Comité Conservador. 

Dé, primero, el Gobierno ejemplo de 80-

br~edad. austeridad y sacrificio, y l~ ciuda­
danía toda sabrá responder con desmteresa­
do patriotismo a todos loo requerimientos 
que se le hagan y a los sacrificios que se le 
impongan. . 

Patr~ticamenta, el Senador Larram de-
sea restaurar la fe en los hombres qUe nos 
gobiernan y por ello el señor González Vide­
la no debe of'enderse, ofuscarse e irumltar; 
por el contrario, debe agradecer. 

Esta ofuscación ha dado ya sus frutos; aun­
que mo quiero preocuparme de las asevera­
ciones de un médico menudo de la adminis­
tración semifiscal, en carta abierta dirigida 
al director de "El Mercurio", porque el país 
conoce bien la integridad moral del señor 
LarraÍD y sabe también qUe las injurias que 
esa carta contiene en su fondo, no san otra 
cosa que zalemas destinadas a congraciarse 
con Palacio y seguir usufructuando de un 
puesto grande para su mentalidad y servi· 
cios. 

Como Diputadc Agra.rio-Laborista, hago 
mias las i:ntenciones del senador Jaime La­
rraín' protesto de las expresiones d-el señor 
Gonzá.lez Videla y hago votos por qUe la ciu­
dadania comprenda sus deberes, encienda su 
fe y esperanzas en la patria para que el país 
Be encauce definitivamente por senderos de 
grandeza y bienestar. 

Nada más, señor Pre.siOente. 

38 _ -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
OSORNO. OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

, CA..'\IARA: 

¡¡¡¡ señor ATLEXZA (Vioopre¡;idente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable Eeñor Herrera 
Lira. 

El señor HIEIRRERA LIRA.- Señor Pre.sjdente, 
siento tener que mo1estar la atención de la HOno.­
ra.ble Cámara con una serie de peticiones. La ma­
yor parte de ellas las he h<echo presente en otras 
oportlllnldades y he pedido que fueran puesta;; en 
éonocimiento de los Señores Secretarios de Estado. 
sin que hasta la fecha ~ haya solucionadO nin­
gimO de los graves inconvenientes que puse de re­
lieve en esas ocasiones. 

ouando uno va a las provincias o recibe una co­
municación de ellas, comprende el grawimo tras­
tomo que causa el ex.agerado centralismo a,dminis. 
trativo de la capital. 

La provincia de Osorno, una de la..<! más pr6spe­
rae de la República, ~ reclamado, sin ser jamás 
olda, que se dé solltCi6n a una serie de pequeños 

prol>;emllél que son elementales para su tnlnQUili.~ 
dad y progreso. 

No hace mucho tiempo, tuve que recurrir al 
r...obierno, solicitando que se le dieTan cieIrtaa 
facilidades al Cuerpo de Bomberos de asomo, 
con el obje-to de que pudle~a renovar su material. 

Sin embargo, señor Presidente, las petlciC>De& 
formuladas por esta Institución, que ~ uno efe 108 . 
Cuerpos de Bomberos más sobresalient~ de la. Re­
pública, pue¡; siempre ha sabido afrontar con éxito 
los continuos incendios que azotan a esa región 
y que pone en peligro la vida y la proTJiedad de Jo¡¡ 
pobladores, a- pesar de la;; promesa;; hechas poc el 
Gobierno, nunca se han concretado en realidad, 
aunque es de'toda Justicia lo que ella reclama. 

También se ha solicitado, seftor Presidente, que 
los trenes que llegen hasta San Rosendo, J.ley~ 
coches dormitorios prolonguen este servicio hasta 
las ciudades de Osomo y Puerto Montt. 

En estas noches de frio, que afectan má¡¡¡ a etIIIi& 
región, por ser más lÍ'Ilviosa, resulta absolutameu­
te indispensable que este servicio de coches dOl'lDi­
torios, qUe qUedan detenidos hoy en la Estación d"6 
San Rosendo. alcance a la.s ciudades a que De ah­
dido. 

¿Por qué, ~eñor Presidente. COn un poco de bue· 
na voluntad, no se amplía este servkio, que Ya e. 
ayuda de una zona tan próspera y con lo cual se 
haria un beneficio a todos los que de Sant~ a 
Osomo o de esta ciudad a la Ospital, tieneo qw! 
hacer largos recorridos con las más elemenb1~ 
comodidades, que· suelen ser 1ndispensab1e&? 

El señor PIZARRO (Don Edmundo).--' ¿Me pet'-' 
mjte, Honorable colega? 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente). - Plede 
usar de la palaibra.el Honor¡¡;ble señor PilIaITo, 
C'A)Il la venia del Honorwble señor Herrera Uira. 

El señor PIZARRO (Don Edmundo).- Yo 'I'€rIgo 

llegando del norte, Honorable colega, de. vaUenw 
y Copiapó, y pUedo manifestar qlU! jamás se pon.e 
un coche dormitorio en los ferrocarriles del DOZte. 
Asi es que a la petición del Honorable sefior He­
'Tera Lira debiera agregar que también se tomara 
inte'rés en hace::- llegar coches dormitorios &1 norte, 

E; señor ATIENZA Vicepresidente) .-( Puede 
continuar el Honorable señor Herrera Lira. 

El señor HERRERA LIRA.- Pero hay a.l¡gla 
que clama al cielo y que es rea,lmente bochornoso. 
Me refiero a lo que pasa con la pavimentacl6n de 
la ciuclad de Osorno. 

He recibido del señor Alcalde de dicha ~ 
una nota qUe' no me resisto a leer. 

Dioe, entre otras cosas: 
"Desde el mes de Abril se encuentra ~ 

la reparación de pavimentos provisOrios de la (lit­
muna, a pesar de que la Dirección G€nera¡ C1iIen~ 
ta para ello con lOs fondOs necesarios para man­
tener permanente estos servicioe, como lo expongn 
al señor Ministro del Interior en el oficio q1le ].e 

remito. 
La l. MuniCipalidad formula en nonbre de la 

Corporación su más enérgica protesta a objeto lile 
que las deficiencias que S€ formulan sean subsana­
das, y se ordene la inmediata nonrialización de lOé" 
servicios, por tratarSf' de n'paraclonee provisori86 
qUe no admiten postergadÓn. tOda vez que son los 
barrios no pavimentado¡¡ los que deben soportal" 
con má.s crudeza. las inc1em€nCias cJe1 tiempo el\ 
esta época de llu"fiaa. 

(Fdo.): Andrés Rosas, Alcalde". 



SESION 22.a ORDINARIA, EN MARTES 29 DE JULIO DE 1947 1119 

Pués bien. señor Presidente. la Dirección Gene-
1"&1 de Pavimentación con la benevolencia de la 
1\IIunidpalidad de o.sorno -dijo que lo iba a hacer 
por un breve tiempo- usó de más de 600 mil peS<l1l 
que están destinado.; a la pavimentación de la 
ciUdad. sin que hasta este momento haYa hecho 
nada, pOTque esos fondos que son de la Municipa­
lidad y que tien~n un objeto determinado, se des­
tine a la finalidad precisa para la cual fueron 
consultados. 

Todo el mundo sabe. señor Presid,ente. que esta 
es una de las provincias en donde los 'caminos son 
má,¡; necesario\>. porque no hay ferrocarrHes trans­
versales. siendo la segunda. zona productora de tri­
go del pais y el acar1'€O de los productos debe ha­
cerse en camiones enormes. y por caminos casi 
intl"ansitables. 

Pués bien, Honorable Cá.mara. fuL precisamente. 
.uando se estaban confeccionando los Pl'€SUpues­
tos para el año 47, a la oficina respectiva del Mi­

'nis:terio de Vías y Obras pública.g para hacer ver 
que era nooesario realizar un plan caminero téc­
nico y nacional. en el cual se diera importancia 
a los caminos, de trá.llI!ito más intenso y que no 
hubiera una especie die favoritismo político para 
arregla:¡- ,tal o Ollal camino. sino que los trabajos 
se hicieran en forma que beneficiaran a toda la 
región. Tengo en mi poder la nota respuesta a 
mis oboervacl<mes y es bien triste tener que decir 
que en ella un funcionario me da cuenta de las ra­
zones por las cuales no se podian hacer esos cami­
r.os. cuy. nombre ni siquiera conoce. ¿Cómo va a 
ser posible que un funcionario de esta espeCie no cO­
n02Jes. siquiera la denominación de los caminos o 
cOnfunda Un camino con otro? ¿Como se va a -Po­
der confeccionar en estas condiciones un plan ca­
rumero que sea útil y beneficiOl3o para la re,gión? 

También el señor Alca1de enVió al Ministerio del 
Interior una proposición para cambiar los nombres 
de diferentes calles de la ciudad de Osorno. pro­
yecto muy ~ilnple. que no necesita un ma,yor es,tu­
dio, porque trata solamente de cambiar 10'5 nombres 
de algunas calles por el de otras personas que me­
rezcan ser recoTdadas. Hat;ta el día de hoy está 
durmiendo el sueño de lo<; justos e~a sencilla pro­
pqsición y el señor Ministro no se ha dadO' cuenta 
'hún de que este proyecto tan simple puede, con un 
POCo de buena voluntad. despacharse en el acto. 

El Liceo de Niñas, cuya construcción es una de 
las obras má.s urgentes e indispensables para la 
ciudad de Qoorno. también está, comO' todas las 
cOsas. en estudio. Tengo en mi poder una curta 
dirigida por los vecinos más representativos de 
Osorno y en uno de lo;;; pármfos de ella, Se dice: 

"Lo3 osornlnoó> estimamos Que. con les casi 4 
millones de peSOs que se van a pagar a los expro­
piados y un pO(J() más habría para construir un 
magnífico y'llmp:to edincio, en el sitio vacuo, que 
está a una cuadra de 1a plaza, ent,re las calles 
Bilbao, Bulr.es, Manueu ROdríguez y O'Higgins". 

Firman varios y connotados veciIlOS de O"o:::no. 
Efectivamente. señor Presidente, a una esca3~ 

cuadra de la Plaza de Osorno hay un sitio que está 
a,bando'!lr..¡jo deSde hace mucho tiempo. que es de 
propiedad fiscal y que re arrienda para que fun­
cionen los cUcos que llegan hasta esa ciudad. ¿,Por 
qué. digo yo, así como re van a gastar $ 4.000,000, 
en una expropiación qUe muoha. gente cree que 
no es lógiCO que se haga Y que por l'a forma como 
I'ie está tram.t~o, da margen hasta para pen.sa,r 
ma.l. y creer ql1.e la inspiran inteNEes bastardos. 

Que se ahorren esos 4 millones de peses y, en 
cambio que empiece a construir con esta suma ei 
edificio del Liceo. en Ese ;:!tio (¡ue. com'O he dieho, 
está escasamente a una cuadra de distancia de la 
plaza principal de la dudad. 

Todas estas peticiones. señoo- Presidente. que l!a. 
ciudw. reclama. que todo<; los vecinos J;liden in­
¡;js't;entemente podríar. rl'mp.di"rse de inrru:diato, 
con un poco de buena voluntad. 

En ~una oportunidad anterior, ~eñor Presúien4;e. 
la Hono;rable Cámara a,cordó -a petición ttúa­
solicitar al Ministro respectivo que se destinaran 
algunos fondos para el ensanche del Hospital de 
Osar no. poTque hoy día. dado el desarrollo· de la 
ciudad y el aumento vegetativo de la población, SIlla 
pabellones se hacen illl'uficientes. ne tienen la ca­
pacidad necesaria para tanto enfermo y los médi­
cos se ven obligadOS a atenderlo.& con un instrumen­
tal quirúrgico que tampoco está acorde con. la 
técnica modlerna. 

Se me contestó en esa ocasión. señor Presiden­
te qUe se tomarían en cuenta mis oblservac1o:nea 
mIando hubiera dinero disponible. 

Es digno de observarse que esta pobreZa del 
Ejecutivo para atender a servicios tan indlE:pen­
sables para las poblaciones. como son l'Os 1100-
pitala;rios. choca con el dlerroche que se hace ~ra 
atender a otros gastos en que inourre el Gobier­
no y que resultan vejatorios para nUMra pobreZa 
desesperante. , 

Esta anacrquÍa en la inversiÓn de los dineroe 
públicos se hace mucho más chocante si la Hono­
rable Cámara recuerda que los vecinos de Purran­
Que costearon de su propio peculio la construcción 
y' mantienen el funcianamiento del Hospital de es. , 
ciudad, hace poco inaugurado. 

¿Como es posible. señor Presidente, que .el Go­
bierno. que oumple su función ejecuUva con un 
presupuesto que alcanza ya cifras astronómicas. no 
pueda disponer de unos ctUlntos centenares de mi­
les de peso,s para un hoopital de una ciudad d1e la 
importancia, de Osorno y sean les vecinos los que 
se vean obligadOS a costear un hospital, como ha 
ocurrido en Purranque? 

En la ciudad de Río Negro existe una Irttua.ción 
análoga, a la de Osorno Y con unos pocos, miles 
de peso's que se destinaran al mantenimiento del 
hospital de esa ciudad. p<Jdria contar éste con las 
instala.ciones de Rayos X, y cOn I<M laboratoriOS 
que ¡;;en indispensables para el diagnóstico de la. 
enfermedades y el tratamiento de Jpg enf'ermÜ\S. 

Pero, desgTa.ciadamente. señor Presidente. todas 
las peticiones que se han hecho en favor de €S,tQ8 
hospitales ca€n en el vacio, po~que el Ejecutivo no 
les pres.ta mayor atención. , 

En cuanto a losémpleados de Correos y Telé­
grafos ¿e OSorno. cr,eo que rodos los parlamenta­
rios de esa provincia deben haber sido bombar­
dea.dos con telegramas y comunicil¡ciones. como 
lo he sido yo. haciendo ver lo inadccl'ooo de los 
locales donde funcionan esas oficinas y el mal es­
taCo de los aparatos con qUe deben trabajar d'u­
rante largas Y :resadas jornadas doe tra;bajo, que 
alcanzan a 10. 12 y 13 horas. Estas enormes de­
ficiencias instrumentales se agravan por los loca­
les C:onde funcionan, generalmente insa.lubres y 
ma,lsanos, carentes de toda comodidad. 

Esta situación se ha hecho ca.oi insostenible, 
y ha llegado a anunciarse una huelga, que se ha 
evitw.o, gracias a Dios, por la buena vQJuntad de 
esta gente que no puede siquiera cumplir buena-
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mente con sus obligaciones, puesto que le faltan 
los elementos más indispen¡¡ables para hacerlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdo­
ne. señor Diputado. 

Ha terminaC!o el tiempo del Comité Conser­
vador. 

Corresponde el segundo tumo al Comité Li­
beral. 

El señor HERRERA LIRA.- Si Jl1.;!pl'rmitie­
ran unos POCOs minutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresi~ente) .'- puede 
continuar Su señoria, dentro del tiempo del Co­
mité Liberal. 

El señor HERRERA LIRA.- Con fecha 14 de 
julio de 1947, tI señOr Alcalde de Osorno me di­
ce que existe en Tesorería Fiscal la swna de 
$ 200.000 destinados al gimnasio cubierto ere 
Oromo y $ 50.000 en el Departamento de Oami­
nos, con el mismo objeto, que, según denun­
cias que obran en su poder, corren peligro 00 
ser empleacros con otro objeto. por 10 que soli­
cita se le pida al Ministro respectivo que los fon­
dos referidos ~eben destinarse, como está acor­
dado, sólQ para el g1mllasio cubierto de la ciu­
dad de OOOrno. 

Estimo, señor Presidente y Honorable Cáma­
ra, que es intolerable que estos dineros, que ha 
costado tanto esfuerzo juntarlos para un Objeto 
determinado y preciso, vayan a correr el riesgo 
de ser ocupados con otrOs fineS. 

Yo pido que se hagan cargo los funcionarios 
del Estado del clamor de esta provincia y que 
aUen:1an sus necesidades, puesto que nunca re­
c~aman comodidades, sino medidas indiSpensa­

bles para el progreso de 1", ciudad. 
El turismo, que iéS una de las fuentes de rique­

za en ot,¡o"s paises, también podría serlo en el 
.'Uf de Chile si se le l1eva.ra en f<>rma inteligente. 
Sin embargo, no ocurre así. 

La oficina respectiva, la DIC. habia J)tOmetie<> 
dar una pequeña subv:~nción para el Hotcl Cen­
tinela de la ciudad de Puerto Octay, que es una 
joya para el turismo. A la mencionada ofieina 
no le importó engañar al Diputado que ha,bla, a 
quien le prometió destinar este año 150 mil pe­
ses, cen el referido objEto; en cambio, emplea su 
dinero en otras cosas, como es e' aumento del per­
sonal burocrático, viajes inexplicables, envíos de 
personal para que vayan a hacer estudios real­
m€nte inicuos. Asi tiene a dos altos funüonarios 
estudiando el turismo en el SUr, precisamente en 
lugares donde no hay nada que estudiar en una 
época en que es rié:iculo hacerlo y ello nada mÍl.'!l 
que por saciar venganzas políticas. 

En cuanto al agua ootable y el alcantarillado 
de la pobladón Angulo, que es una pOblación 
obrera, a pedidO del Diputado que habla se en­
vió aUi una Comisién de Ing"nieros técnicos, 
que hicieron proyectoo, lo que, como sucede con 
todo aquí, todo quedó en proyecto, todo €n plani­
ficación, todo en pérdi<!a de tiempo y nada m~. ¡ 

Podría seguir enumerando otra serie enorme .C::e 
insuficiencias de que reclama la provincia de 
asorno; pero, como los señores Diputados libe­
rales desean que ponga término a mis oOOerva­
ciones, por cuanto desean ocupar el tiempo que 
les corresponde, al agradecerles su gentileza, me 
limito, a pedir, si se puede, en nombre de la Cá­
mara o del Comité Conservador, que se envíe ofi­
cios a lOs señoil'es seoretarios de Estado.!e6-
poctiV<l6 dándoles a conoceT estas observa.ci<>nes, 

porque representa el clamor, y son la repetición 
de lo que a cada rato y por todos los medios es-
tán pidiendo los vecinos de Osorno ' 

El señor ATImNZA (Vicepresiden~).- ¿SU 8e­
fioría pide que se manden los oficios en nombre 
de la Cámara? 

El señor HERRERA LIRA. - Si así se Puede, 
y a los correspondientes Ministros de Estado., 
'lue deben solucionar estas deficiencia.s. 

El señor ATIENZA (Vioepresidente)._ SolicitJo 
el asentimiento de la Sala pa,ra enviaren nom­
bre de la Cámara, oficios a los ~férentes Depar­
tamentos de Estado con las observaciones d91 
Honorable ,¡:eñor Herrera Lira 

Acordado, . 

31.--ESCASEZ DE NEUMATICOS EN EL DE­
.PARTAMENTO DE OVALLE.- OFICIO 
EN NOMBRE· DE LA CAMARA.-

El señOr ATIENZA (VicepresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable ~ñor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Ed'muneo). - Queda 
referirme a una situaeión qUe se presenta a. 108 
choferes c;.e taxis de aniendo y de camiQIle$ en 
el' departamento de Ovalle y creo que esta. m.i.s­
ma situación debe afectar a los conductores de 
camiones y de autos de todo el pais: la' €SC1ISeB 
de newnático.s. 

He oh~~va<io en el pueblO a que me refiero, que 
no quedan autos de arrienC!o debido a la esca­
sez de neumáticos. Por noticiaJS que he ten!do, 
tengo entendido que la INSA, Comptñia. que 
fabrica neumáticos nacionales, tiene sus bodegas 
repletas. En consecuencia, es la distribución lo 
que no se hace en forma conveniente para satis. 
tacer estas necesidades. 

. Quería pedir al señor Presidente que me hi­
ciera el favor de oficiar, en nombre de la Hono­
rable Cámara, si lo estima conveniente, al señor 
Ministro de Economía. y Comercio para que envíe 
a esta C'OrPoraci&n un detalle de la. existencia 
que ti'Ene la INSA en sus bodegas y en poé'er de 
&US distribuidores a lo largo de to<:o el país. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- S<>licito 
el asentimiento de la Sala para enviar, en nom­
bre . de la Corporación, un oficio al señor MinIs­
trQ de Economía y Com€rcio con las observacio.­
nes del Honorable sefior Pi2Jarro. 

Acordado. 

32.-ESCASEZ DE ELEMENTOS TERAPEUTI­
COS EN EIL HOSPITA.L DE OVALLE.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAl\IARA.-

El señor PIZARRO (dOn Edmundo).- Quería. 
además. ref€rirme a otl'Q punto. 

En el hospital de Ovalle existe una situación 
que me parecE' que también es gener""l en t{)do el 
país: no hay elnnentos de curaciód ni remedl06 
con que atende" a los enfermos, 

Quisiera que Se 'oficlara al señOr Ministro de 
Salubri~ad para que vea modo ¿~e subsanar es­
tos ineonvenient<:s, porque ES grave que los ,enfer­
m'Os que recurren a ese establecimiento, no ten­
gan elementos adecuados, En el hospit.al de OVa­
l1e los médicos tienen que hacer verdaderas .prOE­
zas para atender al público. 

El señor ATIENZA (Vicepl'esldente) .-- ¿Su se­
ñoría desea que se envíe el oficio al señor Minis­
tro de- Salubridad con las observacioIk"'6 que ha· 
formula.cto? ' 
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El señor PIZARRO (don Edmundo).- Si, se­
ñor Presiéente, 

El señor A'I'IENZA (Vicepresiderte). - Solici­
to el asentinüento de la Honorable Cámara para 
ef1VÜlr cficin, en su ncmbre. al señor Minls'D:o al:! 
Salub"idad. con las observaciones que acaba de 
formular el Ho:r:orable señ'Or Pizarra. 

Acordado. 

33.-0PERACIONES SOBRE TRIGO ARGEN­
TINO EFECTUADAS ULTIMAMENTE POR 
FL GOBIERNO Y CONTRATO SOBRE L,~ 
HAltINA.- EXPOSICION PROMETIDA 
POR EL SE~OR MINISTRO DE AGRI­
CULTURA AL RESPECTO.-

El señor Y AÑ'EZ. - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor YA~EZ.- Señor Presidente, en una 
de las últlmas sesion~s la Honorable Cámara tu­
'In elar.;rado de es{:uchn. de la·bias del señol' Ml­
l1istl'O de Agricultura. el anuncio de que venci'ría 
en la sesién de hoya. hacer una exposición sobre 
las operaciones de trigo efectuaC:as par el Go­
bierno y sobre el contrata de la harina. 

Yo desearía ~aber, señor Présidente, si en la 
Mesa o en la SecI"Etaría de la Honorable Cámara 
hay algún oficio que indique el día y la sesión a 
que va a concurrir el señor Ministro con dicho 
fin. 

E! señal" ATIENZA (Vicepresidente).- La Se­
cretaría"lIle informa que no ha contestado nada 
hasta este momento el señor Ministro de Agri­
cultura· 

E! señor MORANDE.- ¡Lo suponiamos! ¡IDs 
muy lame~table! 

34.-IMPORTA!CION DE AUTOMOVILES AL 
PAIS.- ANTECEDENTES SOLICITADOS 
Al, SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA 
y COMEROIO SOBRE EL PARTICULAR.-

El Señor URRUTIA.- Pido la palabra, f.eñor 
PrEsidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - TIene 
. la palabra Su SEñoría. 

El señor URRUTIA.- Yo también quena pz'l"­
guntar a la Mesa si habría llegad'O un oficio en 
que pedí al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, C011 fecha 31 de enero, datos sobre im­
portación de automóviles. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No ha 
llegado ningún oficio a 1 respecto, Hon'Orable Di­
putado. 

1<:1 sefior URRUTIA.- En !'ealidad. c:l.e.Fde ~1 31 
ce e.nero h8.sta ahora hace algunos weses, señor 
Presldent·e. Claro qUe se enviarán los C:atos cuan­
do haYa perdido su oportunidad. 

:;5.-ESPECULACION CON LOS GENERO S DE 
ALGODON.- <\NTECEDENTES SOLICI­

TADOS AL MINISTRO DE HACIF':NDA 
AL RESPECTO.-

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, el me;; 
pasado la Honorable Cámal'a acordó enviar al 
señor Minístro de Hacienda ¡cara que proporcio­
nara a la Honorable Cámara, ds.tos reladollados 
CO:1 el n~gocic que exíst.e en la venta de telas de 
algodon. 

Desearía saber, S€ñQr Presidente, sI ha contes­
taClo. 

El señer ATIENZA (VicepresiC:ente).- Tam­
poco ha contestado nada al respecto. 

El señor URR,uTIA.- Tengo mala suerte con 
el sencr Minist ro, señOr Presidenw. 

El sel'io1' YAÑEZ.- Sería más fácil que el se­
ñal' Secretario nos dijera qué contestadones han 
llegad'O a la Honorable Cámara. En esa torma 
¡tho~raríamos trabajo. 

El .señar AMUNATEGUI.- A lo mejor diría: 
n0. ;;p oye, padre. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPl¡TADOS 
A LA VEZ. 

El señor MELEJ. - Lo mejor es lnfOt'ffiarse en 
Secretar¡a. 

In seüo:' MORANDE.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Todos 

lOs ofici'cs que Llegan a la Honorable Corpora­
ción oe ponen 1nmediatamente en comIDlicación 
Ge les Honorables Diputados. 

36.-A:NTECEDE!\lTES SOLICITADOS AL SE­
¡\¡OR MINISTRO DE RELACIONES EXTE­
RIORES 

El F.eñor ATIENZA (VicEpresicrente).":'" Tiene 
la palabra el Honcrable Señor Morancé. 

E! "eñer MORANDE.- Yo desearía saber si el 
&Eñer Ministro d·e Relaciones Exteriores ha OOh­
testado unos oficios que se le enviaron la SEmana 
pasada. 

El señor MELEJ.- ¿O sea? 
El 2eñor ATIENZA eVicepres!dente- ¿Relacio­

na.dos con qué problema. Honorable Diputado? 
El señor MORANDE.- ¿No ha contestado? 
El señor ATIENZA (Vil:epreEicrente).- No ha 

llegado nada, Honorable Diputado. 
-HABLAN VARIOS SEI~ORES DIPUTADO::> 

A LA VEZ. 
El ,,-eñor BARRUETO.- ¿Sobre qué problema? 
El señor Y AÑEZ.- Sobre la terrible guerra 

con el Japón. 
El señor ATIENZA (Vke¡:rresident-e).- No ha 

llegada ningún oficio. 
Ruego a los Honorables Diputa.LIOS que se ",ir­

van mantenerse tmnquilos. 

37 -ESPECULACION CON I,OS GENEROS DE 
ALGODON.- OFr.CIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El .oeñc.r A TIENZA (Vicepresidente i.- Tiene la 
palabra el Honorab!e sellor Urrutia. 

El s·eñor ,URRUTIA.- SeñOr preoidente, queria 
reiterar en la Honorable Cámara la petic-ión ele 
elatos "obre el negocio de las cuotas de tejidos de 
ll.lgoctón, en vista de la denuncia qUe hizo En 1~ 
Honorable Cámara el' SeflOl' Ministro d", Hacien­
da acerca de la existencia de e,:;tas 'cuotas y de 
su venta a fabri('ant~s de ropa hecha y a ccmer­
clantes. 

Ped'iría que <e gficiara a.l señor Ministro. 5011-
citt'.ndcle los dato:, de este aErunt.o. 

El señal' ATIENZA (Vicepresid:ente).- Solicito 
el asentimiento 6e la Honorable Corporación para 
.:nviar un oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio con las obsErvaciones' formuladas por el 
Honorable selÍOIl' Urrutia. 

-Acordado. 
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38.-FACILIDADES PARA LOS SERVICIOS DE 
MOVIUZACION COLECTIVA INTERUR­
BANA REALIZADOS POR LA EMPRESA 
RURAL SUR U OTl~AS EMPRESAS.-OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CMIARA. 

El senor ATIENZA (Vicepresid'ente) ,- Ofrezco 
la palabra al Comité Liberal. 

El señor LABBE.- Pido la palabra, señor Pre­
Sidente. 

Ei señor ATIENZA (Virepre3idente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Labbé, dent!·o del 
tiempo' <le] Comité LiberaL 

El señoT LABBE.- ¿Cuánto tiempo queda, se­
nor Presidente? 

El señor S'ECRETARIO. - QUedan cinco mi­
nuto". 

El señor LABBE.--Señor pre~idente, he sido i:11-
formado de q~¡e nuevamente se le han p'l'ovocado 
dificultades a la Empresa de Tranóportes Rural 
Sur que hace el servicio de moviliza.eión desde 
Santiago a Rancagua y RengO', ocasionándose U?a 
seria preocupación ¡Jara el sinnúmero de pasaJe­
ros que a diario transporta. 

La atención de la movilización de pasajeros. 
que es inmen¿·a, de",de el centro de la provincia 
de O'Hio-gins ha,s,ta la capital, pasará a ser \U'1 

problem: intol€rable, si se entorpece el servicio 
de microbuse:;, en frente a la falta de trenes que 
todo lo ha perturbado. 

Se me ha informado que por órdenes de p 2no­
nas que ocultan ~us in.,trucciones, los carabinero, 
están !'E'tirando los carnEts y dEmás documentos ile 

lO's choferes de eS03 medios de movilización. E~ 
así como se les ha hecho incurrir, aUn en parte'i 
policiale.s. por infracciones artificiales. 

Esta u otra empresa o particular que haya pedi­
<10 extender sus servicios, m€rece todo el estímu­
lo y amparo, ante la falta de otros element?s que 
permitan el traslado de laó' personas a satlEfac€r 
sus necesidades. 

Yo rogaría que se enviara oficio al señor Ml­
nlstro del Interior, a fin de que interv€llga en 
forma enérgica e inmediata, con el fin de que los 
microbuses de la Empresa Rural Sur, cemo los dt> 
otras empresas o particulares, pUE'dan di"poner ~.e 
todas las franquicias que las leyes de la Repu­
blica consultan para su trabajo, Y para que no 
haya aeoesidad de estos re~lamOc~, sobre todo 
cuando. Jo repita, 103 Ferrocarriles dEl Estado no 
pueden ptender a la mO'vilización de pasajeros. 

En igual forma me refiero al servicio de San 
Vlcente a Eantiago. 

El señor YAÑEZ.-- Podria in:luirse, tamblen, 
el de Coinro a Santiago. 

No se ha podido obLener qu~ ,se deje l:egar ::l 

Sar..tiago. 

El señor L,AEBE.- Creo que cn todas partes 
de la RepÚblica está ocuniendo lo mismo. 

parecier;¡, va que se nece8ita tener un privHe­
gio, o que d'epend'iera del buen o mal carácter o 
de la simpatía de algún funcionario el que {'"tos 
ciudadanos. individualmente, o con'ltituídos en 
(mpresas, puedan rjercer un derecho Que la Con,,­
titución otorga, comO es el de trabajar, y tra,ba­
jar, como en este caso, en bien del público, con 
un servicio muy apreciable a la colectividad, 

He querido aprovechar estos imtantes que me 

h:'t concedido el Comité Liberal para rogarle af 
M'ñor Pre"id€nte que tranErriba mis observaciones 
al señor Miniüro deí Interior, sin perjuicio de vOl­
ver sobre el particular en otra oportunidad. 

Nada más, señOl" Presidente. 
El: señor ATIENZA (Vicepre¡;idente).- Solicito 

el asentimiento de la Corporación para enviar ofi­
ficio, en nome're de la COrporación, al señor Mi­
nistro del Int2:ior, con las observa.cic-nes formu­
ladas pGr el Honorable señol' Labbé. 

-Acordado, 

]9.-NBASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
PARA LA CIUDAD DE TALCA.- PETI­
CIDN DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Of~ 
la palabra. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, señOr Pre-
sidente. .. 

El señor ATIEN'ZA (Vicepresidente).- Tiene b 
palabra el Honorable señor Donoso. 

El señOr DONOSO.-En otras c:portunidade" me 
'he Tefeorido, en esta Honorable Cámara, a la si­
tuación peligrosa. para el futuro, que se ha crea­
do a la dudad' de Talca en lo que fe rBfie!l'e !'tJ 
servicio de Agua Potable. 

El SEñor Ministro de Obras Públicas ha contes­
tarlo a las peticiones fcrmuladas por el DiputadO 
qUe habla, en €l Eentido que se enviarían a Talca 
ingenieros (lel Departamento die Hidráulica par~ 
I~a8el' est.udios sobre la materia. • 

He tenido conocimiento de que últimamente vi­
"ité la "iudad de Talea Un funcionario ae este 
Servicio para imponerse del problema. 

Desearía que se dIrigiera oficio, en mi nombre. 
al señor Mini.stro de Obras Pública:s y Vías de 
Comlwicación, solicit.ar..do nuevos antecedEntes so­
ble la materia, u,pecialmente si las actuales fu€n­
te.'; de captación son suficientes para el aoostecl­
miento futuro oe la ciudad de Talea, o si será 
necesario estucHar nuevas fuentes de ca,ptación. 

Nada más, señor Pre~idente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Su l2e­

ñoría de,e¡wia que se enviara €l oficio en nombr'e 
de la Corporación? 

El señor DCNOSO.- En nOmbre del DipUÚldo 
que habla, señor Presidente. 

El senor ATIEJNZA (Vicepres1dente).- Se en. 
viará el oficio en nombre oe Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

40. --DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA, RELACIONADA~ 
CON ¡L DISCURSO QUE PRONUNCIARA 
FI,TI\IAM:ENTE. EN LA CIUDAD DE LOS 
,~NDES EL ¡:;;ENADOR DON JAIME<~ LA­
RRAIN G. 1H.- ALCANCE A OBSERVACIO­
NES DEL SEROR. DEI, PEDREGAL SOBRE 
LA MATERIA, 

El Eeñor ATJESZA (VicepresidenteJ.- CO!l'l'e1l­
pond") El tercer turno M Comité Radical. 

El señor BARRIENTOS.- Pido la palabra. se­
i'ior Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidenet),- Tiene lit 
palabra Su Señoría. 

El seño!' BARRIElNTOO.- Los Diputa.dos radl-
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calCE nos hemos impuesto con verdadero asombro. 
tal vez con sorpresa. del di~cuno que acaba de 
pronunciar el Honorable Diputado señor Del Pe­
dregal. sobre todo <mando éste habla del cum­
]1';imiento del debe:. del recto procedimiento y dEl 
alto pat~ioti.smo. 

La HOl1nmble Cámara sebe ql:C fué elegido pri­
mer Vicepresidente en mayo elel año 1945. Ha~t" 
este inskmte, qUe yo se!Ja. nunca ha presidido. en 
R'lsencia del Presidente, las "€sionoSs de la Ho­
norable Cámara. Cen infinita frc"uencia se ob­
.cerva que está ausente de la f:ala; creo que el! 
el curso del año no ha venido a más cl!e do<> se­
siones. 

Can e->tos antecedentES, señor Presidente. ¿pue­
de algún Honora:ble Diputado hablar de recto 
cumplimiento de deberes? 

EntlenQo que la ciudadanía de la provinCia que 
él representa le habrá confi¡¡¡do el mandato legls­
l'a.tivo. habrá delegado en él sus dere,chG'5 ciuda­
danes. con algUn proposito. Entiendo que este 
propósito es el de qUe contribuya a legiSlar y no 
para que dediqi.l,e EU tiempo entero a aEuutos par­
t:LcuJares, golpEando en las distintas ins,tituciones 
soemifis:a:e.s para re~Ü'lver sus D€goclOl>. 

El seüor VALDES LARRAIN.- Señor Presiden­
ta, osos son cargQs muy graV€s. y debo advertIr 
que el Honorable ~€ñor Del Pedregal no se en­
cuentra en la Sala. 

El señor YRARRAZAVAL.- Son cargos müy 
graves. 

El señor BARRIENTOS. - De manera que 
cuando así habla, no tiene el derecho de alzar su 
voz con esa autoridad moral que debe poseer un 
parlamentario que sabe cumplir por etltero con sus 
deberes. 

Luego, señor Presidente, el Partido Agrario La­
borista, que blasona en este instante de defender 
los intereses del país, ¿a qué se dedica desde hace 
algún tiempo a esta parte? No a otra cosa que a 
preSionar al Presidente de la República, por la 
prtcaria colaboración que le prestara en su eleC­
ción, pidiéndole consejerías en las instituciones 
semWscales y otras situaciones espectables en Ad­
minfstración Pública. 

El señor Jaime Larraín García Moreno cuyo 
patriotismo conoce todo el país ~ patriotis~o que 
lo impUlsó a procurar la Presidencia de la Re­
pública, a cualquier precio, aun a despecho de la 
destrucción de las fuerzas que sostienen la demo-
cracia. . 

El señor Larraín recibió el encargo muy honroso 
del actual Presidente de la RepÚblica, de llevar 
la represel,tación del país al extranjero, y en los 
instantes en que está en plena misión, llega a una 
prOVincia del sur y habla en términos decome­
didos de 1& gestión del actual Gobierno. 

El señm: Larraín, al igual que la ciudadanía toda, 
sabe cuál es la recia personalidad del Presidente 
de la República. Ni como ciudadano, ni como le- . 
gislador ni como Jefe del Poder Ejecutivo, jamás 
algUien puede dudar de su rectitud moral, de su 
c{]frecc:ón de pro~2dimier,t{)s o de su acrisolada 
honradez. 

¿Puede el señor Alberto del Pedregal poner en 
duda estas virtudes morales del Jefe de la Na­
ción? Homadamente, no, señor Presidente. 

Si el Presidente de la República ha hecho llegar 
al país, en una declaración pública, su respuesta 
indignada ante las expresiones atribuidas al señor 
Jaime Larraín, que son injuriosas y son injustas, 
e.~a declaración del Presidente se justifica plena-

mente, pues no podía, con su silencio, aceptar que 
tales declaraciones hicieran carne en la ciuda-
danía. . 

Yo na dudo, como tampoco lo durará nadie, que 
pu,Ede hab"r en la actual A<fminiüración indivi­
duos incorrectos. Los ha habido siempre, Pero 
todos estamos ciertos que si tales hechos y tales 
manejos llegan a conocimiento del Presidente de 
la República, no será su Excelencia quien titubee 
1.11' instante ni vacile un segundo en ordenar que 
se abra un sumario y se sancione, en la forma 
que las ieyes lo mandan, a los culpables . 

No puede, tampoco, tildarse de sectario al ac­
tual Presidente de la República. En los instantes 
mismos en que, con un elevado patriotismo y con 
desinterés Y comprensión muy grande de sus de­
beres, procura conjugar todas los intereses en jue­
gO en la República, y llama a sU palaciO de Go­
bierno a los jefes de todos los partidos políticos, 
sin distinción, alguna ... 

El señor BERMAN.- De casi todos. 
El señor BARRIENTOS.- '" en ese momento 

se alzan las voces del Partido Agrario para pro­
te,'ltar de los actos del actual Gobierno. 

Esto encierra una evidente injusticia y, hasta 
cierto punto, hay una velada mala fe en quienes 
asi obran, porque no tiene un hombre ni una co­
lectividad derecho, desde el instante en que se le 
abren las puertas, en que se le extiepden las ma­
nos, en que se le distinguen con honores y con 
representaciones, a responder en esos términos. ~ . 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Permi­
tame, Hanorable Diputada. Ha llegado la· hora 
destinada a los proyectos de acuerdo. 

A continuación, podrá terminar Su Señoría sus 
observaciones. 

4L-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIl\iAS SESIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente, - Anuncio 
para la Tabla de Fácil DespaCho de las próximas 
sesiones, lot: siguientes proyectos: 

El que aprueba las Cuentas de Tesorería corres­
pondientes a Dietas Parlamentarias del año 1946. 

El que aprueba las cuentas de Secretaría, 00-
rrespondiellte al segundo semestre de 1946. 

El que incorpora a los Agentes Productores de 
las Sociecl:tdes Anónimas de Capitalización en las 
disposicior,es de la ley N. o 8,032. . 

El que :1Utoriza a la Municipalidad de Viña del 
Mar, para vender a sus empleados y obreros las 
casashabit«ci0nes de su propiedad, y 

El Que 6stablece que la Junta de Beneficencia 
de Conceoción desempeñará las funciones de la 
Junta de -Beneficencia ele Santa Juana. 

42.-RENUNCIAS y lWElVIPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señorATIENZA (Vicepresidente.- Con la 
venia de la HO:lO!"able Cámara, voy a dar cuenta 
de alguna~ renuncias y reemplazos de miembros 
de comisiones. 

El Honorable señor correa Larraín, renuncia a 
la Comisión de Industrias. 

Se propone en su remplazo al Honorable señor 
Ccardi. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acep­
tarán la renuncia presentada y el reenfplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
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El Honorable señor Sandoval renuncia a la Co­
misión de Relaciones Exteriores. 

t'ie propcne en su reemplazo al Honorable señor 
Vivanco. 

Si a h Honorable Cámara le parece, se acep­
tará la renuncia presentada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Mella renuncia a la Comi­

sión . de Educación Pública. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Nazar. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­

tará la renuncia presentada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

43.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señJr ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

El seflOr SECRETARIO.- El Honorable señor 
Berman, apoyado por el Comité Radical, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en cuenta que el proyecto de ley 
"Colegio de Dentistas", se encuentra en estado de 
Tabla, desde el 2 de julio de 1942, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Celebrar una sesión especial para tratar el pro­
yecto .sobre "Colegio de Dentistas", el día martes 5 
de agosto de 11.45 a 13 horas". 

El seíi.or ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptará el pro~ 
yecto de acuerdo presentado por el Honorable se­
llar Berman. 

VARIOS SE"ÑORES DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El sellar ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación. 

-DURANTE LA VOTACION: 

El señor BERMAN. -Hace cinco años que este 
proyecto está presentado. 

El señor CORREA LARHAIN.- ¡Qué pida la 
urgencia el Ejecutivo! 

El se210r ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
bles Diputados, estamos en votación. 

Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 23 votos: 
por la negativa, 15. 

El seÍlor ATIENZA (Presidente).- Aprobado el 
proyecto de acuerdo. 

44.-PROYEC'l'08 ,DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARI:J._ El seíi.or Barrueto, 
apoyado por el Comité Radical presenta el si-
guiente proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO: 
La grave situación que se ha creado al Depar­

tamento de Caminos de la provincia de Osorno al 
no remitírsele los fondos solicitados oportunam~n­
te a la DIrección General de Caminos a fin de 
prosegUir las obras de caminos en actual cons-
trucción; , 

La situaci6n por d·emás ¡¡flictiva, €n que qUe­
darán más de trescientos obreros de esas obras 
casi todos ellos padres de familia; • 

AslmismG, que el péümo est~do de ;0" caminC6, 
amenaza dejar a numerosas regiones sin vías de 
rcmunicacién cen la capital d,,, la prc-vincia; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, para que, si lo tiene ,t 
bien, dé las ordenes necesarias para que la Direc­
ción de Caminos envíe ~a suma de doscientos se­
senta mil pesos, para prosegUir las obras camine­
ras en la provincia de Osorno". 

El ¡¡eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
!)arece a h Honorable Cámara. se de~lará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobadO. 
Aprobado. 
El seúor SECRETARIO. - El señor Echeverrfa, 

apq-ndo por e' Comité Conservador, :presenta el 
~igujente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1 ) . - Que el Club Aéreo de La Ligua con su 
propio esfuerzo y la cooperación generosa y entu­
siasta d~ los particulares, dispone de una esplén­
dida cancha de aterrizaje y de un moderno han­
gar que prestan grandes servicios a la aviación 
na(;ional en esa importante zona; 

2).- Que en la c.iudad de La Ligua, existe gran 
interés ~or la aviación civil y por seguir cursos 
de aviación para obtener el titulo de Piloto Civil 
del Estado; pero que, por desgracia la instrucción 
práctica se resiente de eficacia, porque el Club ca­
rece de un avión para destinarlo a este objeto; 

31.-- QUI, el Ministerio de Defensa Nacional 
dif,DOne en la actualidad de aviones para propor­
cioi1ar10s a los clubes civiles del país; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al seíi.or Ministro de Defens~Na­
cional, pal'a que en la distribución de aviories a 
lús clubes aéreos civiles se sirva considerar de 
proferencia las urgentes y justificadas necesidades 
del Club Aéreo de La Ligua. y lo dote de un avión 
que 'le permita atender en forma permanente a 
18 instrl1cció:-l práctica de sus socios". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencill,) este proyecto de acuerdo. 

ACORDADO. 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará 

por aprobado. 
APROBADO. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Amunátegui, apoyada por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente prOyEcto de acuerdo: 

"En ccnsid,c.rpción 8. qu€ €l 8 de julio próxi­
mo ppdo., fué despachado de manera definitiva 
el proyecto per el cual se-modifican diversas dis­
posiciones de las leyes N.o 5,757 y 6,266, sobr€ 
pavimentación y que es urgente la promUlgación 
del mencionado proyecto como lo reclaman nu­
merosas mll,,¡c¡~)alidades que ven paralizadas las 
obras de progreso, en lo que se refiere a pavi­
mentación, dentro de las respectivas comunas 
que representan. 
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"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solidtar de S. E. el Presidente de la RepÚbl1-

ca tenga a bien promulgar cuanto antes la ley 
despachada por el Congreso por la cual se mo­
difican diversas disposiciones de las leyes.N.o 5,757 
Y 6,266, sobre pavimentación". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).+ Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

ACORDADO. 
Si le pareceala Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
APROBADO. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Correa Larraín, apoyado por el Comité Conser­
vador, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 
La angu~tia que existe en la comuna de Las 

Cabras ante la incertidumbre que se crea por la 
construcción del tranque de Rapel, 

LA CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor MinLstro de Obras PÚ­

blicas y Vías de Comunicación rogándole enviar 
los siguientes datos: 

1) Si efectivamente existe la intención de rea­
lizar esta obra; 

2) Cuando se iniciarían las obras. 
3) Qué comunas, subdelegaciones y distritos o 

parte de ellos quedarán bajo las aguas del em­
balse . 
. 4,>. Si el Supremo Gobierno ha estudiado la po­

sIbllIdad de compensar en tierras cultivables las 
propiedades qUe quedarán amagadas". ' 

El señor CORREA LARRAIN._ ¿Me permite 
señor Presidente? ' 

E~ señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Con la 
vema de la Honorable Cámara, puede usar de 
la palabra Su Señoiía. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se trata del' 
embalse del RapeI, que se pIensa constru:r en la 
comuna de Las Cabras. Como existe incertidum­
bre .en los habitantes de esa zona de si se va a 
realIzar o no esta obra, :notivo por el cual no 
p,ue~en hacer. mejü!!'as ni construcciones, porqu" 
~. dla de manana pueden quedar sepultadOS ba­
Je las ~guas los terrenos que ocupará el embalse 
h: pedIdo q.ue. se dirija oficio al seiior Ministro 
d_ O.~ral\ Publ1::als y Ví3B de Comunicación pre­
guntandole si existe la intención seria de 'real'­
zar esta obra, ~uándo se realizará y qué comt:­
nas, subdelegaCIOnes y distritos abarcará el em­
balse, ¡Jara que Esta gente pueda saber a que ate. 
nerse. 

El señor ATIENZA (Vicepreside~1te)._ Si le 
p?-rece a la Honorable Cúmara, se d€c1arará ob­
VIO y ~encillo el proyecto de acuerdo en referen­
<,ia. 

fj¡cordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

.110,' apro):aao. 
Aprobado. 

45.-DESIGNACION DE LOS ~lIEMBnOS DE LA 
COMISION ESPECIAL PARA ESTUDIAR 
EL PROBLEMA DEL TRIGO, DE LA HA­
RINA ~ DEL PAN. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - La Ho­
norable Corporación acordó designar una Comi-

sión especia) para que se aboque al estudio del 
problema del trigo. 

La Mesa propone. a los sigUientes señores Di­
putadOS para que integTen dicha Comisión: Wal­
ker, BUlnes, Yáñez, Urrutia, Barrueto, Sepúlveda. 
y Pontigo. 

El señor YAJ'j'EZ.- ¿Me permite, sefior Pre­
~idente? 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - . Con el 
asentimiento de la Sala, puede usar de la pala­
bra Su Señorfa. 

El señor Y AJ'j'EZ. - . Señor Presidente, se acor­
dó también extender la labor de esta Comisión al 
estudio de los problemas de la harina y del pan. 

El señor ATIENZA (Vict::presidente).- Se abo­
caría la Comisión al estudio de los problemas del 
trigo, de la harina y del p::n. 

Si le parece 1. l' Honorable Cámara, se acep­
taria el nombramiento de esta Comisión en la. 
forma que acabo de proponer. 

Acordado. 

i6.-PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGrNDA DISC7SION. 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión el proyecto de acuer­
do presentado por el Honorable señor Rosales, 
apoyado por el Comité Comunista, que dice lo 
r,iguiente: 

"CON'SIDERANDO: 

Que eOE fecha 5 de septiembre de 1946 se pro­
mUlgó la ley N.O 8,572, despachada por el 00ll­
grcso Nacional y por la cual se ordenaba a la 
Empresa Braden Copper Company pagar, por una, 
sola vez, la suma de $ 20.000 a cada v~uda de 
obrero o empleado fallecido en la catástrofe de 
Sewell y $ 5.000 por cada hijo menor, y se 'au­
torizaba, al mismo tiempo, a la Ca'ja de Emplea­
dos Particulares para pagar igual suma a las 
viudas de los empleados y a sus hijos menores 
respectivos; 

QUe la Caja de EmpleadOS Particulares proce­
dió a dar cump1ilniento a esta ley a los pocos 
días de haberSe promulgado; 

Que la Empresa Braden Coppel' Company, en 
cambio. solicitó algunas aclaraciones, motivo P<lr 
el cual el Ministerio del Trabajo dictó con fecha 
3 de enero del presente año el decreto N.o 1,047. 
reglamentando la aplicaCión de esta ley a fin de 
ac'arar 1M dudas de la Empr€sa B=aden Copper 
Gompany, fijándole, además, un plazo de 90 días 
para darle cumplimiento; 

Que este plazo venció el día 2 del presente mes 
y durante su transcurso la empresa no hizo nue­
vas objeciones, pero en el último día se negó a 
cumplir las disposiciones de esta ley a pesar de 
los requerimientos del Ministerio del Trabajo; 

QUe este hecho ins6lito constituye una grave 
falta por cuanto la Braden Copper Company. 
como empresa extranjera podrá discutir nuestras 
leyes, pero no puede dejar de cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Justicia, pa­
r,. que arbitre los medios que estime convenien­
tes a fin de que se cumpla con una ley de la 
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República y aplique a la Empresa Braden Copper 
Company las sanciones del caso por el delito 
que ha cometido al rebel:;.rse contra una dispo­
sición legal emanada de los poderes constituídoo" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),~ Conti­
r.úa la discusión del proyecto de acuerdo. 

Estaba con la p?labra el Honorable señor Co­
rrea Larraín., 

Pllede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA (Don Salvador). - Señor 

Presidente, el Honorable señor Rosales, al pre­
sentar este proyecto de acuerdo a la considera­
ción de la Sala, ha partido de una base errónea, 
al afirmar que la Braden Copper Company ha 
dejado de cumplir una ley de la República. 

El señor ROSALES._ ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Diputado? 

El señor CORREA (Don Salvador).- Permíta­
me, Honorable Diputado. Estoy solamente expre­
sando mi pensamiento. 

En realidad, la Braden Copper Company re­
clamó oportunamente ante la Corte Suprema de 
la inconstitucionalidad de esta ley. 

Como es del conocimiento de todos, ella tuvo 
su origen en un lV[ensaje del Ejecutivo qUe au­
torizaba a la Caja de Empleados Particulares, pa­
ra pagar una indemnización, por una sola vez, 
a las viudas y a los hijos (' ~ los empleados fa­
llecidos en esta catástrofe. 

Cuar.do se discutió en esta, Hcn()rable Cámara 
este Mensaje del Ejecutivo, un Honorable Dipu­
tado comunista fOl'muló indicación para que la 
Empresa Braden Copper contribuyera con la 
misma suma a indemnizar a las "iudas e hijos 
de las obreros fa,Hecidos en la misma catásÍorore. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permi­
tame, Honorable Diputado. 

Ha llEgado la hora. 
Su Señoría quedará con la palabra. 

4'7.-ADICION DE CEBADA A LA HARINA DE 
TRIGO, ORDENADA POR EL INSTITUTO 
DE ECONOMIA AGRICOLA.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresid~nte).- Le que­
dan nueve minutos al Comité Radical. 

El señor FERREIRA. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El seíior FIi!RREIRA._ Seüor Presidente, no 

hace mucho, "n la sesión extraordinaria del miér­
ooles 29 de enero de este año. para ser preclsn, 
tuve la oportunidad de traer al conocimiento de 
la Honorable 'ámara un estudio completo, en sus 
aspectos científicos, técnicos y económicos, sobre 
el tantas veces discutido problema del pan. 

Dije en aquella sesión, en 31ntesiS, que el pan 
que se consume actualmente en el país es hecho 
a base de harina de trigo de 73 por ciento de 
extracción, y ~ompuesta casi exclusivamente de 
material feculento proveniente del illterior del 
grano de trigo, vale decir, puro almidón, Claro 
está que esta harina se presta muy bien para ha­
cer un pan de textura porosa; pero, ;omparada 
CQ[l el trigo de que proviene, está empobreciao 
en su valor nutritivo, por carecer de proteína, 
sales minerales y vitaminas que se encuentran 
en aquél. 

AgregUé que si se modificara la molienda para 

incluír alrededor del 85 por ciento del trigo en 
la harina, como se hace en la actualidad en Gran 
B!'2t2,ña, Canadá, en gran nÚIDe!'o de los Estadoa 
rle Estados Unidüs de Norte América y en otros 
países del globo, la harina resultante contendría, 
111 mL'mo tiEmpo, un mayor porcentaje y una mas 
"En c81~ad nutritiva e::n pl'ote:na y una proporc1é11 
muy aumentada de elEmentos minera'es y vitami­
na,s del trigo. Dije, que también era posible iT más 
lejos en este sentido, qUitándole al' grano sola­
mente la capa externa celulósica y obtener de 
~sta manera, una harina de 95 a 98 por ciento 
que contendría esencialmente la misma concen­
tración de todos los nutrientes que se hallan en 
el trigo entero, 

Aduje razones de carácter económico para de­
mostrar la conveniencia de adoptar este, nuevo 
tipo de harina, en vista de la escasa producción 
vernacular de trigo, así como porque se abarata­
ría este alimento fundamental de la dieta popu­
lar. El trigo Sigue siendo para nuestro pueblo, 
como para los pueblOS de los demás países del 
mundo, el "grano de oro" que le proporciona su 
más elemental alimento de todos los días y de 
todas las horas. 

Recordé que el 27 de mayo de 1946, la Confe­
rencia de Agricultura y Alimentación de las Na­
ciones Unidas, celebrada en Washington y en la 
cual estuvo representado nuestro país, había 
acordado, entre otra/> cosas, una serie de prin­
Cipios y planes para la producción, conservación 
y distribución de alimentos durante el critico pe­
riodo de cosechas de 1946-47; la creación de una 
serie de principios que las naciones deberán se­
guir para cooperar en cubrir los défict de tn" 
go para 1946 y 1947, y, esto es muy impnrtante, 
qUe la extracción de harina de trigo para panifi­
car sea fijada universalmente en un 85 por cien­
to; que se incremente la harina de trigo con no 
menos de un 5 por ciento de harina de papas; 
que no se empleen como forrajes los cereales que 
sirven para la producción de pan, es decir, el tri­
go y el centeno, etcétera. 

De otra parte, hice mención a los estudios y 
resultados realizados en el país sobre esta ma­
teria, espeCialmente por la Sociedad de Bromato-
10gb y Alimentación de Santiago, cuyas conclu­
slones concuerdan con la tesis sostenida por el 
Diputado que habla, 

Finalmente, presenté a la consideración de la 
Honorable Cámara un proyecto de ley sobre es­
te asunto, 

Ahora bien, Honorable Cámara, en estos dial! 
ha informado la prensa metropolitana que el Ins­
tituto de Economia Agrícola había decidido que, 
en lo sucesivo, a la harina de trigo para pani­
ficar, de 73 por ciento de extracción, debía ad1-
cionársele un 10 por ciento de harina de cebada. 
cuyo grado de extracción no se indica, 

Como esta cuestión del pan es un asunto de mu­
cho pe.3o, importancia y gravedad, y antes de Ilidru­
clr algunos reparos a esta medida -un simple 
paliatiVO por lo demás, sin ir a la resolución ra­
cior.al del problema de fondo- adoptada por el 
mencionado Ir ~tituto, me permito solicitar del 
señor Presidente se sirva pedir a ese organismo 
semifiscal todos los, antecedentes que ha tenido 
en vista para aprobar tan precipitada disposición. 

Esto es todo. sefior Presidente. 
El seoor ATlENZA (Vicepresidente), -.Se 

1 

1 
I 1 
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enviará el üficio cOlTespondiente, en nombre de 
Su Señoría. 

¿Ha terminado, Su Señoría? 
El señor FERREIRA. - Sí. señor Presidente, 

48.-ACTUACION FUNCIONARIA DE I,OS 
MIEMBROS DEL PARTIDO COMUNISTA, 
SE~ORES JUAN CHACON CORONA, RENE 
FRIAS Y LUIS SANDOVAL. 

El señor ATIENZA (Vicepres¡d;ente). - Ofrez­
co la palabra al Comité Radical. 

El señor PONTIGO. - ¿Cuántos minutos le 
quedan al Comité Radical, señor Presiciente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Cua­
tro minutOlS, Honorable Diputado. 

El señor PONTIGO. - Pido la palabra. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

ThSar de ella Su Señoría, dentro del tiemjJO que 
corresponde al Comité Radical. 

El señor PONTIGO. - En esta sesión debo 
referirme a uno de los aspectos de la campaña 
calumniüsa y criminal que se está realizando en 
contra del Partido Comunista oe Chile. 

Me voy a oc~ar efe las acusaciones hechas 
en contra ciel Intendente de Santiago, don René 
Frías, en contra del Vicepresidente Ejecutivo del 
Instituto de Economía Agrícola. don Juan Cha­
cón Corona, y, por último, en contra del Director 
de Abastecimiento del Comisariato de Subsisten­
cias y Precios, don Luis Sandoval. 

¿De qué se lES ha acusado, señor Presidente? 
Se ha acusad!o al señor Intendente de haber 

impedido el lanzamiento de quince mil familias, 
en estos crudos, terribles y frios días de invierno. 

Al señor Chacón Corona Se le ha acusado 
por haber tomado a su cargo la distribución de 
la harina, y por haber adoptadO urgentes me­
didas para satisfacer las necesidades d!e pan de 
los consumidores del norte, en momentos en que 
había peligro de paralización cie industrias, en 
momentos en que. por culpa de los especulado­
"res, de los usureros y acaparadores, se había pro­
ducido en el país algo inconcebible, que nunc,a 
había ocurrido: el hecho de que, habiendo ha­
rina y trigo, el país no tenía pan por culpa 
de les especuladores y usureros. 

Se ha acThSado al señor Sandoval, de habeT 
denunciado a un especulador que venC;ía una 
mercadería que valía $ 29,000 en $ 100,000, ob­
teniendo, de este modo. una fabulOSa utilidad ile­
gítima. 

Estcs son 1'005 "crímenes" de los cuales se acusa 
a estos funcionarios, miembros del Partido Co­
munista. para hacerlos salir de la Administra­
cién Pública. 

El señor PALMA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Diputaoo? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con 
la "venia (fel Honorable señOr- pontigü, tiene la 
palabra Su Señoría 

El señor PALMA. - Sin embargo, el Instituto 
de EcoY'omia Agr'c01a ha enviado a Lirr:ache, a 
person:,s ajenas a la Institución. grandes par­
tit::a.s de harina para su distribución, partidas 
Que han sido vendidas a un precio muy superior 
al oficial. Dichos intermediarios han obtenido 
pingües ganancia.s, que son i:egales. 

Actualmente se está haciendo una investiga­
ción que esté. ya bastante avanzada. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
.A LA VEZ. 

El señor PONTIGO. - De eso no tiene 'culpa 
el señor Chacón. porque se toma,ron medidas in­
consultas en el Consejo en contra de la volun­
tad del Vi~epresidente Ej-ecutivo, que han fa­
vcreciC,.) la e".peculaciÓn y el enriquecimiento de 
los panaderos y molineros, qUienes hasta esta 
epoca se han ganado, en forma ilegal, más de 
$ 300.000,000. 

- HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PALMA. - Pero es que. por casua­
lidad, Honorable DiputaC;o, ha llegado esa ha­
rina a poder del regidor de Limache, señor Ig­
nacio Vergara, miembro del Partido Comunista 
y correligionario del señor Chacón Corona. 

- HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. • 

El! señOr PONTIGO, ~ Se acusa al señor Cha­
cón Corona de habe:' procedido a realizar esta 
distribución abandonané.'o la pauta que se hllibía 
seguido anteriormente. y alrededor de estas acu­
saciones. se le hacen nuevos cargos que no jus­
tifican en aoooluto la ciestituclón qUe los Con­
sejeros del Instituto de Economía Agrícola han 
pretendido ll4llicar al señOr Chacón Corona. 

El señor Chacón Corona se apreSuró a llevar 
a efecto la distribución de la harina,· porqué a 
los Ministerios de Agricult'.U'a y de Economía y 
Comercio, habían llegado decenas y decenas de 
telegramas é.Ie los Intendentes y Gobernadores de 
la zona norte del país, pidiendo, en fOrma ur­
gente, que se atencaeran las apremiantes nece­
sidades de consumo de pan de la población. El 
señor Chacón Corona no podía quedarse espe­
rando que se reunieran los señores Consejeros 
del Instituto de Economía Agríeola, para enviar 
ha,rina al norte, porque tenía el deber de satis­
facer cuanto antes las urgentes necesidaCles de 
consumo d-e pan y porque tenIa la obligadónde 
resolver este problema social, que mañana poc:ia 
transformarse en problema político, si él no hu­
biera tomado oportunas medidas para atender, 
en debida forma, los urgentes pedidos de harina 
de esa región. 

El señor A TIENZA <Vicepresidente) .- ¿+'le 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité RaClcal. 
Su Señor;a puede continuar en el tiemPo del 

Comité Comunista. . 
El señor CONCHA.-- ¡Pero la harina no apa­

rece! 
El señOr ROSALES.- ¿Qué dice el Honorable 

señor Concha? 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señOr PONTIGO.- Si el señOr Chacón CO­

rona no hubiera C;'ado satisfacción a las necesi­
dades de la pOblacié'l1 del norte de'l país y, por 
causa de ello, se hubiera producido cesantía, pa­
raliza,ción de las industrias y una terrible mise­
ria en Coquimbo, Atacama, Tarapacá y Antofa­
gasta. los mismos que lo han acusaC'o de habe,r 
pasad'!) por sobre atribuciones del Consejo del 
Imtituto de Economía Agrícola, habrían denun-. 
ci&a> la inercia del Gobierno para solucionar los 
problemas sociales, que esto habría acarreado. 

i Así obran siempre! 
Pe~o hay algo mM, /Señor Presidente. Se trata 

ce echar a un funcionario del Instituto de Econo_ 
mía AgríCOla. a un funcionario aue. a p?saT de reJ.' 
inmensamente modesto, sin riqueza, sin fortuna • 
ha llegado a tra bajar a dicha ir.stitUiCión con el 
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mayor espíritu de hO::J.radez y animado por el pro. 
pósito decidido de cumplir, en .su esencia" el pro_ 
grama del 4 de septiembre, a fin de satisfacer 
las nece,,¡'dades que afectan a la población d>~l 
pds. 

El señor Chacón Corona ha sido acusado, no POI' 
este asunto ce la distribución de la harina, sino, 
simplemente, ha sido víctima de la persecución 
por el sólo hecho de ser m~embro del Partido Co. 
munista. 

En el sumario y durante el debate que hubo eT:, 
el ConEejo del I:1stituto, quedó plenamente esta_ 
blecido qUe los eargo;; sólo eran de carácter ad. 
mir,istrativo. y que no había, Din!<uno que afectara 
a su reconocida honradez y dignidad. Se compro_ 
bó que las cuentas estaban absolutamente clara:; 
y que, en nir..gún momento, hubo la más míniml1 
filtra.ción o malversación de fondos. 

Los mismos Consejeros c.'el Instituto de Econo_ 
mía Agrícola, que se han prestado para 'esta e,,_ 
candalosa maniobra antidemocrática, han hecho, 
en cambio. la visia gorda ante situaciones verda­
deramente graves. 

Se nombró, a proposición del s,eñor Ministro :le 
Agrioultura, Vicepresider..te EjecutiVO del Conselu 
R1 Fi~cal. señor Littré Quiroga, quien me merecp. 
mucho res~to y la mayal' estimación. 

Si::t emba.rgo esta medida fué ilegal porque el 
Consejo no podia designar al Ioeñor Quirog,a CQll1\:J 
subrogante del Vicepre~idente Ejecutivo. Solamen. 
te por un decreto supremo podia haber sieo de­
signado para e.~,e cargo por un período de más 'de 
30 días. ' 

En seguida el señcr Ministro de AgriCUltura, gin 
la autorización del COllS~jO ha firmado' un conve. 
nio COI: 10.s molineros del centro, mediaate el cual 
les entrega 400.(100 qumtales 'de trigo argentino 
qUe les permitirá regulail' el mercado y seguir en. 
riqueciéndose. 

Sin embargo, los consejeros del Instituto, ante 
estos hCDhos, ante esta forma df! actuar arbitra,. 
ria e,el señor Ministro, no han sido capaces de 
representar est,a .situación, coa excepción del con., 
rejero tiue habla. qi1e representa en ese organismo 
a la Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señal' PONTIGO. - El señor Chacón corona 
llsumió la respon~abilidad qUe le correspondía par 
su derermilu¡8Íón de satisfacer las necesidades ur. 
gentes de esa región. 

Pero ha ocurrido algo más gTave, señor Presl_ 
dente: 

E,l jU€\'-'" pasado el señor Chacón Corona asu. 
mió la Vicepl'esinencla del Instituto de Eco:10mÍa 
Agríco:;l, Por u:tc lr",tiVO se prodUJO, d€s::ie lu'''gc. 
una innl~YlS2. il::(,1í.leluci, inqulctL~ci qUí' llegé: l1asc8. 
f'l P~::pio 5'eil,cr IVIi~i::itr(; de Agl'ic1:.ltul-a. qui(u ex­
prpsó al S€r10r Chacó!} q,w no estpba de a<::uHóc en 
que reasumiera y que lo impediría por todos irn 
medios. Le agregó que. si asumía. descargaría so. 
bre él todo el peso del poder del E tado. 
E~ señor Chacón Corona ll:egó el día vierne,. 

después eL.: hr"tb€l' re2.SLlnicio el día jueves, al Il1~­
tituto e,e Econcmía Agrícola, y se encontró con qu~ 
ningún fllIlcionario le obedeció, por arder.. del se. 
ñOr Ministro de Agricultura. 

El CanEE jo, en la sesión úIt:ma, habia tonlado 
la. re~olución de .realizar una reunión al día si· 
guiente para diEcutir el prOblema del pan. El Se_ 
cretario General del Instituto de Economía Agrí~ 

cola no cot:eurrió a esta reunión del Comejo, por 
Ol'cien del señor Mi:1Ístro, 

El señor Minisltro no tiene ninguna autoridad 
administrativa centro del Instituto. Solamente es. 
tá facultado para pre~idir el Consejo y para CL. 
tarlo a reuniones cuando lo estime convenier..te, 
pfro no tiene derecho para tomarse atribuciones 
adminip,trativas dentro del InEtituto de Economí 14 

Agrícola. EJ único que tiene dichas atribuciones 
es el Vicepre'idente Ejecutivo, en este caso, el se­
ñOr Juan Chacón Coro1:a. 

El Ministro señor Castelblanco ha extralimitado 
sus funciones y fe ha abrogado facultades de las 
cuales carece, por lo cual ha atropellado nue-stlos 
princlplo", legales y CO~1S titucionales que limitan y 
determinar" expresamente, la competencia ce 105 
t unl:ionalic~ . . 

Con e ta actitl1d ilEgal y reprochable desde todo 
punto de vista. el señor Mir:iEtro de Agricultura 
está sentando un fune!>tísimo precedente para el 
porvenir, po!'que ha comenzado Can esto a desqui­
cin los SErvidos, la respoilEabilidad y el respeto 
a la autori~ad l€galme:1te constituída. 

Con esto se sienta el precedente ce que cual.. 
quier Ministro pueda echar¿e al bolsillo cualquie. 
ra instltucion . y hacer lo que le plazca, atrope_ 
liando la Constitucicn y las leyes. ' 

Cuando fuí a hacerle presente esta situación al 
seflOr Ministl'O. me manifestó que el Gobierno po. 
día hace1' lo que le pareciera más conveniente. 
Señor Presidente, no se pueder asumir estas ac_ 
tituties ni dar tale3 argumentaciones. qUe <on so. 
lamente para niños. 
Prote~to de esta actitud, porque su c01:,unuación 

significa que se está atropellando el régimen de. 
mocrático, las leyes y los reglamento~ de las ins. 
tituciones legales del ¡:ais. 

El señor Chacón, si hubiese estado inspirado por 
sentimientos egoístas y repUdiables, tales como los 
que se esgrimieron en su contra. habría podido, 
tomar mediDas enérgi,:as en contra del personal 
del Instiww que obedeció las arbitrarias órdenes 
de ur.a autoridad ajena al ServiCio administrati. 
va, como lo es el I'eñor Castelblanco. 

Al no aaopt:w estas medidas, el señor Chacón 
está cen1 lJstrando, una vez más, su espíritu ce jus­
ticia y eeuánL-n'2 y prude:lte criterio adminiEtra. 
tivo. 

Ahora quiero referirme. señor Presidenre, a la 
situación Gel señor Sandoval que, como he dicho, 
comecit' el Cielito de haber denunciado a un es.. 
psculadül' . 

'SEñor P,(·slocc>nt'2, debe mes denunciEr en esta 
I-IollOn. (;1:' C¡,t.liP, a. y nute el país entero. oue se 
u'ant.;- ':"11 (-',,~r,:: il~ ~,.;,r~tc;;; la salida de la Ád~inis­
t.rncic\1) J-'lll~~:(:-, e,'2 1C() ]e, fuTlelcr ... .a!:ics CC..le per­
ré~-I':~E:~~ ;.- ~~--; ~:',(i 't .... c

_· 1:,:). b::;) a,\i COrne les qU'é se 

(;l~r{ :):\.-:'! :n:; 1" {(';. , «: f.,r:: de la constitueionali-
d&:l --<1(.'1._,-,.,' (', >l>~ lnl.C:'eE€'s de claSE o de 
} )~u ~.I. i .: ' "l' :',r:~ (; ?~cl Que E:e l'~s presen­
ta, p18lllP,O;¡' J~ 1",,111 !,acilll c:e ks ccmunistas de 
ie..;:: \. _:' j '¡ ;J;.l( e-'balldo en olvIdo la dÜ,po'-
~'L/' ~~ {. 'i~"," Ci..::- f,ar2~;riz3 ~ te dos los 
(·!l~(.~·::¡.c .-J.)'- -~ll rl:~<\ v:f.:..., d;¿ting'os Que 103 de .~u 
C:f r 2- t~; (, ~ ~ (i.e:;:,enl1·~cf~~ d,e di8hos cz.,rgüs. 

LCf; J~'L',L~' ;(~"Á21'io~' CCTn-~Jn.s.Las, ~in fffi.bar['o im­
Oll""¡ic (i," ;¡,¡, ¡11(;~ al t 03 principíos de honestidad y 
de ¡"'(O'é. ", ":r, ve,) ,60S y ca:urrmiadc.s pJr pu­
l:,:li~-'(,:·)u~~'~~ _'.T':-ir' lCl.."sr~ V lo qUe es ruó, grp-.,ve, se­
,[¡Cr Prui¡".ut2, a vec~~, por los 'prc;Pl0'" jefes de \ 
Strvicio,5. los que .'e dejan alTa~trar por la pr6-
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vocaClOn anticomul!i:'tn. sirviendo aú, ,1e instru­
mento, dóGil€.s al servicio de la reacción y del im­
perialismo, 

Con motivo de hab€r sido sorprendida la firma 
Carlos Viaux y Gia., ejerciendo el tráfico infll-

~ mante de bO'lsista nEgro del alamtTe y de haber­
Ee adoptado, pOI' el Dire'ctor n:el Depa,rtamento de 
Abastecimientos del Comisariato, las medida" con­
ducentes a evitar la especulación de e~e artículo 
,le enorme importancia para la industria Y la 
aOTicultura el Comisario Exequiel Jiménez -lejes 
d'; hacer ~uyas esas medidas E,ancionando a la 
firma infractora- acogió una reclamación inter­
puesta contra lo-s funcionarios y solicitó la aper­
tura de un sumario administrativo a cargo de un 
IllEJ?2>Ctor de la Cont'l'atoría General de la Repú­
blica. 

Debo, aclarar, HOnorable Cámara, que no nos 
oponemos ni. ceni'uramo:; la intervención de la 
ContralOl'ia en €5ta clase de sumarios, pero sí. e~­
tames contra los desbordes ci:e algun<1.<; de &11.'; 

funcionarios, 

Tengo a la mano copia autorizada del fallo' eva­
cuado por el Inspector de la Gontraloría, s>elÍ.or 
O.svaldo Gianini, qUe conociera ge e",te sumario 
y, desae luego. lo pongo a disposiclón de los Ho­
norable" colegas qlte dese'En imponerse de él. De 
la lectura detenida de este fallo, que no vacilo en 
calificar <1e absuro -aunque prevenga del más al­
to tribunal adm.inistl'ativo-. no se ,d>esprende car-
11;0 alguno que afecta ,en lo más mínimo ",iquiera. 
la intachable honorabilidad del funcionario prin­
cipalmente afectado por éL señor Luis Sandoval 
Sáez. Por el contrario, sólo revela la parcialidad 
que animó al Inspector d'e la Contraloría, señor 
Gianini y la d'e~idia culpable COn que actúa el 
Comisario Exeqiuel Jiménez. 

Pese a qUe este fallo es adverso al selÍ.or San­
dO'val y al Ill".pect.e'r del Departamento que servía, 
me refiero a nuestro ex colega, selÍ.or AlfredO As­
tUclillo, no pudo ocultar estos cuatro hecho¡s fun­
damentales 

1.0 La firma Carlos ,Viaux y Cía. tenía acapa­
rada una gran partLda de alambre llegada E11 los 
vapores "Ccpiapó" y "Santa Bárbara"; 

2,0 Internaba el ¡¡lambre, soli-citando liCencias 
de lmportaClón (le fierro para construcciones (ar­
tic¡:lo qUe no se hallaba sujeto a racionamiento): 

3,0 Procedía a la vent.a del alam!:;,re en Bol."a 
Ne~,ra, a un precio cuatro veces sup€'rior al ofi­
cial, y 

4,0 El Comt,ario Jiménez no adoptó las medidas 
que impen>.tivamente le ordena el ciecreto ley 520. 

Ahora bien, señor Pl'ésidente, respecto al pri­
mero :1 ¡¡egundo de estos hechos, veames lo que 
aSlCvera el ,fallo del flamante Inspector, "eñor 
Ghnini 

"En CUa.JHO ?.l resto de las existencias requisadas 
',12 080 kilos más o men<1.S), corres¡:ondía también 
i1 partIdas de alambre, cuya importación fué au­
tOl'i:oada eonformr- por el Comi~ariato Departa­
mental de Valparejso, aunque h2-Ya incidido res­
pecto de eotas impo-rtaciones -como E€ anrlizará 
en la parte CGIT8EPOndiente de este didamen-
1ma (;¡'confol'midarJ terminológiea entre las solí .. 
citudes e181 ,ceñor Viaux, lo.s telegramas de auto­
rización del Comisariato General y la l1a-t'UTaleza 
real d" la mer'C2dcTía vÍHada por el GOIIlJisariato 
de Valparalso. (Se pidió y autorizó por Santiago 

"fierro para construcciones". cuando se trataba, 
en verdad, de "alaul>bre de fierro"). Aparte de 
e~ta disconformida d terminológica. Eospecho~a en 
verdad, pero cuYo carácter doloso no pUdo ,esta 
F'iscaIía estableen', el hecho es que €~;te alambri:) 
filé d.es,pacha<lo de la Aduana Con la int-ervención 
del Comisariato respectivo. 'rampo,co puede, en 
consecuencia, hablal~"e de acaparamiento u ocul­
tamientO' TCspecto de dicha partida de alambre 
comprenditla en la requisición, especialmente si 
.',c tiene en cuenta que las autoridades del Ser­
vicio han entendido siempre que respecto de las 
mer~acIerias importadas, las i'olicitudes de inter­
nación de 103 comerciantes e indu$trtales slUplen 
las declaraciones de exi..stencia que exigen los res­
pectivos decretes supTcmos sobre racionamiento". 

COmo pu~de apreciar la Honorable Cámara. pa­
ra el señOl' Inspector de la Contraloría hay ,sólo 
"disconformidad termÍ1101ógicá'' en las solicitudes 
de la firma Viaux, los telegramas de autorización 
del Comisariato General y la naturaleza rea,l de 
la mercadel'ía visada". Sin embargo, es el hecho 
que esta "disconformidad termino-!ógica'" se tra­
'luce en la práctica en una disconformidad mate­
rial conducente a favorecer la especulación. En 
efecto eHa indujo a Errores al organismo y per­
mitió ' a la firma Viaux burlar todo control de 
racionami'Ento y de precio:,. 

El fallo afirma que, en Nte caso, no puede hA.­
blarse de a,caparamiento u ocultamiento. En ma.la 
hora €ol de.;;reto 1.660. del 16 de agosto de 1943, 
',lue e."ta'bl€ció el control y racicnamiento del 
alambre, desmienten al autor de este dictamen. 
En Efecto, dicho decreto dispone: 

"Art. 1.0 Desde la fecha de al pUblicación del 
presente decreto en el "Diaria Oficial", queda 
sometido al control y racionamiento del Comisa­
riato Genel'al de SUbsis,tencias y Precios el co­
mercio cl~;l alambre de agriCultura (negro galva­
nizado) y el alambre acerado para davps, en 
cualquierll de sus dimensiones". 

El inciso tercero 'establece: "Las Aduanas de la 
Hepúblka no pO-d-raÍl. dar cun"o a la internación 
mientras no reciban del Comisariato ::;vir:o ofi­
cial de haberla autorizado". 

y por último. el artículo 5.0 dispone: "N o Ee 
p'oti'rá vender, traspasar o enajenar,' a cualquier 
título e'¡ alambre a que ."e refiere el presente de­
creto: sin una previa autorización escrita del Co­
misariato General. Extendida, nOminativa mente 
cO'n indicación del vendedor y el comprador y el 
,precio d,;:' venta lliutorizado". 

E'-e hace sospechoso que al Inspector de la Oon­
tralaría no le haya llamado la atención El hecho 
de que la firma Vi~ux hubi€<"e formulado decla­
rac1ón de existencia de las partidas de alambre 
acaparadas, una vez que se efectuó la retención 
de éstas. 

En cuanto a la venta de alambre en la Bolsa 
Negra -infracción que constató el Inspecto-r d'21 
Comisariato, señor Alfredo A"tud'illo-, expresa 
textualmente el dictamen del señor Gianini: "Es 
inaceptable que funcionarios drcl Estado recurran 
::¡ una artimaña de e:óta especie, incluso pa'fa ob­
tener un loable propÓSito de interés público". 

La. "artimaña" a que 'se refiere €ste fallo cO'n­
:,istió en el ,hecho de haberse fingido, el señor 
Astud'illo, como comprador de alampre y no ha­
berse identificado como Insp€ctor de-! COmisariato 
pOl' las razones que es de lógica suponer. 
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De acuerdo con la peregrina teoría del Inspec­
tor de la Contraloria, señor Gianini. los funciona­
rios del Comisa,riato, al verificar 111.'; infracciones 
3d decreto ley 520. deben anunciar~e como tales y 
les quedaría vedado emplear los demás recursos 
indagatorios que la razón aconseja. 8egún la 
Contra10ría. el Inspector señor Astudillo debió 
presentarse ante la firma Via ux en calidad de 
Inspector del Ccmisariato e interrogar acerca de 
las existencia.g de alambre Y del prec:o que por 
él se cobra¡)Ja. De este modo es evidente que no 
habría pedido constatar qUe se cobrara. cuatrQ 
veces el v.üor del precio oficial fijado P<l·r un 
propio Director del Comisariato, a· $ 5.80, por el 
cual esta firma cobraba $ 20 el kilo, y no self' 
habría otorgado este recibo en que consta que ¡m;¡,' 
una partida de 5.000 kIlas de alambre, CUYO va­
lor es de $ 29.000, fué vendida en $ 100.000, 

AqUl tengo el recibo, que pongo a disposición ne 
. los HonorablEs Diputadas. 

Aquí tEngO (i r2cibo, que pC'ngo a disposición 
de lOiS Honorables Diputados. 

Para el autm de este absurdo fallo que ",in du­
da tiene alcance político. la actitud vigilante de 
este Inspector constituye una grave irregularidad 
que afecta la respolliSabilidad funcionaria del 
señor Sandoval Y del Ins.pector señor Astudillo, 
por lo que solicitó para uno la destitución de su 
cargo y para el otro la suspewión de un mes 
de su empleo sin goce de sueldo. 

Sin embargo, señor Presidente este fallo ocul­
ta las muy graves responsabilidadles penales que 
afectan al Jefe del ServiciO, señor Exequiel Ji­
ménez, Comisario General de Sube~teneia8. 

Es evident.e qUe la firma Carlos Viaux acapa­
raba el alambre, burlando las disposiciones del 
Decreto 1660. A este respecto, el articulo 49 del 
Decreto Ley 520, expresa "El que contravin~endo 
lae resolucione" del Comisariato acaparare u ocul­
tare artículos de primera necesidad, será penadO 
con multa hasta de '10.000 pesos, sin per~uicio del 
eomiso de los artículos acaparacJ'os u ocultados". 

Por ~u parte, el artícUlo 59 de la misma Ley 
Orgánica sanciona la venUt a mayor pre·cio, al 
establecer: "LOe que expendieren artículos de 
primera necesidad o de uso o consumo habitual 
a. preciOiS superiores a lOs fijn.dos por el Comi~a­
riato. aoí coma Jos que incurran en cualquiera 
otra infracción a ei't.a Ley, que no estuviere es­
pecialmt'nte sancionada. serán penados con mul­
ta no inferior a 20 pesos, ni supe·rior a 20.000 
pe'3os. El Pre"idt'nte de la República fijará en 
un Reglamento- L" escala de dichas penas". 

Desde el primer instante. el Comisario Jiméne2 
!"e hallaba impueeto de las maquinaciones dolosas 
de la firma Carlos Viaux y Cía. y, a pesar de 
ello violando las terminantes d'i~posiciones del 
artículo 57 del Decreto-Ley 520, no aplicó las 
sanciones seña.1adlas en los artículos 49 y 59 a que 
he dado lectura. 

¡: 

I 

El artíCUlo 57 que ha violado el Comisario, ~~ 
tatuye: "Los funcionarios o empleados que estan­
do encargados del cumplimiento de la:, dispo".1-
ciOll·es de esta Ley o de las órdenes que en su 
virt.ud se les impartan faltaren a sabiendas 1:1 

los deberes en ella indicados, con perjuicio de las 
finaíidades que la prese·nte ley persigue o C011 

perjuiCio injustificado para :05 ;:¡articulares, su­
frián la pena de presidio mayor en cualqUiera d" 
sus grad'o" e inhabilitación absoluta para ca.rgo:, 
u o.ficios públicos, por cinco años a lo menos' . 

Cabe preguntarse, señor Pre"idente. ¿pO'r qué el 
Inspector de la Contraloría no hizo mención H 

este grave hecho, y en lugar de per",.eguir la rpS­
ponsabilidact funcionaria del Comisario Jiménez, 
tergiversó la Ley e hizo recaer el ~o de las res­
ponsabilidades en el único funcionario que PI'etm­
dió sancionar a la firma Viaux, como era el DI­
rector del Departamento de Abastecimientos. se· 
iior Luis 8andoval? 

Esta demuestra· palmariamente la parcial1dao 
y predisposición de carácter político del InsIWC­
tal' de la Contraloría, señor Osvaldo Gianin!, lO 

quien -su dictamen lo demue"tra- lo ha guia­
do el propósito preconcebido de favorecer a IQ.lt 
elementos que, encargados por la Ley de combatir 
la especulación, la fomenta.n. 

Aún va má.s lejos el Inspector de la Contralo 
ría. La simulaiCión de compra efectuada 1>00' I'!l 
funcionario del. Comisariato. con el fin de veri­
ficar las infracciones cometidas por la firma Viaux. 
las califica de "vejámenes inj1J¡Stos y apremios 
ilegítimos a particulares". Es· curiom. Es absurda 
la teOría qúe sustenta este Inspector al suponer 
que E.€ puede cometer vejámenes. cuando SI! 
están constatando delitos cometidos por especu­
ladores inescrupulosas que encarecen los artícu­
los de primera necesidad, en perjuicio de la ma­
sa oonsumidora. Por otra parte, no es el Inspec­
tor de la COnt;:;:¡,loría el Tribunal a quien corres­
ponda dictaminar acerca de la comisión de deli­
tos que únicamente corresponde calificar y san­
cionar a loo Tribunales' Ordinarios de Justicia. 

Las que he señalado, a grandes rasgos, con.~t1-
luyen sólo algunas de las tantas y manifiestas 
contradicciones en que ha incurrido el autor dll 
Este fallo, que constituye un verda.dero escándalo 
admini."trativo por la inmensa gravedad que re­
viste. El ha venido favorecer a los espe·cuIadore.s 
y en abierta contrariedad con las disposiciones 
legale" y los intereses de la pohladón. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).- Perml-
tame, Honcrable Diputado. 

Ha llegado la hora. 
Se leva.nta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 41 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redaccién 
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